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PRESIDENCIA DE LOS S T O R E S BARRENECHEA Y CABEZON 

fflVDICE GENERAL DE LA SESION 
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II.—Sumarie de Documentos, 

lili.—Actas de las Sesiones Anteriores, 
FV<—Documentos de la Cuenta. 
V.—Texto del Debate. 

i . — SUMARIO DEL DEBATE 

1.— Se calif ica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2.—Se pone en discusión la renuncia del 
presidente de la Cámara, don Sebastián 
Santandreu Herrera, y es rechazada. 

3 — S e suspende la sesión por un cuarto 
de hora. 

4 —Se prórroga el plazo reglamentario de 
la urgencia del proyecto sobre protec-
ción a la infancia y a la adolescencia. 
V 

5 —Se acuerda preferencia para dos pro-
vectos de ley. 

6.—Se ponen en discusión las insistencias 
del Senado en el proyecto sobre Plan 
General de Obras Públicas, y son apro-
bada«. 

"7.—Se pone en discusión, en segundo in-
forme, el proyecto sobre mejoramiento 

económico del personal del Poder Judi-
cial, y es aprobado. 

3.—El' señor González von Marées solicita 
preferencia para el proyecto sobre f o -
mento de la producción de leche en el 
país. 

9.—Se pone en discusión el proyecto que 
abona años de servicios a don Yolando 
P ino Saavedra, y es aprobado. 

10.—A proposición del señor Barrenechea 
(Vicepresidente), en atención a lo solici-
tado en la presente sesión por el señor 
González von Marées, se acuerda tratar 
sobré tabla las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República al pro-
yecto sobre fomento de la producción de 
leche en el país, y son rechazadas. 

11.—Se acuerda conceder t iempo para que 
usen de la palabra, al f ina l de la pre-
sente sesión, a varios señores Diputa-
dos. 

13.—Se aceptan la« renuncias y se acuer-
dan los reemplazos de miembros de di-
versas Comisiones. ' 

13.—Se designan los miembros de la Comi-
sión Especial que estudiará el proyecto 
sobre ratif icación de disposiciones del 

Estatuto Administrativo. 



14.—Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

15.—Se entra a la discusión y votación de 
un proyecto de acuerdo en trámite de 
segunda discusión. 

16.—El señor Barrueto formula observacio-
nes sobre la situación difícil de la in-
dustria vitivinícola de la provincia de 
Bío-Bío, y solicita se dir i ja of ic io al res-
pecto al señor Ministro de Hacienda. 

17.—El señor Barrueto se re f iere a la mala 
distribución de la bencina en el país y 
a los perjuicios que esta situación cau-
sa a la agricultura, y solicita que se d i -
r i j a of icio sobre el particular al señor 
Ministro de Economía y Comercio. 

i 
18.—El señor Godoy recomienda a la Comi-

sión de Hacienda el pronto despacho 
del proyecto sobre rati f icación del con-
venio subscrito entre el Ministro de Ha-
cienda y el Presidente de la Compañía 
Chilena de Electricidad Ltda., sobre com 
pra de los bienes afectos al servicio tran 
r iar io de Santiago. 

19.—El señor Venegas denuncia el' desahu-
cio de obreros en las faenas mineras de 
Tocopilla. 

20.—El señor Cárdenas formula observacio-
nes sobre el problema de la movilización 
colectiva ei> Santiago. 

21.—El señor Cárdenas se ref iere ál incum-
plimiento de la legislación social en el 
Hipódromo Chile. 

22.—El señor Bart formula observaciones 
acerca del plan agiario del Ministro de 
Agricultura, señor Casanueva. 

28.—El señor González Olivares se ref iere al 
proyecto que crea la Empresa Nacional 
de Transporte Colectivo, y recomienda 
a la Comisión de Hacienda su pronto 
despacho. 

24.—El señor Valdebenito hace presente la 
necesidad de reajustar las pensiones de 
los Carabineros en retiro, y solicita se 
dir i ja of ic io al respecto, a nombre del 
Comité Socialista, a S . E. el Presiden-
te de la República. 

25.—El señor Valdebenito recomienda a !a 
Comisión de Hacienda el pronto despa-
cho del proyecto que crea la Empresa 
Nacional de Transporte Colectivo. 

26.—El señor Acevedo se refiere al trasla-
do de la Virgen del Pilar ubicada en la 
población "Nueva España", de la comu-
na de La Cisterna, y solicita que sus ob-
servaciones se transmitan al señor Mi-
nistro del Interior. 

27 —El señor Labbé se ref iere al traslado 
del' delegado de pavimentación de la co-
muna de Rengo, y solicita que se dirija 
oficio al respecto al señor Ministro que 
corresponda. 

28.—El señor Guerra se ref iere a la posi-
• ble paralización de las obras de cons-

trucción del Liceo de Niñas de Antc fa -
gasta, y solicita se dir i ja oficio, a nom-
bre del Comité Progresista Nacional, al 
señor Ministro oue corresponda, sobre 
el particular. 

29.—El señor Gaete replica a observaciones 
del señor Labbé sobre la situación de los 
trabajadores agrícolas de la Hacienda 
"Codao", de Peumo. 

30.— El señor Gaete se ref iere a la actua-
ción funcionaría del ingeniero provincial 
de O'Higgins, y solicita que sus observa-
ciones sean transmitidas al señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación. 

31.—El señor ITribe, don Damián, da res 
puesta a observaciones formuladas por el 
señor Vargas Molinare, en sesión ante-
rior, sobre imputaciones .a Su Señoría, 
contenida^ en un proyecto de acuerdo. 

II. — SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.— Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
f i ja las plantas del personal del Departamen-
to de Ferrocarriles y de la Dirección General 
de Obras Públicas. 

2.—• Mensaje con que S. E el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por el 
que se atttoriza a la Municipalidad de Chillan 
para donar una extensión de terreno al Club 
Nacional de Tiro al Blanco, Sección Chillán. 



3 .— Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta a las observaciones for-
muladas por el señor Rodríguez Mazer, sobre 
Usurpación de tierras en el departamento de 
Yungay. 

4 .— Oficio del Senado, con el que comuni-
ca haber insistido en la aprobación de algu-
nas de las modificaciones que introdujo al pro 
yecto que contempla la ejecución de lin Plan 
General de Obras Públicas. 
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5.— Informe de la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia, en segundo trámi-
te reglamentario, recaído en el proyecto por el 
cual se aumentan los sueldos del personal del 
Poder Judicial. 

6 .— Moción del señor Del Pedregal, con la 
que inicia un proyecto de ley que establece 

que los productores deberán arancar el 25 por 
ciento de las superficies de las plantaciones de 
viñas inscritas en el Rol General de Viñeros de 
Impuestos Internos. 

Hl — ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las aotas de las sesiones 32.a, 33.a, 34.a 
y 35.a, celebradas el miércoles 17 de enero, 
de 14.30 a 16, de 16 a 19, de 19.30 a 21 ho-
ras, y el jueves 18, de 15 a 17 horas, respec-
tivamente, se declararon aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 36.a, celebrada el mar-
tes 23 de enero, de 14.30 a 16 horas, quedó a 
disposición de los señores Diputados. 

—Dice así: 

Se6ión 36.a Extraordinaria, en martes 23 de 
enero de 1945. 

Presidencia del señor Barrenechea. 
Se abrió a las 16.45 horas y asistieron los 

señores: 
i 

Abarca C., Humberto Cabrera F. , Luis 
Agurto M. , Teodoro Campos M , Alfonso 
Alcalde C., Enrique Cañas F., Enrique 
Aldunate E., Fernando Cárdenas N . , Pedro 
Arfas B., Hugo Carrasco R., Ismael 
Atienza P. , Carlos Cisterna O., Fernando 
Barrientos V., Quintín Coloma M., J ., Antonio 
Barrueto H. , Héctor Concha M-, Lucí» 
Berman B. , Natalio Chacón C., Juan 
Bernales N . , José Chiorrini A. , Amílcar 
Bórquez O., Pedro Díaz I . , José 
Bossay L . , Luis Escobar Z . , Alfredo 
Brañes F. , Raúl Fonseca A . , Ricardo 
Cabezón D , Manuel Garretón W. , Manuel 

Gaete G., Carlos Pinedo, José María 
Ganrido S., Dionisio Plinto R , Julio 
Godoy U . , César Prieto C., Camilo 
González M. , Exequiel Rivera V . , Jorge 
González O., Luis Rodríguez Q., Armainiu 
González V. , Manuel Salamanca V., Jorge 
Guerra G., Juan Sepúlveda A . , Ramiro 
González von M. , Jorge Sepúlveda R., Julio 
Holzapfel A . , Armando Tapia M. , Astolfo 
Imable Y . , Cecilio Tomic R . Radomiro 
Jara del V-, Pedro Troncoso I . , Belisarí» 
Labbé, Feo. Javier Uribe C., Damián 
Loyola V., Gustavo Usrzúa U . , Jorge 
Martínez, Carlos R. Valdebenito, Vasca 
Melej N . , Carlos Valdés R., Juan 
Mesa C., Estenio ' Veas A . , Angel 
Núfiez A . , Reinaldo Venegas S., Máximo 
Oiav«rría A . , Simón Videla S., Luis 
Opitz V. , Pedro Yáñez V. , Humberto 
Palma S., Francisco Yrarrázaval L . , Rmárt 

El señor Ministro de Defensa Nacional Jon 
Arnaldo Carrasco. 

El señor Ministro de Hacienda don Santiago 
Labarca. 

El secretario señor Montt Pinto y el Pro -
secretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o.—Un informe de las Comisiones unid ai:, 

de Hacienda y de Defensa Nacional, en segun -
do trámite reglamentario, recaído en el pro-
yecto sobre mejoramiento económico del per-
sonal de las Fuerzas Armadas. 

—Quedó en Tabla. 
2.o.—Un oficio del señor Ministro de Defen-

sa Nacional, con el que se refiere al proyecto 
de mejoramiento económico del personal die las 
Fuerzas Armadas. 

—Se mandó tener presente y agregar » ío» 
antecedentes del proyecto en Tabla. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor Presidente 
de la Corporación, haciendo uso de la facul-
tad que le confiere el artículo 81, letra b ) 
del Reglamento, la Cámara entró a ocuparse 
del proyecto, en segundo trámite reglamenta-
rio, por el cual se aumentan los sueldos ¡ti 
personal de las Fuerzas Armadas. 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 
64 del Reglamento, el Sr. Barrenechea (Vicepre-
sidente) declaró aprobados los artículos 2.o, 
5.o, 6.o, 7.o, 9.o, que pasa a ser 10, 11 (ex 
13 ( ex 12), 14 (ex 13), 15 (ex 14), 16, 17 (ex 
16), 18 (ex 17), 19 (ex 18), 20 ( ex 19), 21 (ex 
20), 22 (ex 21), 23 (ex 22), 24 ( ex 23), 2S Ce* 
25), 28 (ex 26), l .o y 2.o transitorios. 



Artículo l.o. 

Usaron de la palabra para referirse a este 
artículo los señores Guerra (Diputado Infor 
jrnante), Coloma, Berman, Godoy, Labarca (Mi-
nistro de Hacienda), Troncoso, Tapia, Cabezón, 
Salamanca, Cárdenas, González Madari&ga,-Ca-
rrasco (Ministro de Defensa Nacional), Yáñez 
X Garrido. 

Por haber llegado la hora de término de la 
.sesión, quedó pendiente la discusión de este 
artículo y con la palabra el señor Garrido. 

Se levantó la sesión a las 16 horas. • 

¡IV. — DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

M.® 1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE L A REPUBLICA. 

'Santiago, 23 de enero de 1945. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
C A M A R A DE DIPUTADOS: 

1 » Dirección General de Obras Públicas, que 
«s la Repartición Técnica del Estado a la cual 
incumbe intervenir en el estudio, proyección y 
ejecución de la mayor parte de las obras públi-
cas que se hacen en el país, funciona desde hace 
tiempo en una situación anómala en cuanto a su 
estructura y a la remuneración de su personal, 
Se refleja esta situación en la Ley anual de Pre-
supuestos, en donde esta Repartición aparece, por 
ejemplo, para el año 1944 que acaba de terminar, 
con 179 empleados que ganan un total de suel-
dos que suman poco más de $ 7.000,000, cuando 
la realidad ha sido que en el mismo lapso el 
número de empleados ocupados en las obras 
públicas alcanzó a 1.833, que percibieron en ci-
fras redondas $ 51,000.000. 

Lo anterior muestra que actualmente sólo un 9 
por ciento del personal total ocupado en el Ser-
vicio de Obras Públicas está sometido a las re-
glas corrientes con que se f i jan el número y ca-
¡.egoría de los servidores del Estado. Y en cuanto 
a la remuneración de ese 9 o|o de empleados, 
ella »w es la que aparece en la Ley de Presu-
puestos, porque la Ley N.o 6,990, de 16 de ju-
nio de 1941, estableció para esos empleados, como 
manera de compensar sus rentas demasiado ba-
ja.«;, una asignación de estímulo equivalente al 50 
por ciento de sus sueldos, asignación que se 
paga con los fondos de construcción de obras. 

Et otro 91% del personal actualmente en ser-
vicio (1,654 empleados) es nombrado y es fijada 
ni remuneración por el Presidente de la Repúbli-
ca o por el Director de Obras Públicas, y sus 
srtKildos se cargan' totalmente a las sumas desti -
nadas a obras. 

La situación actual en los servicios fiscales, de 
abráis públicas es, como se ve, notoriamente irre-
gular, y urge por tanto encuadrarla dentro do 
normas determinadas, que emanen de la Ley. Le 
anterior no significa que al amparo de la li-
bertad con que ha podido precederse se haya 
llegúete a abusos; por el contrario, las inversio-
nes en sueldos han quedado siempre, hasta 

ahora, con respecto a las inversiones en obras 
dentro de los límites corrientes que señala ia 

técnica. 
A regularizar la situación de estos senicios tien-

de el Proyecto de Ley que someto a vuestra 
consideración, para que sea tratado, con el ca-
rácter de urgente, en la presente Legislatura ex-
traordinaria. 

El Proyecto no innova en cuanto a la organi-
zación general de la Dirección de Obras Públicas, 
pues mantiene su división en la Dirección Ge-
neral y en los seis Departamentos actuales en 
que se clasifican las obras públicas que esa Oli-
cina estudia, proyecta y ejecuta. En cuanto al 
personal, queda, según el Proyecto, dividido en 
siete categorías, a cada una de las cuales se asig-
nan cargos comprendidos entre límites determi-
nados de la escala de grados del Estatuto Ad-
ministrativo aprobado por decreto N.o 2,500, de 
24 de junio de 1944. Se establece en resumen el 
esquema general dentro del cual tiene que encua-
drarse la Planta o las Plantas de empleados me-
diante las cuales se realicen las obras públicas del 
país. 

En cuanto a tales Plantas, el Proyecto las di-
vide en la Planta fija, que se incorporará en el 
futuro a la Ley anual de Presupuestos, y en la 
Planta adicional, que comprenderá el personal que 
sea necesario contratar cada vez en proporción a 
la masa de obras que se están ejecutando o se 
provecta ejecutar en cada año. La Planta fija 
será determinada de una sola vez por el Pre-
sidente de la República y la Planta adicional, dado 
su carácter variable, será fijada cada año en 
atención a las necesidades determinadas por ese 
volumen de obras. 

Pero, para evitar que esa Planta variable pue-
da incrementarse en número de empleados y en 
sueldos, en proporción indebida, el Proyecto es-
tablece que el desembolso total que el manteni-
miento de ambas Plantas signifique, no puede ex-
ceder del 12% de las inversiones totales que 
representen las obras en ejecución, porcentaje 
que es un término medio de la que los autores 
señalan como cifra correspondiente a una or-
ganización técnica racional y económica en ma-
teria de construcción de obras. 
•En cuanto a las remuneraciones que el Pro-

yecto establece para el personal de las diferentes 
categorías que integran el servicio de Obras Pú-
blicas, ellas constituyen un aumento sobre los 
sueldos actuales. Este aumento se justifica, pues 
las remuneraciones vigentes son notoriamente in-
feriores a lo justo, dentro de la situación actual 
de costo de la vida. Esto es especialmente cierto 
en cuanto se refiere a las remuneraciones de los 
Ingenieros y Arquitectos, como lo prueba el hecho 
de que otras Reparticiones técnicas (Ferrocarriles 
del Estado, Corporación de Fomento) pagan ren-
tas bastante superiores, sin contar todavía que 
son también más elevadas las remuneraciones que 
ofrecen a esos profesionales las entidades y em-
presas particulares. El Proyecto eleva, en conse-
cuencia, los sueldos actuales, porque no es justo 
que el Estado remunere con rentas distintas a 
funcionarios de igual categoría, igual prepara-
ción e igual responsabilidad, sólo porque es dis-
tinto el régimen legal de los organismos en Que 

dichos funcionarios prestan sus servicios. Con tos 



nuevos sueldos, se suprime la asignación de es-
tímulo, que ha sido una solución circunstancial 
cieJ problema de las remuneraciones, solución in-
oampleta, puesto que dicha asignación no cuenta 
para la previsión social (desahucio, jubilación etc.) 
que debe resguardar el futuro de los empleados. 

Artículo 3.0—El personal de todas las Plantas a 
que se refiere la presente Ley se encasillará de 
acuerdo con la escala de grados establecida en ei 
Estatuto Administrativo aprobado por decreto 
N.s 2,500, de 24 de junio de 1944, en la forma 
siguiente: 

En resumen, el Proyecto que someto a vuestra 
consideración presenta las siguientes particulari-
dades, que corresponden a una técnica perfecta-
mente racional de fijación de Plantas y sueldos 
cié un Servicio; 

•a) Determina la proporcionalidad entre el 
monto total de lo que se pagará en sueldos del 
personal del servicio de obras públicas con lo que 
se invierta en los trabajos de ejecución, lo que 
anula todo peligro de inflación burocrática de 
tal Servicio; 

1») Fija los límites mínimo y máximo en las re-
muneraciones para cada categoría de funciona-
rios, o sea, que relaciona la remuneración con la 
calidad de cada grupo de personal, según que se 
trate de funcionarios de preparación superior uni-
versitaria (Ingenieros y Arquitectos, Agrónomos y 
Abogados), de personal técnico de categoría me-
dia (Inspectores de Obras, Agrimensores, Hidro-
metristas, Niveladores, etc.), de personal de Con-
taduría con título correspondiente, de personal 
administrativo o de personal de servicio; 

c) Divide el personal en una Planta fija que in-
cluirá un mínimo de funcionarios que formarán 
el cuadro permanente del Servicio, y lina Planta 
adicional de volumen variab.e, según sea la acti-
vidad que alcance la construcción de obras públi-
cas en cada año; 

d) Propende a que lo invertido en pago de per-
sonal disminuya automáticamente, sin bajar natu-
ralmente de los limites racionales que la téc-
:iica señala para que las obras se estudien, pro-
yecten, realicen y vigilen en condiciones adecua-
das; 

e) Encasilla todo el personal de obras públicas 
dentro de las categorías determinadas en el Fs-
í atuto Administrativo. 

El Departamento de Ferrocarriles del Minis-
terio, que tiene a su cargo la inspección superior 
y .fiscalización de los Ferrocarriles particulares, 
y que es un organismo informante para toda 
cuestión relacionada con las vías ferroviarias del 
yaís, excepto su construcción, está también inclui-
da en el Proyecto de Ley. 

Por tanto, someto a vuestra consideración el si-
guiente 

riíOYECTO DE LEY: 

Articulo l.o— Se autoriza al Presidente de la 
-República para que en el término de 60 días con-
tados desde la promulgación de la presente Ley, 
íije 3a Planta del Departamento de Ferrocarriles 
y la Planta fija de la Dirección General ae 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Artículo 2.o.—La Planta de la Dirección Gene-
ral de Obras Públicas comprenderá la Dirección 
General y los Departamentos de Arquitectura, Ca-
minas, Ferrocarriles, Riego, Hidráulica y Puertos, 

se dividirá en Planta fija y Planta adicional. 

a) Personal de Ingenieros y Arquitectos 

Directores de Departamento 
de la Dirección General 
de Obras Públicas 

Director del Departamento 
de Ferrocarriles del Minis-
terio .. 

Subdirectores del Departa-
mentó, Ingenieros o Ar-
quitectos Asesores .. 

Ingenieros o Arquitectos 
Inspectores y Jefes de 
Sección 

Ingenieros o Arquitectos l.o . 
Ingenieros o Arquitectos 2.o 
Ingenieros o Arquitectos 3.o . 
Ingenieros o Arquitectos 4.o . 
Ingenieros o Arquitectos 5.o . 
Ingenieros o Arquitectos 6.o . 

s;g. $ 114.000 

grado 3,o 99.880 

grado 2.o 108.000 

grado 3.o 
grado 4.o 
grado 5.o 
grado 6.o 
grado 7.o 
grado 8.o 
grado 9.o 

99.000 
90.000 
81.000 
72.000 
66.000 
60.000 
54 000 

b) Personal de Ayudantes de Ingenieros y Arqui-
tectos, Conductores de Obras (Constructores ci-
viles), Topógrafos, Niveladores, Hidrometrtstas, 
Técnicos electricistas, Técnicos mecánicos, Ins-
pectores de Obras y Dibujantes. 

Técnico l.o grado 7.0 $ 66.000 
Técnico l.o grado 8.0 60.000 
Técnico 2.o grado 8.0 60.000 
Técnico 2.o grado 9.o 54.000 
Técnico &o grado 9.o 54.000 
Técnico 4.0 grado 10 48.000 
Técnico 5.0 grado 11 42.000 
Oficial Técnico l.o í<rado 13 36.000 
Oficial Técnico 2.o grado 14 33.000 
Oficial Técnico 3.o grado 15 30.000 
Oficial Técnico 4.o grado 16 27 .OOfi 
Oficial Técnico 5.o grado 17 25.200 
Oficial Técnico 6.o grado 18 23.40« 

c) Personal de Ingenie-
ros Agrónomos: 

Ingeniero Agrónomo Jefe 
Ingeniero Agrónomo l.o 
Ingeniero Agrónomo 2jo 

d) Personal de Abogados 
y Oficiales Jurídicos: 

Abogado Consultor . . . 
Abogado Conservador de 

Aguas 
Agente de Expropiacio-

nes 
Oficial Jurídico la 
Oficial Jurídico 2.o 

grado 6.o 72.000 
grado 7¿> 08.000 
grado 8.0 60.000 

grado 5.o 

grado 7.o 

grado 7.o 
grado <10 
grado 15 

81.000 

66.000 

66.000 
42.000 
30.000 



c) Personal de Contadu-
ría: 

Contador 
Contador 
Contador 
Oficial l.o 
Oficial 2>D 
Oficial 3.o 
Oficial 4.o 
Oficial 5.o 
Oficial 6.0 
Oficial 7.o 
Oficial 8.o 

Jefe 
Subjefe .. 
Inspector .. . 
de Contaduría 
de Contaduría 
de Contaduría-
de Contaduría 
de Contaduría 
de Contaduría 
de Contaduría 
de Contaduría 

grado 7.0 
grado 8.0 
grado 9.0 
grado 10 
grado 11 
grado 12 
grado 13 
grado 14 
grado 15 
grado 16 
grado 17 

66.000 
60.000 
54.000 
48 000 
42.000 
39.000 
36.000 
36.000 
30.000 
27.000 
25.000 

f) Personal Administrati-
vo: 

Jefes de Sección y Se-
cretarlos ' de Departa-
mento 

Oficial Jeíe 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 11 
Oficial 12 

l.o Administrât. 
2.0 Administrât. 
3.0 Administrât. 
4.o Administrât. 
5.o Administrât. 
6.o Administrât. 
7.o Administrât. 
8.o Administrât. 
9.0 Administrât. 

Administrât. 
Administrât. 
Administrât. 

1 0 

grado 8.0 
grado 9.0 
grado IO 
grado 11 
grado 12 
grado 13 
grado 14 
grado 15 
grado 16 
grado 17 
grado 18 
grado 19 
grado 20 
grado 21 

g) Personal de Dragas: 

Jefe de Dragas grado 8.o 
Ingeniero Mecánico .. . grado 9.0 
Dragador l.o grado 9.o 
Oragador 2.0 grado 10 
Maquinista l.o grado 11 
Maquinista 2,o grado 12 
Maquinista 3.o grado 13 
Maquinista 4.o grado 14 

60.000 
64.000 
43.000 
42.000 
39.000 
36.000 
33.000 
30.000 
27.000 
25.200 
23.400 
21.600 
19.600 
18.000 

60.000 
54.000 
64.000 
48.000 
42.000 
39.000 
36.000 
33.000 

- Ih) El Personal de Mayordomos, Bodegueros, Ca-
mineros, Pontoneros, Pasatiempos, CSnpffcres, 
Telefonistas, Porteros y el personal de servi-
cio se encasillará en los grados 8.o al 16 del 
Estatuto Administrativo. 

Artículo 4.0 Se f i ja en $ 150,000 anuales el 
sueldo del Director General de Obras Públicas. 

Articulo 5.o — La Planta del Departamento de 
ferrocarri les del Ministerio y la Planta f i j a de 
la Dirección General de Obras Públicas, que de-
termine el Presidente de la República, a virtud 
de lo dispuesto en la presente Ley se incluirá 
entra loe sueldos f i jos en la Ley anual de Pre-
supuestos, & partir del año 1946. 

La Planta adicional de la Dirección General 
de Obras Públicas se deteijninará anualmente 
por el Presidente de la República, a propuesta 
del Director General de Obras Públicas, y com-
prenderá) loe demás empleos necesarios para 
atender al estudio, ejecución y vigilancia de las 
«toras que se ejecuten o se proyecte ejecutar en 
el respectivo año. 

Articulo 6.0 — Los gastos que demande la pre-
sente Ley durante el año 1946 se imputarán a 
loe fondos consultados en los Item 12102101 y 

12|03]01 del Presupuesto de ese año y a los fon-
dos que se destinen para ejecución de obras du-
rante el mismo año„ no pudiendo el total de loe 
gastos exceder del 12 o|o de las cantidades tota-
les que se inviertan en esas obras. 

Desde 1946, los gastos que demande la Manta 
adicional de la Dirección General de Obras Pú-
blicas. se imputarán a las sumas que se destinen 
a la ejecución de obras- Estos gastos y los que 
demanden la Planta del Departamento de Perro-
carriles del Ministerio y la Planta f i ja de la Di-
rección General de Obras Públicas, no podrán 
exceder del 12 o|o de las cantidades totales que 
se inviertan en esas obras. 

Artículo 7.o — Toda meante que se produaea 
en la Planta fija de la Dirección General de 
Obras Públicas se llenará con la persona de la 
Planta f i ja o adicional a quien corresponda el 
ascenso. En igualdad de condiciones se preferi-
rá al personal de la Planta f i ja. 

Se exceptúan de la regla anterior los carga«, 
de Director General de Obras Públicas, de Jefe 
del Departamento de Ferrocarriles del Ministerio 
y de Jefes de los Departamentos de la Dirección 
General de Obras Públicas, cuyos nombramien-
tos serán de la exclusiva resolución del Presiden-
te de la República. 

Artículo 8.o — Las vacantes que por .cuaiqiuer 
motivo se produzcan durante el año en la Plan-
ta adicional de la Dirección General de Obras 
Públicas no serán llenadas, salvo Decreto espe-
cial fundado que dicte el Presidente de la He-
pública. 

Esta disposición dejará de aplicarse cuantío la 
Planta adicional, las Plantas f i jas del Departa-
mento de Ferrocarriles del Ministerio y de la Di-
rección General de Obras Públicas, representen 
un gasto equivalente al 10 o|o o menos de loe 
fondos totales destinados a la ejecución de ofarae 

Artículo 9 o — La presente Ley regirá desde el 
l.o de enero de 1945, fecha desde la cual queda 
derogada la Ley N.o 6,990, de 16 de Julio de IM* 

J. A. Ríos. — Gustavo Lira. — S. Lato»«*, 
f* 

N.o 2 .—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE L A R E P U B L I C A . 

"Santiago, 23 de enero de 1945. 

C O N C I U D A D A N O S DEL SENADO Y DE LA 
C A M A R A DE D I P U T A D O S : 

La Municipalidad de la comuna de Cb¡-
llán, en sesión celebrada el 14 de diciembre 
próximo pasado, acordó donar al Club Nacio-
nal de T i ro al Blanco, Sección Chlllán, una-
extensión de terrenos de su dominio, a f in de 
facilitar de este modo el ejercicio de sus acti-
vidades. 

Para l levar a realidad el referido acuerdo, 
se hace necesario la autorización legal corres-
pondiente, que la citada Corporación ha reca-
bado del Ejecut ivo en oficio N.o 824, de fecha 
19 de diciembre de 1944. 

En atención a lo expuesto, me permito so-
meter a la consideración del H. Congreso Na-
cional. para que pueda ser tratado en el ac-
tual período extraordinario de sesiones, e? si-
guiente, 



P R O Y E C T O DE LEY : 

Artículo l.o.—Autorízase a la Municipalidad 
de Chillán para donar al Club Nacional de Tito 
al Blanco, Sección Chillán, una extensión de 
terrenos de su dominio de cinco metros de 
frente por treinta y cinco y medio metros de 
fondo y cuyos deslindes son: al Norte, plaza 
de estacionamiento de la Feria Libre Munici-
pal; al Oriente, Juan Quijada y Sótero Var-
gas; al Sur y al Poniente, terrenos de la Feria 
Libre Municipal. , 

A rtículo 2.o.—Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". — 
.1. A. Ríos.—A. Quintana Burgos". 

N o 3—OFICIO DEL Sr. MINISTRO DEL IN 
TERIOR. 

"N.o 474.—Santiago, 23 de enero de 1945. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el ar-

tículo 179 del Reglamento Interno de la II. 
Cámara de Diputados, V. E. tuvo a bien en-
viar a este Ministerio un ejemplar del Bole-
tín de Sesiones de la Corporación, en el cual 
se insertan las observaciones formuladas por 
el H. Diputado don Eduardo Rodríguez Mazer 
sobre usurpación de tierras en el departamen-
to de Yungay. 

La lectura de las observaciones en referen-
cia revela que se trata de un cuestión de do-
minio de tierras planteada desde hace tiempo 
entre la comunidad Irarrázabal Larraín y los 
comuneros de Pangal del Laja, sobre fijación 
del deslinde norte de los terrenos pertenecien-
tes a estos últimos. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. E. 
que desde hace años se mantiene una situa-
ción de disputa entre la' comunidad Irarráza-
bal Larraín y comuneros de Pangal del Laja, 
que en definitiva importa solamente la fijación 
del límite -norte de las tierras de los últimos, 
como quedó antes dicho. 

No obstante existir juicios pendientes sobre 
la materia, con el objeto de poner término a 
dicha situación que en algunas oportunidades 
ha amenazado la tranquilidad pública, este Mi-
nisterio encomendó, por oficio N.o 3184, de 15 
de septiembre de 1943, una gestión de aveni-
miento al Gobernador del Departamento de 
Yungay, proponiendo dos fórmulas aceptadas 
por la comunidad Irarrázabal Larraín. A l mis-
mo tiempo se instruyó al Gobernador indi-
cando en orden a expresar a las partes que 
rechazada esta gestión, las autoridades depen-
dientes del Ejecu-tivo no intervendrán en nin-
guna otra sobre la materia y serán inflexibles 
en la represión de todo atentado a la propie-
dad y en la adopción de las medidas que es-, 
timan procedentes para asegurar y mantener 
el orden público. 

La intervención del Gobernador de Yungay 

no obtuvo el acuerdo de las partes y con ello 
se puso término a toda gestión de orden admi-
nistrativo, para estarse a lo que resolvieran 
sobre la materia los Tribunales de Justicia. 

Con posterioridad a los hechos relatados, la 
comunidad Irarrázabal Larraín puso en conoci-
miento del Ministerio del Interior copia autori. 
zada de una sentencia expedida por el Juzgado 
de Letras de Yungay que rechazaba una quere-
lla posesoria interpuesta en su contra por v e c i -
nos de Pangal del Laja. Dicha sentencia, a cuyo 
respecto se concedió apelación sólo en el efecto 
devolutivo, deja establecido en forrfík feha-
ciente el dominio de la mencionada comunidad 
sobre los terrenos en disputa. 

Con el mérito del documento referido, este 
Departamento de Estado acogió los temores ex-
presados por los representantes de la comuni-
dad Irarrázabal Larraín en orden a que los 
trabajos que debía iniciar serían objeto de opo-
sición de la parte vencida en el juicio, y or-
denó al Gobernador de Yungay adoptar las 
medidas de seguridad y las precauciones ne-
cesarias para evitar alteraciones del orden pú-
blico. 

Los hechos han demostrado posteriormente 
la realidad de esos temores. En efecto, en va-
rias oportunidades he han dañado considera-
blemente los cierros construidos por la comu-
nidad antes nombrada y, actualmente, por que-
rella por ella deducida, el Juzgado de Letras 
de Yungay conoce del caso, habiendo llegado 
a expedir orden de detención contra 34 veci-
nos de Pangal del Laja, a quienes afecta res-
ponsabilidad directa en los referidos daños. 

Saluda atentamente a V. E.—(Fdo. ) : A . Quin-
tana Burgos". 

N.o 4.—OFICIO DEL SENADO.— 

"N.o 1,202.—Santiago, 23 de enero de 1945. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación de las modificaciones que introdu-
jo al proyecto de esa H.- Cámara, sobre inver-
sión de fondos para un plan general de obras 
públicas, con excepción de las siguientes, en 
que ha insistido: 

1) En la que consiste en suprimir la parte 
final del último inciso del Art. 2.o, que dice: 
" y no podrán colocarse a un precio inferior al 
85 o!o de su valor nominal. No podrán colo-
carse en el Banco Central, en el caso que para 
ello sea necesario aumentar la emisión de bi-
lletes existentes en la fecha de la respectiva 
colocación de los bonos". 

2) En lá que consiste en redactar la letra 
e ) del artículo 3.0, como sigue: 

" e ) Obras y habilitación de puertos, 12 por 
ciento. 

'•El cincuenta por ciento (50 o¡o) de los 
fondos, cónsultados en esta letra para ''obras 
y habilitación de puertos", se invertirá de pre-
ferencia en la adquisición de grúas portátiles 



y de "Portal", carros de remolque, carretillas-
tractores, carretillas de mano, tractores para 
arrastre, locomotoras eléctricas y a vapor, ca-
rros planos y de cajón para ferrocarriles y de-
más maquinarias y herramientas para facili-
tar la movilización de los puertos". 

3) En la que consiste en suprimir el inciso 
segundo del artículo 6.0, y 

4) En la que consiste en suprimir las pala-
bras "de preferencia" en el artículo 2.o tran-
sitorio. 

Tengo^el honor de decirlo a V . E. en contes-
tación í vuestro oficio N.o 452, de fecha 16 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E:—(Fdos.) : J. Francisco 

Urrejola.—F. Altamlrano, Secretario". 

N .o 5 —INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION Y 
JUSTICIA. 

"HONORABLE C A M A R A : 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia, pasa a informaros, en segun-
do trámite reglamentario, el proyecto de orí-
gen en el Ejecutivo y para cuyo despacho 
habéis tenido a bien acordar el trámite de 
"simple urgencia", que aumenta los sueldos 
ae que disfruta el personal del Poder Judi-
cial . 

De acuerdo con lo que establece el inciso 
2 . 0 del artículo 125 del Reglamento, al en-
trar a la discusión particular corresponde 
declarar aprobados los artículos l . o , 3.0, 
4.0, 5.0, 6.0, 8.0, 9.0, 12 y 13, y 3 .0, 4 o y 
6.0 transitorios, por no haber sido objeto de 
indicaciones durante la discusión general nj 
de modificaciones en el segúndo informe 

Pasa vuestra Comisión a daros cuenta de 
los acuerdos adoptados en este trámite del 
proyecto. 

Artículo 2.o 

Respecto de este artículo, vuestra Comí 
sión acogió una indicación formulada en su 
seno por el H . señor González, don Jorge, 
con el objeto de considerar el t iempo servido 
en la Administración Pública por los funcio-
narios y empleados del Poder Judicial para 
los casos en que el sueldo asignado tenga re-
lación con los años de servicio. 

En el primer informe, vuestra Comisión os 
liabía propuesto que se considerara sólo el 
t iempo servido en las reparticiones depen 
dientes del Poder Judicial. Para los efectos 
de los quinquenios, se le reconoce actualmen-
te a este personal el tiempo servido en otras 
reparticiones públicas y como el proyecto 
considera un aumento sobre el sueldo eli-
minando los quinquenios, resulta que a mu-

chos funcionarios y empleados se les dismí. 
nuiría su renta en forma considerable si «p 
mantiene esa disposición. 

Estas consideraciones movieron a vue&tr?. 
Comisión a aceptar por unanimidad la indi-
cación formulada. 

En consecuencia, el artículo que os pro 
pone en este segundo informe queda redac-
tado en estos términos: 

"Artículo 2.o— En los casos en que, de 
conformidad con el articulo l . o , el sueldo 
asignado tuviere relación con los años de 
servicio de los funcionarios o empleados, sw 
considerará para el cómputo de dichos años 
el tiempo servido por los interesados en la 
administración pública". 

Artículo 7.0 

En la letra b ) en el rubro "2.a Categoría", 
se corrigió un error de imprenta en la frase 
r,ue dice "y Oficiales l . o s de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de asiento en San 
tiago'', substituyendo ,<en Santiago" por "de 
Corte" . 

En la letra e ) se substituyeron las referen-
cias a ) y b) por las cifras l . o y 2.o. 

En la referencia b) , que pasa a ser 2.0. se 
suprimió la frase f inal del inciso l . o que dj-
ce "por el Servicio Médico Nacional de Em-
pleados", supresión que se hace porque el 
inciso 2.0 de esta misma disposición, deter-
mina el organismo que debe pronunciarse so-
bre la calidad de recuperable del estado de 
salud del enfermo. 

En el inciso 2 . 0 de la misma letra bj, 
que como se di jo ha pasado a ser 2.0 de la 
letra e ) , se aceptó una indicación formu-
lada dorante la discusión general por el 
señor Moreno para redactar la frase inicial 
en los términos siguientes. 

"La Comisión de Medicina Preventiva re-
solverá sobre la calidad de recuperable del 
estado de salud del enfermo y el tiempo ne-
cesario para la curac ión . . . " . 

En la letra f ) se corrigió un error en el 
impreso cambiando la ci fra "301" por "501", 
que es la que corresponde al artículo del Có 
digo Orgánico de Tribunales que se modi-
f ica. * 

En la letra h ) se aceptó la indicación for-
mulada durante la discusión general por e\ 
señor Garretón, para que en el inciso que 
se agrega a continuación del N<? 5 del articu-
lo 523 del Código Orgánico de Tribunales, 
modif icado por la ley N . o 7,855, de 8 de sep 
üembre de 1944, se redacte así: 

"La obligación establecida en el N . o 5 se 
entenderá cumplida por los postulantes que 
sean funcionarios o empleados del Poder Ju-
dicial por el hecho de haber desempeñado 
sus funciones durante 5 años". 

C011 esta indicación aprobada se ha substí-



tuido la expresión "empleado del Escalafón 
del personal subalterno" que contemplaba 
Ja letra propuesta en el primer informe por 
ja frase "funcionarios o. empleados". 

Como se dijo en el primer informe, en al-
gunos Juzgados de Letras de Mayor y Me-
nor Cuantía ocupan los cargos de Secretarios 
personas sin título de abogado, pero que 
son alumnos egresados de la Escuela de De-
iecho y aún por algunos que han rendido su 
Licenciatura que, si no se han recibido, es 
debido a la disposición legal que los obliga 
a hacer su práctica durante seis meses, lo 
que en el hecho significa que deben renun-
ciar a los puestos que desempeñan para po 
der cumplir dicha disposición legal. Vuestra 
Comisión no ha podido desentenderse de esta 
causa económica que ha impedido a esas per-
sonas obtener su título y ha considerado, por 
otra parte, que un funcionario o empleado 
judicial que ha desempeñado esos cargos du-
rante 5 años o más, cumple el requisito que 
la práctica en los Consultorios Jurídicos del 
Colegio de Abogados trata de llenar. 

Vuestra Comisión aprobó una indicación 
formulada en la discusión general por el se-
ñor Coloma, que se consulta como letra i ) , 
para suprimir en el inciso 2.o del artículo 
498 del Código Orgánico de Tribunales, la 
¿rase final que dice "y durarán sólo tres 
años en el ejercicio de. sus funciones". 

A l adoptár este acuerdo, vuestra Comisión 
ha considerado la necesidad de que todo el 
personal quede en una situación estable y no 
tiue sus funciones sean limitadas por el tiem-
po. 

Vuestra Comisión desechó la indicación dei 
mismo señor Diputado para agregar al ci-
tado artículo 498, el siguiente inciso: 

"Los Oficiales auxiliares a que se refiere 
el inciso anterior, quedarán incorporados en 
el Escalafón de acuerdo con sus categorías". 

Este acuerdo fué adoptado por estimarse 
que dicho inciso es redundante, toda vez que 
los empleados de planta deben incluirse 
en el Escalafón Judicial de acuerdo con sus 
respectivas categorías. 

Como consecuencia de estos acuerdos que-
dó sin efecto una indicación del H . señor Ca-
rretón que dice así: 

"Reemplázanse en el inciso 2.o del artículo 
498 del Código de Tribunales las palaüras 
"tres años" por "cinco años". 

" Y agrégase en el inciso 498 el siguiente 
inciso: 

"Los Oficiales auxiliares a que se refiere 
dicha disposición quedarán incorporados en 
el Escalafón de acuerdo con sus categorías". 

Artículo 10 

En este artículo vuestra Comisión aprobó 
una indicación formulada en su séno por el 

Ministro de Justicia, señor Puga Fisher, para 
substituirlo por el siguiente: 

"Ar t í cu lo . . .— La compatibilidad e incom 
patibilidad de los sueldos de los funcionarios 
y empleados judiciales con las pensiones de 
jubilación, de retiro y de montepíos fiscales* 
municipales o semifiscales, otorgadas a vir-
tud de leyes generales o especiales, se regirá 
por las disposiciones generales que r i jan so 
bre la materia para el personal de la Admi-
nistración Civil del Estado". 

A l aprobar esta indicación vuestra Con) 
sión tuvo presente la necesidad de unifor-
mar el régimen que, sobre este particular, 
debe existir entre todos los funcionarios del 
Estado, como una manera de evitar las si-
tuaciones privilegiadas en que pudieran en. 
contrarse funcionaros dependientes de deter-
minadas reparticiones. 

Como consecuencia de este acuerdo queso 
sin efecto una indicación formulada durante 
la discusión general por el señor González, 
don Jorge, para subsitituir este artículo por 
el siguiente: , 

"Los sueldos de los funcionarios y emplea 
dos judiciales son compat'bles con las peu 
siones de jubilación, de retiro y de montepío 
fiscales, municipales y semif'scales, otorga-
das a virtud de leyes generales o especíale»; 
pero dichas pensiones serán reducidas en la 
siguiente proporción, según el cargo que ocu 
pe el beneficiado con ellas: 

De rebaja de 
? la pensfiin 

Ministros y Fiscal de la Cor-
te Suprema .. 100% 

Ministros y Fiscales de las Cor-
tes de Apelaciones y demás 
funcionarios que gocen de la 
misma renta tíí)% 

Jueces Letrados de Mayor Cuan 
tüa de asiento de Corte de Ape-
laciones y demás funcionarlos 
que gocen de la msma rent^ 80%-

Jueces Letrados de Máyor Cuan-
tía de capital de provincia y 
demás funcionarios que gocen 
de la misma renta 607c 

Jueces Letrados de Menor Cuan-
tía de Santiago y Valparaíso y 
demás funcionarios y emplea-
dos que gocen de la misma 
renta 40% 

Secretar os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
cabecera de provincia y demás 
funcionarios y empleados que 
gocen de la misma renta . . . 30% 



-Secretarios de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
departamento y demás funcio-
narios y empleados que go-
cen de la misma renta . . . . 20% 

.Jueces Letrados de Menor Cuan-
tía de capital de provincia o 
departamento y demás funcio-
cionarios y empleados que go-
cen de la misma renta . . . . 10% 

Secretarios de Juzgados de Letras 
de Menor Cuantía y demás 
empleados y funcionarios que 
gocen de la misma renta . . 0% '. 

Artículo 11 

Sobre este artículo, la Comisión de Hacien-
da, en uso de sus facultades reglamentarias, 
propone substituirlo por el siguiente: 

"Art ículo 11.— Introdúcense las siguientes 
modif icaciones en el artículo 7 .o del Decre-
to de Hacienda N . o 400, de 27 de enero de 
1943, que f i j a el texto de la ley de Timbres, 
Estampil las y Papel Sel lado: 

a ) Reemplázase el N . o 60 por el siguiente: 

"Cuantas, facturas, planillas de venta, no-
tas de débito u otros documentos semejantes 
distintos de los dados por los bancos en su gi-
ro bancario en el original, cuando el monto exce-
da de diez pesos y no pase de doscientos pesos, 
timbre f i j o de cuarenta centavos; de más de 
doscientos pesos y hasta quinientos pesos, t im-
bre f i j o de un peso; superiores a quinientos 
pesos y hasta un mil pesos, timbre f i j o de dos 
pesos y, además un peso por cada mil pesos o 
fracción, que se agregará en estampillas". 

b ) Reemplázase e l N . o 164 por el siguiente: 

' 'Recibos de dinero distintos de los dados por 
ios bancos en su giro bancario, y siempre que 
no se contengan en títulos de obligaciones que 
hayan pagado imputesto, superiores a diez pe-
sos hasta doscientos pesos, cuarenta centavos 
más dé doscientos pesos hasta quinientos pesos 
un peso; superiores a quinientos pesos hasta 
un mil pesos, dos pesos y superiores a un mil 
pesos, dos pesos, y además, un peso por cada 
mil pesos o f racción" . 

ARTICULO NUEVO 

Por haber sido declarada improcedente por la 
Mesa quedó sin efecto la indicación formula-
da por e l H . señor Cárdenas para consultar 
los siguientes artículos nuevos: 

" A ' t í c u l o . . . — Modifícase la escala de suel-
dos fojada en e l artículo 28 de la ley N . o 7,726, 
de 23 de noviembre de 1943, en la parte corres 
pondiente al Escalafón Judicial y en los car-
gos que se expresan: 

CARGOS SUELDO A N U A L 

Ministros de las Cortes del Traba-
jo y Abogado Je fe del Departa-
mento Jurídico de la Dirección 
General del Traba jo (13) . . . $ 108.000 

Jueces de 1.a Categoría (10) . . 90.000 

Jueces de 2.a Categoría, abogados 
del Depto. Jurídico y Jefe de la 
Oficina Internacional del Depto. 
Jurídico (10) 72.000 

Secretarios de las Cortes del T ra -
bajo y Relator Corte Trabajo 
Santiago (5 ) 66.000 

Jueces de 3 .a Categoría y Secreta-
rios de los Juzgados de 1.a Cate-
goría (25) 60.000 

Secretarios de los Juzgados de 2.a 
Categoría y Oficiales Cortes del 
Trabajo (11) 48.000 

Secretarios de los Juagados de 3.a Ca 
tegoría, Oficiales l . o de los Juzga 
dos de 1.a Categoría, Receptores 
de Juzgados de 1.a Categoría y 
Oficial Ayudante de la Corte del 
Trabajo de Santiago (36) 42.000 

Oficiales 2.os de los Juzgados de 
2.a y 3.a Categoría (22): 39.000, 

Oficial Traductor de la Oficina In 
ternacional del Depto. Jurídico, 
Oficiales l . o s de los Juizgados de 
2.a Categoría y Receptor de Juz 
gado de 2.a Categoría ( 9 ) . . . . 36.000 

Oficiales 2.os de los Juzgados de 
2.a y 3.a Categoría (22) 

Con más de 15 años 33.000 

Con menos de 15 años y más de 10 
años 30.000 

Con menos de 10 años y más de 5 
años 27.000 

Con menos de 5 años y más de 2 

años . . . . . . 24.000 

Con menos de 2 años 21.600 

Porteros dé Cortes del Trabajo (4 ) . 
Con más de 15 años 25.200 

Con menos de 15 años y más de 10 
años 21. G00 

Con menos de 10 años y más de 5 
años 19.800 

Con menos de 5 años y más de 2 
años 18.000 



CARGOS SUELDO A N U A L 

Con menos de 2 años 14.4D0 

Porteros de Juzgados del Traba jo 
y telefonistas Juzgados de San-
tiago (33) 

Con más de 15 años 23.400 

Con menos de 15 años y más d « 10 
años 19.800 

Con menos de 10 años y más de 5 
años 18.000 

Con menos de 5 años y más de 2 
años 14.400 

Con menos de 2 afips 12.900 

Art icu la . . .— Derógase el art. 3.o de la 
ley N . o 7,236, de 14 de agostó de 1942 y el ar-
tículo 496 del Código del Trabajo, en lo que se 
refiere al beneficio de trienios establecidos en 
favor de los funcionarios y empleados del Es-
calafón Judicial de los servicios del Trabajo; 

Artículo fansitorio. — Los actuales oficiales 
2.os de los Juzgados dé 2.a y 3.a categoría 
y los Porteros de Corte del Trabajo y de los 
Juzgados del Trabajo que actualmente ganen 
un sueldo superior al que les correspondía, en 
razón de su antigüedad, en virtud de la es-
cala establecida en esta ley, continuarán perci-
biendo su actual remuneración". 

Vuestra Comisión, al emitir su primer infor-
me, hizo presente la situación que se presenta-
ba por el hecho de que algunos señores Dipu-
tados, al formular indicaciones, no tuvieran 
presente lo dispuesto en la ley N . o 7,727, de 23 
de noviembre de 1943, que reformó la Consti-
tución Política del Estado en el sentido de de-
jar a la iniciativa del Presidente de la Repú-
blica la creación de nuevos servicios públicos 
o empleos rentados, y la concesión o aumento 
de sueldos y gratificaciones al personal de la 
Administración Pública, de las Empresas Fis-
cales y de las Instituciones Semi-Fiscales, en 
forma de que al Congreso Nacional sólo le ca-
be aceptar, disminuir o rechazar los servicios, 
empleos, emolumentos o aumentos que propon 
ga el Jefe del Estado. 

Por esta razón, vuestra Comisión se remite 
a lo dicho en aquella oportunidad. 

Igualmente vuestra Comisión desechó la si-
guiente indicación formulada en la discusión 
general por el H . señor Venegas: 

"Auméntase, las pensiones de que disfrutan 
actualmente los funcionarios del Escalafón Pri 
mario del Poder Judicial, jubilados con ante-
rioridad a la vigencia de la ley N.o 6,417, de 
15 de septiembre de 1939, en un 20 o|o del 
sueldo que la presente l e j asigna al cargo que 

desempeñaban en el momento de su respecti-
va jubilación". 

Vuestra Comisión, al estudiar en su primer 
trámite reglamentario este proyecto, conoció 
usna indicación análoga a ésta del señor Vene-
gas y la desechó por no tener los antecedentes 
necesarios para pronunciarse a su respecto. 

En este segundo informe, no se han allega-
do nuevos antecedentes que permitan resolver 
con justicia, conocimiento y ecuanimidad, la 
situación de los funcionarios jubilados con an-
teroridad a la vigencia de la ley N . o 6,417, de 
15 de septiembre de 1939. Además en atención 
a que la H . Comisión de Hacienda modificó 
el financiamiento del proyecto en forma ae 
restarle a éste un rubro importante de entra-
das, vuestra Comisión se encontró con la cir-
cunstancia de que al aprobar esta indicación, 
clíyo gasto ignora, iba a producir un desfinan-
ciamiento del proyecto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO l . o 

En este artículo, vuestra Comisión aprobó 
una indicación formulada en la discusión ge-
neral por el H . señor Labbé para Suprimir el 
inciso 2.o, que establecía que el descuento so-
bre la primera diferencia mensual del sueldo 
de los funcionarios y empleados judiciales que 
debe ingresar a la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas, se rebajaría una 
suma igual a la qute los respectivos funciona-
rios perciben actualmente a título de quinque-
nios en conformidad a la ley N . o 7,288, reba-
ja que se pagaría a dicha Caja por el Fisco 
con cargo a i f t mayores entradas consultadas 
en el proyecto. Esta disposición tenía por ob-
jeto evitar que los funcionarios y empleados 
con varios quinquenios o con sus quinquenios 
completos tuvieran que desprenderse de una 
parte considerable del sueldo por concepto de 
diferencia. 

En efecto, el proyecto elimina los quinque-
nios y eleva los sueldos en una suma un poco 
superior a la que reciben, en la respectiva ca-
tegoría, por concepto de sueldo base y quin-
quenios. Como actualmente no se impone a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe-
riodistas por los quinquenios que se perciben, 
resulta una diferencia notable entre el sueldo 
base que ahora perciben y sobre el cual impo-
nen a dicha Caja, con el que van a pasar a 
ganar y sobre el cual deben imponer. 

Se estimó de justicia remediar esta situación 
en el primer informe, pero, al aceptar la su-
presión de este inciso se ha tenido presente 
que constitucionalmente tal vez la Comisión no 
pudo proponer ese precepto, por cuanto podría 



oponerse a él la reforma constitucional tantas 
veces aludida. 

Por otra parte se ha considerado que los 
empleados y funcionarios judiciales que no 
imponen a la Caja sobre los quinquenios, en 
el primer mes en que estos empezaron a re-
gir recibieron íntegramente la suma que se 
le proporcionaba por tal capítulo y, en con-
secuencia, no han tenido nunca que pagar la 
primera diferencia que ese aumento significó. 

Se consideró, también, que todos los funcio-
narios de la Administración Pública, sin excep 
ción, deben desprenderse a favor de la Caja de 
la primera diferencia de sifeldo, como asimis-
mo de la mitad del primer mes de sueldo de 
que disfrutan cuando ingresan a la Adminis-
tración Pública, de tal manera que al dispo-
ner el proyecto que de esa diferencia 'se re-
bajaría lo que actualmente perciben por los 
quinquenios para ser pagada por el Fisco, ven-
dría a significar una situación de privilegio 
que no hay ninguna conveniencia en establecer 

Por otra parte el inciso l . o dispone que esa 
diferencia se pagará en 5 mensualidades igua 
les y sucesivas, lo que ya significa conceder a 
este personal una situación ventajosa. Todo 
esto agregado a otra disposición del proyecto, 
la del artículo 2.o transitorio, que permite a 
los funcionarios judiciales jubilar con sueldo 
íntegro dentro del plazo que se establece, si 
han cumplido treinta años de servicios judi-
ciales o treinta y cinco de servicios públicos 
con el total del sueldo que ahora se f i j a en el 
proyecto, situación que no existe actualmente, 
ya que sólo pueden jubilar con el sueldo base 
y sin agregar a éste lo que perciben por quin-
quenios. 

ARTICULO 2 o * 

En este artículo se aprobó la indicación de 
los señores Melej y Salamanca para agregar, 
a continuación de las palabras "tendrán dere-
cho", las siguientes; "a iniciar su expediente 
de jubilación", y para suprimir las palabras 
"a jubilar". 

A l adoptar este acuerdo vuestra Comisión to 
mó en consideración que la tramitación del ex-
pediente de jubilación puede demorar algún 
tiempo y si éste pasa del f i jado para obtener 
este beneficio, los funcionarios tendrían que 
esperar que transcurrieran 36 meses para ju-
bilar con el sueldo íntegro.. Estimó, en conse-
cuencia, que el hecho de iniciar el expediente 
de jubilación dentro del plazo de seis meses 
contada desde la vigencia de la ley en pro-
yecto, otorga este derecho. 

Vuestra Comisión desechó la indicación 
formulada por el señor Labbé para agre-
gar a este artículo el siguiente inciso: 

" Igual derecho tendrán los funcionarios 
y empleados judiciales que hubieren inicia-

do su expediente de jubilación o renuncia-
do dentro del tiempo comprendido ent e el 
l.ó de enero de 1945 y la fech.a de la publi-
cación de la presente ley" . 

Esta indicación tendía a otorgar el mismo 
derecho a los empleados y funcionarios del 
Poder Judicial que, a partir d$l l.o de ene-
ro de 1945, hubieren iniciado expediente de 
jubilación, lo que en buenas cuentas vendría 
a dar un efecto retroactivo a la disposición. 

ARTICULO 5.o 

En este artículo se aprobó una indicación 
formulada en la discusión general, po~ el 
señor Moreno, para substituirlo por _ el si-
guiente: 

"Suprímese el sueldo asignado al Archi-
vero (Judicial de Santiago, cuando vaque 

el cargo respectivo". 
Los señores Mele j y Salamanca habían for 

mulado una indicación análoga. 
El artículo primitivo suprimía, también, el 

sueldo al Oficial de Sala de la misma O f i -
cina cuando vacara el cargo. 

Como consecuencia de los acuerdos adop-
tados, el proyecto que vuest 'a Comisión os 
propone en este trámite reglamentario, di-
ce así: 

P R O Y E C T O DE L E Y : 

"Artículo l.o — Los funcionarios y emplea-
dos judiciales gozarán de los su3ldos anuales 
que se indican: 

Ministros y Fiscal de la Corte Su-
prema $ 144.000 

Ministros y Fiscales de las Cortes 
de Apelaciones; Relatores y Se-
cretario de la Corte Suprema . . . 120.000 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de asiento de Corte de Apelacio-
nes; Relato-es y Secretarios de 
Cortes de Apelaciones 108.000 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de capital de provincia y De fen-
sores Públicos de Santiago y Val-
paraíso 90.000 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de Departamento 81.000 

Jueces Letrados de Menor Cuantía 
de Santiago y Valparaíso, y Se-
cretarios de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía, de asien-
to de Corte de Apelaciones . . . 72 000 



Secretarios de los Juzgados de Le -
tras de Mayor Cuantía de cabe-
cera de provincia 60 000 

Jueces Letradas de Menor Cuantía 
de Viña del Mar, Temuco y Val-
divia; .Secretarios de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de 
Departamento, y Secretarios de 
los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía de Santiago y Valpa-
raíso 54.000 

Demás Jueces Letrados de Menor 
Cuantía . 48.000 

Demág Secretarios de los Juzgados 
de Letras de Menor Cuantía . • • 42.000 

Archivero Judicial de Sant iago. . . 18.000 

Oficial l.o de la Corte Suprema. . 72.000 

Oficiales 2.os de la Corte Supre-
ma; Oficiales l.os de las Cortes 
de Apelaciones y Oficiales l.os 
Estadísticos de los mismos Tr i -
bunales • 6 6 . 0 0 0 

Oficiales 3.os de la Corte Suprema, 
Secretario del Presidente del 
mismo Tribunal; Oficiales 2.os 
de las Cortes de Apelaciones; Se-
cretario-Abogado cJel (Fiscal de 
la Corte Sup-ema; Bibliotecario-
Estadístico de la Corte de Ape-
laciones de Santiago y Oficiales 
l.os de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de asiento de 

'Co r t e 54.000 
• 

Oficiales 4.Os de la Corte Supre-
ma; Oficiales 3.os de las Cortes 
de Apelaciones, y Oficiales 2.os ' 
de los Juzgados de Letras de Ma 
yor Cuantía, de asiento de Cor-
te 48.000 

Oficiales 4.os de las Cortes de 
Apelaciones; demás Oficiales de 
los Fiscales de estos mismos Tr i -
bunales; Estadístico de la Corte 
de Apelaciones de Concepción; 
Oficiales 3.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía, de 
asiento de Corte, y Oficiales lo.s 
de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de capital de 
provincia 42.000 

Oficiales 4.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía, de 
asiento de Corte; Oficiales de los 
Defensores Públicos tie Santia-
go y Valparaíso; Oficiales ®.os 

de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de capital de pro 
vincia; Oficiales l.os de los Juz-
gados de Letras de Mayor Cuan-
tía de Departamento, y Of ic ia-
les l.os de los Juzgados de Le-
tras de Menor Cuantía, de asien 
to de Corte 39.000 

Oficiales auxiliares de la Corte 
Suprema; Oficiales '3.os de pos 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de provincia; 
Of ic iales 2.os 'de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de 
Departamento; Oficiales 2.os de 
los Juzgados de Letras de Me -
nor Cuantía, de asiento de Cor-
te, y Oficiales l.os de l'os demás 
Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía: 

Con m á s de 15 años . . . 36.000 
Con menos 15 año s y más de 10 30.000 
Con menos de 10 años y más de 5 25.200 
Con menos de 5 años y más de 2 21.600 
Con menos de 2 años 19.800 

Oficiales 3.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de De-
partamento; Oficial Intérprete de 
los Juzgados de Temuco, y O f i -
ciales 2.os de ios demás Juzga-
dos de Letras de Menor Cuantía: 

Con más de 15 años . . . y 33.000 

Con menos de 15 años y más de 10 27.000 

Con menos de 10 años y más de 5 23.400 

Con menos de 5 años y más de 2 21.600 

Con menos de 2 años .. 18 .000 

Mayordomo del Palacio de los 
Tribunales de Santiago 33.000 

Oficiales de Sala de la Corte Su-
prema; Mayordomo de los Tr i -
bunales de Justicia de Valparaí-
so; Mayordomo de la Corte de 
Apelaciones de La Serena; O f i -
ciales de Sala de la Corte de Ape-
laciones; Oficial de Sala de la 
Presidencia de la Corte de Ape-
laciones de Santiago; Oficiales 
de Sala de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía., de asien-
to de Corte; Oficial de Sala del 
Archivo Judicial de Santiago, y 
Chofer para los Jugados del Cri-
men de iSantiago: 



Con más de 15 años 30.000 
Con menos de 15 años y más de 10 25.200 
Con menos de 10 años y más de 5 23.400 
Con menos de 5 años y más de 2 21.600 
Con menos de 2 años 19,200 

Of ic iales de Sala de los Juzgados 
de Le t ras de M a y o r Cuantía, de 
capital de provincia y de Depar-
tamento, y Of ic ia les de Sala de 
los Juzgados de Letras de Menor 
Cuant ía : 

Con más de 15 años 21.600 
Con menos de 15 año s y más de 10 18.000 
Con menos de 10 años y más de 5 15 600 
Con menos de 5 años y- más "de 2 14.400 
Con menos de 2 años 12.900 

Art ículo 4.o — Deróganse las Leyes N.os 
7,288, de 22 de sept iembre de 1942, y 7,459, 
de 30 de jul io de 1943, en lo que se re f ie -e 
al benef ic io de quinquenios establecidos en 
favor de los funcionarios y empleados ju -
diciales. 

Derógase, igualmente, lo dispuesto en el 
articulo 46 de la Ley N.o 4,447, de 18 de 
octubre de 1928, y en la Ley N.o 5,918, de 
24 de sept iembre de 1936, en l o que se re-
f ieren ai benef ic io de trienios concedidos a 
los Jueces Especiales de Menores y sus res-
pectivos Secretarios. 

Art ículo 5.o — Deróganse las asignaciones 
y grat i f i cac iones contempladas _en los ar-
tículos 2.o y 3.o de la Ley N.o "6,417, y es-
tablécense las siguientes para los funciona-
rios que se indican, a título de gastos de 
representación: 

Ascensorista para los Palacios de 
los Tr ibunales de Sant iago y 
Valparaíso; Mozos pa v a e l aseo 
del Pa lac io de los Tribunales de 
Santiago, y Mozos-Fogoneros pa-
ra eJ Palac io de los Tribunales de 
Sant iago y Valparaíso: 

Con más de 15 años 18.000 
Con menos de 15 años y más de 10 16.800 
Con menos de 10 años y más de 5 15.600 
Con menos de 5 años y más de 2 14.400 
Con m€nos de 2 años 12.900 

Art ículo 2.o — En los casos en que, de con-
f o rmidad ccn el artículo l.o, el sueldo asig-
nado tuviere relación con los años de ser-
vicios de los funcionarios o empleados, se 
cons' f ierará para el cómputo de dichos años 
el t i empo servido por los interesados, en la 
Administrac ión Pública. 

Art iculo 3.o — El personal' subalterno dfc 
los Juzgados Especiales de Menores, gozará 
de los sueldos anuales que se indican. 

Of ic ia les de los Jugzados de San -
t iago y Valparaíso $ 48.000 

Escribientes y Receptores-Vis i ta-
dores de los Juzgados de San-
t iago y Valparaíso 42.000 

Escribientes del Juzgado de Meno -
res de Valparaíso 39.000 

Inspectores para niños de los Juz-
gados de Sant iago ; Porteros de 
los Juzgados de Santiago, y O f i -
cial de Sala del Juzgado de Va l -
paraíso 21.600 

Al Presidente de la Corte Supre-
m a $ 18.000 

A los Presidentes de las Cortes de 
Apelaciones de Sant iago y Val-
para í so , 12 000 

A los Presidentes de las demás 
Cortes de Apelaciones 6.000 

Art ículo fi.o — El Escribiente del Juagado 
de Letras de ,Menor Cuantía de Quil lota, 
y el Of ic ia l 4.o del Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía de Santa Cruz, se denomi-
narán, en lo sucesivo, "O f i c ia l l .o del Juz-
gado de Letras de Menor Cuantía, de Qui-
l lota", y "O f i c ia l 3.o del Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de Santa C"uz", respec-
t ivamente, y percibirán los p e í d o s que esta 
ley asigna a los empleados de sus catego-
rías. 

Asimismo, el actual portero de los Tribu-
nales de Justicia de Valparaíso se denominará 
en lo sucesivo "Mayo rdomo de los Tribunales 
de Justicia de Valparaíso, y los actuales por-
teros de los Juzgados Especiales de Menores 
de Sant iago se denominarán en lo sucesivo 
"Of ic ia les de Sala" , debiendo percibir los suel-
dos que esta ley asigna a los empleados de 
sus categorías. 

Art ículo 7.o— Modi f í canse los siguientes ar-
tículos del Código Orgánico de Tribunales, 
en la f o rma que a continuación se indica: 

a ) Substitúyese el artículo 221, modi f icado 
por el artículo 18 de la ley N.o 7,459, de 30 de 
jul io de 1943, por el s iguiente: 

"Los abogados que fueren l lamados a inte-
grar la Corte Suprema, percibirán de fondos 
f iscales una remunerac ión de trescientos cin-



cuenta pesos por cada audiencia a que con 
curran. 

Esta remuneración será de doscientos cin-
cuenta pesos para los que integren las Cortes 
de Apelaciones"; 

b ) Reemplázase el artículo 292, modif icado 
por el artículo 17 de la ley N.o 7,459, por el 
siguiente: 

"El escalafón del personal subalterno se 
compondrá de las siguientes categorías: 

Primera categoría.— Oficiales l.os y 2.os de 
la Corte Suprema, Secretario-Abogado del Fis-
cal de la Corte Suprema y Oficiales l.os de 
las Cortes de Apelaciones; 

Segunda Categoría.— Oficiales 3.os de la 
Corte Suprema, Secretario del Presidente del 
mismo Tribunal, Oficiales 2.os de las Cortes 
de Apelaciones, Bibliotecario Estadístico de la 
Corte de Apelaciones de Sant iago, y Oficiales 
l.os de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte; 

Tercera Categoría.—Oficiales 3.os de la Cor 
te Suprema, Oficíales 3.os de las Cortes de 
Apelaciones, Oficiales 2.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de asiento de Cor-
te, Oficiales 4.os de las Cortes de Apelaciones, 
Oficiales de los Fiscales de estos mismos Tri-
bunales, Estadístico de la Corte de Apela-
ciones de Concepción, Oficiales 3.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte, y Oficiales l.os de los Juz-
gados de Letras de Mayor Cuantía de capi-
tal de provincia; 

Cuarta Categoría.— Oficiales 4.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte, Oficiales de los Defénsores 
Públicos de Santiago y Valparaíso, Oficiales 
2.os de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de provincia, Oficiales 
l.os de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento y Oficiales l.os de 
los Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
asiento de Corte; y 

Quinta Categoría.— Oficiales auxiliares de 
la Corte Suprema, Oficiales 3.os de los Juz-
gados de Letras de Mayor Cuantía de capi-
tal de provincia, Oficiales 2.os de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía de depar-
tamento, Oficiales 2.os de los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de asiento de Cor-
te, Oficiales l.os de los demás Juzgados de Le-
tras de Menor Cuantía, Oficiales 3.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de de-
partamento, Of ic ial Intérprete de los Juzga-
dos de Temuco y Oficiales 2.os de los demás 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía"; 

c ) Suprímese en el inciso 2.o del artículo 
313 la frase "ni con los Jueces Letrados de 
Menor Cuantía"; 

d ) Agrégase en el artículo 314, después de 
la frase "Jueces de Letras de Mayor Cuan-
tía", la siguiente: "y de Menor Cuantía"; 

e ) Reemplázase el artículo 340, por el si-
guiente : 

"El Presidente de la República puede con 
ceder a los jueces licencias por enfermedad 
en los siguientes casos: 

l .o Por prescripción de un facultativo, con 
el goce total del sueldo y otras remuneracio-
nes, por término de un mes; con el 75 o]o 
del sueldo y otras remuneraciones durante el 
segundo mes, y con el 50 o|o durante el ter-
cer mies. 

2.o Por causa de enfermedad, con el' goce 
total del sueldo y otras remuneraciones du-
rante el tiempo que aquélla dure, siempre 
que el estado de salud compatible con el ser-
vicio sea cali f icado como recuperable. 

La Comisión de Medicina Preventiva resol-
verá sobre la calidad de recuperable del es-
tado de salud del enfermo y el t iempo nece-
sario para la curación, de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley N.o 6,174, siempre que la 
licencia aconsejada fuere mayor de 30 días 
o que se trate de ampliar una licencia an-
terior. 

Dentro de cada año podrá concederse, tam-
bién, a los jueces licencias hasta por un mes 
por asuntos particulares. El plazo de estas 
licencias, sean continuas o interrumpidas, se 
entenderá con relación al año en que se pi-
da la l icencia"; 

f ) Substitúyese el inciso 3.0 del artículo 
501, por el siguiente: 

"Después de haber servido tres años en el 
cargo, se le considerará, para los efectos de 
su ascenso, como f igurando en el Escalafón 
Judicial en la misma categoría que los Se-
cretarios de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Cortes de Apelacio-
nes"; 

g ) Agrégase al inciso l.o de los artículos 
497 y 505 Ja palabra " fer iados", después de 
la palabra "l icencias"; 

h ) Agrégase a continuación del N.o 5 del 
artículo 523, modficado por la ley N.o 7,8555, 
de 8 de septiembre de 1944, el siguiente in-
ciso: 

" La obligación establecida en el N.o 9 se 
entenderá cumplida por los postulantes que 
sean funcionarios o empleados del Poder Ju-
dicial por el hecho de haber desempeñado 
sus funciones durante 5 años"; 



i ) Suprímese en el inciso 2.o del artículo 
498 la frase f inal, que dice: 

" y durarán sólo tres años en el ejercicio 
de sus funciones" . 

Articulo 8.0— Los derechos de los Defen-
sores de Menores, Ausentes y Obras Pías se 
pagarán con un recargo de un 100 o|o del 
actual arancel. 

Se exceptúan los Defensores de Menores, 
Ausentes y Obras Vías cuyo mejoramiento se 
consulta en esta ley. 

Artículo 9.o— La Junta de Servicios Judi-
ciales, creada por el artículo 32 de la ley N.o 
6,417, de 15 de septiembre de 1939, tendrá la 
facultad de designar a todo el personal de 
estos Servicios, con independencia de toda 
otra autoridad. 

L a Junta, con aprobación del Ministro de 
Justicia, f i j a rá y podrá modif icar la planta 
del personal, el sueldo que le corresponda y 
la caución que deba prestar. , 

El personal de empleados de la Jfunta de 
Servicios Judiciales quedará incluido en el 
régimen de previsión de la Ca ja Nacional de 
¡Empleados Públicos y Periodistas. 

L a Junta de Servicios Judiciales deberá 
rendir cuenta ante la Contraloría General de 
la RepUblica de la inversión de los fondos 
que administra, en la forma y plazos que esta 
repartición determine. 

Artículo 10.—La compatibilidad e incompa-
tibilidad de los sueldos de los funcionarios y 
empleados judiciales con las pensiones de ju-
bilación, de retiro y de montepíos fiscales, 
municipales o semifiscales, otorgadas a v ir-
tud de leyes generales o especiales, se regirá 
por las ^disposiciones generales que r i j an so-
bre la materia para el personal de la Admi 
nistraeión Civil del Estado. 

Artículo 11.— Introdúceme las siguientes 
modif icaciones en el artículo 7.o del Decre-
to de Hacienda N.o 400, de 27 de enero de 
1943, que f i j a el texto de la Ley de Timbres, Es-
tampillas y Papel Sellado: 

a ) Reemplázase el N.o 60 por el siguente: 

"Cuentas, facturas, planillas de venta, no-
tas de débito u otros documentos semejantes 
distintos de los dados por los b&ncos en su 
giro bancario en el original, cuando el monto 
exceda de diez pesos y no pase de doscientos 
pesos, t imbre f i jo* de cuarenta centavos; de 
más de doscientos pesos y hasta quinientos 
pesos, t imbre f i j o de un peso; superiores a 
quinientos pesos y. hasta un mil pesos, t im-
bre f i j o de dos pesos y, además, un peso por 
cada mi l pesos o fracción, que se agregará 
en estampillas"; 

b) Reemplázase el N.o 164 por el siguiente: 

"Recibos de dinero distintos de los dados 
por los bancos en su giro bancario, y siempre 
que no se contengan en títulos de obligacio-
nes que hayan pagado impuesto, superiores 
a diez pesos hasta doscientos pesos, cuaren-
ta centavos; de más de doscientos pesos 
hasta quinientos pesos, un peso; superiores 
a quinientos pesos hasta un mil pesos, dos 
pesos, y superiores a un mil. pesos, dos pe-
sos y, además, un peso por cada mil pesos o 
fracción". 

Artículo 12.— El mayor gasto que deman-
de la aplicación de la presente ley se car-
gará a los mayores ingresos que produzcan 
los aumentos de impuestos que se estable-
cen en el artículo 11 de esta misma ley. 

Artículo 13.— Esta ley regirá hasta la fe-
cha de su publicación en el "Diario Of ic ia l " . 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero.—La Ca ja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas hará el descuen-
to a que tiene derecho según el artículo 14, 
letra c ) , del decreto N.o 1,340 bis, de 6 de 
Agosto de 1930, sobre la primera diferencia 
mensual de l sueldo de los funcionarios y 
empleados a que se ref iere la presente ley, 
en cinco mensualidades iguales y sucesivas. 

Segundo.—Dentro del plazo de seis meses, 
contado desde la vigencia de esta ley, los 
actuales funcionarios y empleados judicia-
les, a que se ref iere el artículo l.o, que ten-
gan más de 30 años de servicios judiciales 
o 35 de servicios públicos, tendrán derecho a 
iniciar su expediente de jubilación con el 
total del sueldo que se les asigna en la pre-
sente ley, siendo en este caso de cargo del 
Estado la diferencia que resulte entre el 
monto de la jubilación así obtenida y el 
monto de lo que habrían obtenido liquida-
das con relación al promedio de las remu-
neraciones percibida^ durante los últimos 36 
meses. 

Tercero.—Los Defensores Públicos de San-
tiago y Valparaíso en actual servicio goza-
rán d"el sueldo, rango y categoría de Jueces 
de asiento de Corte, de acuerdo con el ar-
tículo 3.0 transitorio de la ley N.o 6,073, de 
9 de septiembre de 1937. 

Cuarto.— L o dispuesto en la, letra f ) del 
artículo 7.o de la presente ley sólo entrará 
en vigencia cuando se produzca la vacante 
de cargo, por promoción u otra causa de la 
persona que actualmente lo sirve. 



Quinto.— Suprímese el sueldo asignado al 
Archivero Judicial de Santiago cuando va-
que el cargo respectivo. 

Sexto.— Los empleos a contrata de as-
censoristas para el Palacio de los Tribuna-
les de Santiago y Oficiales 3.os para los Juz-
gados de Letras de Mayor Cuantía de Ran-
cagua, Los Andes y Maipo, que f iguran en 
el Presupuesta en vigencia, pasarán a for-
mar parte de la planta permamente del res-
pectivo tribunal, con los sueldos que esta 
lev f i : a a sus cor~esDondientes categorías. Las 
personas que actualmente desempeñan es-
tos empleos continuarán en ellos sin nece-
sidad de nuevo decreto de nombramiento". 

Sala de la Comisión, a 24 de enero de 
1945. 

Acordado en sesión de fecha 23 del pre-
sente, con asistencia de los señores Cabe-
zón (Presidente Accidental ) , González don 
Jorge, Guerra, Labbé y Mele j . 

Se conf irmó en el cargo de Diputado In-
formante al H. señor González, don Jorge — 
(Fdo . ) :— Fernando Yávar, Secretario." 

N.o 6.—MOCION DEL SEÑOR DEL PEDREGAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

No hay chileno que no esté interesado en repri-
mir el vicio de la embriaguez que tantos males 
origina en la salud, en la fortuna y en la moral 
públicas: se han producido muchas polémicas que 
parecen divergir enormemente, pero la verdad 
es que las diferencias son más bien de forma 
que de fondo. 

He sostenido en ocasiones anteriores que la 
lucha contra la embriaguez — que constituye una 
vergüenza nacional— no puede llegar hasta ir 
en contra de la vinicultura, pues ni el criterio 
'más estrecho se atrevería a manifestar que este 
vicio proviene de la sola existencia de dicha in-
dustria: este mal social que aniquila, a nuestro 
pueblo señala otras raíces f muy diversas. 

La nueva crisis que se ve venir en la vinicul-
tura puede llevarla a una situación de tal grave-
dad que los poderes públicos tienen el deber de 
considerar con ojo previsor, de examinar en todos 
sus aspectos los factores que contribuyen a for-
marla y de dar las soluciones que contemple;! 
los intereses en juego: mantener intacta una ri-
queza nacional, como es la vinicultura, en pro-
vecho de la economía general del país y repri-
mir el alcoholismo. 

La ley 6,179, de 28 d e febrero de 1938, sentó el 
Drincipio de que en la regulación de la produc-
ción se encontraba la solución del problema del al 
coholismo sin lesionar los intereses de la industria; 
y llegó también a implantar las medidas policiales 
•más severas y a imponer las sanciones más drás-

ticas por el delito de la embriaguez. Sin embargo, 
todo este mecanismo legal ha sido poco menos que 
inútil, porque los ebrios no han disminuido y, pox 
el contrario, el mal- va en aumento y sólo procede 
ir de frente en busca de una solución valiente, 
complementada por una gran cruzada nacional a 
través de la escuela, del cuartel, de la prensa, de 
la radio, de la tribuna, del teatro y de (odas las 
actividades públicas que permitan enseñar a bebei 
a nuestro pueblo. 

La embriaguez es producto neto de la situa-
ción en que vive el pueblo de Chile y su represión 
importa un trascendente problema nacional cu-
ya solución es de largo aliento y comprende diver-
sas facetas: es un problema educacional que de-
termina una permanente labor cultural, con una 
propaganda intensa e inteligente; es un problema 
social que exige el mejoramiento de las tristes 
condiciones en que vive la clase trabajadora, dán-
dole además entretenimientos que la aparten del Vi-
cio del alcohol y es un problema de producción, 
porque la última legislación que se ha dictado en 
Chile sobre la materia está impregnada en el 
principio de la restricción legal de la producción 
y consumo. 

Cuando se discutí» la reforma del año 1938 se 
anunció que se desarrollarla — a través de las 
escuelas — una campaña de temperancia. No hay 
noticias de que las autoridades educacionales ha-
yan trazado un plfn en e.cte sentido ni menos que 
esa campaña se iniciara, siquiera en parte, en las 
escuelas primarias y secundarlas. 

La represión del alcoholismo debe hacerse Por 
medios directos, como son las medidas que se 
adopten en contra de la excesiva producción y del 
clandestinaje en el comercio de vino y de bebidas 
alcohólicas, dados los perjuicios que el consumo 
exagerado de bebidas alcohólicas produce en la 
moral, en la salud y en las fortunas, como dije 
más arriba; los medios indirectos los encontramos 
en la organización de entretenimientos populares en 
sitios higiénicos, agradablemente instalados, como 
también en el fomento de deportes y en la mul-
tiplicación de los campos de juegos, actividades 
que alejarán a la juventud del consumo inconve-
niente del alcohol. Además las habitaciones 
higiénicas con jardines, a fin de que los obreros 
se interesen por el cultivo de la tierra y por la 
vida al aire libre, croarán un ambiente de hogar 
que por si-solo alejará al pueblo de la taberna. 

Las medidas de carácter represivo están seña-
ladas en todas las leyes de alcoholes y falta ni-
tensiucar las medidas d e carácter educacional que 
anuncio. En esta tarea debemos encontrar a los 
Servicios de Informaciones y Cultura, especial-
mente en la formación de comités >en todas las 
ciudades del país que se dedicarán a combatir el 
alcoholismo y reprimir la embriaguez, y a los cua-
les se les podrían dar facultades legales para ha-
cer una labor más efectiva en beneficio de la ra-
za y de la moral de las familias. 

Dentro dex propósito de combatir el Alcoholis-
mo sin herir los intereses de la vinicultura y a los 
miles de personas que viven de la industria del 
vino, la cerveza, la sidra y los licores, se llegó al 
sistema actual d e disminuir, por habitante el con-
sumo interno del alcohol, dándole a éste salida al 
extranjero o aplicación industrial; en otros ca-



sos obligando al productor a dedicar sus terrenos 
plantados con viñas a otras actividades agrícolas 
y a restringir, enérgicamente, la nueva plantación 
de viñedos. Por último contempló el arranque 
del 25 o]o de las viñas, pero sin carácter obliga-
torio. 

Tengo que reconocer que algunas productores de 
esa época no procedieron muy correctamente, pues 
mientras por un lado estimulaban la aprobaciin 
de la disposición que restringía la plantación de 
viñedos, por otro trabajaban día y noche en la 
plantación de nuevas viñas a fin de que cuando 
quedara establecida la ley del año -1938, que en 
esa época se estudiaba, los encontrara con gran-
des plantaciones, o sea, se enriquecieron ilegíti-
mamente a la sombra del noble propósito de 
perseguir el alcoholismo, con perjuicio de otros 
productora? que no estaban, como ellos, en el cen-
tro del movimiento que auspiciaba la reforma de 
la Ley de Alcoholes en este sentido 

Por todas estas consideraciones en 1937 se pen-
só que la solución estaba en el bloqueo de la pro-
ducción que exceda de 60 litros por habitante. 
La mayor producción se hace buena pagando un 
impuesto de $ 1.20 por litro de exceso, o bien, 
vendiéndola para destilación, para fabricar be-
bidas analcohólicas. exportándola, consumiéndola 
como fruta o destruyéndola, como lo he indicado. 

Cuando se discutió esta reforma, que se tradujo 
en la ley de 1938, se dijo que para diciho año se 
calculaba que la producción de vino llegaría a 400 
millones de litros y que esa limitación de 60 li-
tros por habitante como consumo legal de vino al 
año, significaba un consumo total de 276 millones 
de litros, sobre la base que la población de Chile 
llegaría a 4 1|2 millones de habitantes. Por este da-
to se estableció que había que eliminar un poco más 
del 30 o|o de la produción de vino. 

Antes d e señalar el remedio que a mi juicio 
la situación, aconseja, quiero hacer un paréntesis 
para recalcar una vez más que no es efectivo que 
la vinicultura sea el más espléndido de los nego-
cios. Los hechos señalan que durante los últimos 
decenios ha sufrido enormes crisis y hoy son innu-
merables los viñateros, especialmente pequeños pro 
ductores, que han visto sus nombres en las nutri-
das columnas de deudores morosos que publican la? 
diferentes diarios del país, listos a ser llevadas a 
la ruina por falta de pago en sus obligaciones fis-
cales. 

En'1 nuestro país hay provincias enteras, co-
mo Linares y Talca que tienen su bodegas com-
pletamente llenas con el vino de la última cosecha, 
porque no han podido encontrar comprador, es-
pecialmente debido al alza de las tarifas ferro-
viarias del vino. 

La realidad que se presenta es bastante obscura 
»ara la industria y es nesesario ir a una reforma 
sustancial de la Ley de Alcohóles ? Bebidas Al-
cohólicas, de modo que se ampare a la vinicultura 
y se dé una solución más lógica al problema del 
alcoholismo. 

No hay vuelta que la ley del año 1938 fué un 
paso bastante conveniente, pero en forma alguna 
la solución más perfecta del problema: si no ha 
constituido un arma eficaz contra el alcoholismo, 
tampoco ha sido equitativa para los productores 
, desde el momento que a la sombra de sus disposi-
ciones grandes productores han multiplicado sus 

millones, pero la inmensa mayoría, posiblemente 
más de 30 de los 33 mil viñateros que existen en el 
país, están en una aflictiva situación económica 
Ante ese opaco panorama debo dar la voz de aler-
ta para hacer ver a todo el mundo el peligro que 
amenaza a esta gran riqueza nacional 

La ruina de la vinicultura importaría la cesantía 
para elementos activos de la producción, como son 
los propietarios y los miles de obreros que en ella 
trabaja n. Además el Fisco dejaría de percibir mu 
chos millones, que hoy recibe por impuestos y de-
más cargas que gravitan sobre la industria y su 
comercio y que fueron creados para mejorar suel-
dos del personal CÍP Carabineros, Fuerzas Armadas 
y otros servicios públicos. 

En todas las exposiciones de motivos de los pro-
yectos que se han presentado en esta materia se 
habla de una lucha franca e n contra del alcoho 
lismo. El presente proyecto tiende también hacia 
ese p!ausit|s propósito, pero además a evitar 
una catástrofe a la vinicultura, que no' encuen-
tra precios remunerativos y que se precipita hacia 
una crisis que repercutirá enormemente en la si 
tuación del país, pues bien se sabe que esta in-
dustria marca un importante rubro de la econo-
mía nacional, señalado por el cuantioso capital en 
movimiento y por los cientos de miles de personas 
que viven de sus actividades industriales v co-
merciales. 

El bloqueo de la producción vinícola no ha dado 
los resultados esperados, con efectivo perjuicio pa-
ra la riqueza pública, desde el momento que se ha 
perdido tiempo, gastado dinero y derrochado 
esfuerzo para después botar o destruir el produc-
to logrado a costa de todos estos sacrificios, iodo 
el mundo está de acuerdo en eliminar una parte 
de la producción y por eso no cabe otro camino 
racional, después del fracaso del bloqueo, que ii 
lisa y llanamente a la limitación de las viñas. Es-
te medio evita una serie de males, fraudes y gas-
tos inútiles que hoy se hacen para llegar, lo mis-
mo que en el bloqueo, a la regulación de la 
producción nacional de vino. Los inconvenientes 
del bloqueo quedan en evidencia en el hecho que, 
a pesar de que los cálculos de Impuestos Internos 
sobre la producción de vino indicaron que en el 
año de 1944 debió ser del 38 o|o, las influencias y 
presiones lo redujeron indebidamente al 30 o|o. 
Además es notorio que siempre ha sido burlado, 
porque no se ha procedido con corrección en la 
eliminación del vino afecto a esta restricción le-
gal. Estas anomalías y fraudes nos prueban que 
este procedimiento no es la solución más ade-
cuada. 

Como la exportación es nula, la legislación ac-
tual no ofrece camino más conveniente que la des-
trucción del exceso, solución no sólo anti-econó-
mica sino desmoralizadora, porque es un atentado 
en contra de la nobleza del trabalo humano éso 
de tener que gastar esfuerzo, capital y tiempo pa-
ra quedar después obligado a botar o destruir 1° 
producido. 

La ley del año 1938 impidió en el hecho la plan-
tación de nuevas viñas por el alto impuesto a las 
aue se plantaron con posterioridad a su vigencia. 
Se dijo que esta ley estimularía en los viñateros 
el anhelo de mejorar la producción para dedicar 
sus viñas a producir caldos de la fineza que exi-
ge la. exportación. Todo no pasó de una buena 
intención. 



En defensa de los intereses comunes de la 
industria y de la raza, hay que 'buscar otro pro-
cedimiento que el actual bloqueo de la produc-
ción, que no es el medio más adecuado para com-
batir e l alcoholismo sin producir hondos trastornos 
económicos. ¿No es, además, doloroso que se pro-
duzcan 100 millones de kilos de uva al año para 
después botarla como vino bloqueado, siendo la 
uva un gran alimento, que la mitad de la pobla-
ción de Chile no la'come? 

El proyecto que presento deja libre de sus efec-
tos a las viñas que produzcan la uva para el con-
sumo como fruta, con un estricto control para 
evitar que con esta uva de mesa se produzca 
vino. 

(Por eso, en lugar de derrochar dinero sellado 
— como es el trabajo, el capital y el tiempo, 
que se pierden en el vino bloqueado — estimo que 
arrancar las viñas en una proporción parecida, 
es un procedimiento más económico y racional. No 
sólo se defendería la vinicultura que en su exceso 
de producción no encuentra mercados ni precios 
remunerativos, sino que se daría un paso más ló-
gico en la lucha contra el alcoholismo; £g evita-
rían los gastos inútiles que con el bloqueo se ha-
cen y quedarían 25' mil hectáreas para producir 
cereales o chacarería, plantar olivara?, pastos ade-
cuados de rulo para engordar 60 mil animales más, 
o para otras actividades agrícolas. 

Con el arranque del 25 o[o de las viñas to-
mando como punto de partida las que existieron 
en 1938, se defiende la raza, se mantiene la in-
dustria vinícola dentro de su normal desarrollo, 
no se derrocha inútilmente esfuerzo humano ni 
dinero y se abren nuevas posibilidades a otras la 
bores agrícolas. 

Por esiBs razones presento a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l .o— A fin de regular la producción 
nacional de vino, todo productor deberá arrancar 
una parte de sus viñas equivalente al 25 o|o de 
las superficies de las plantaciones inscritas en el 
Rol General de Viñedos de Impuestos Internos 
con anterioridad a la vigencia de la ley 6,179, 
de 28 de febrero de 1938. 

Servirán de abono a estos arranques los que se 
hayan hecho en conformidad a disposiciones de 
la mencionada ley 6,179 o de los artículos perti-
nentes del texto refundido de la Ley de Alcoho-
les y Bebidas Alcohólicas N.o 1.000 de 24 de 
marzo de 1943. 

Artículo 2.0— Se arancarán en ím 10 ojo las 
viñas de toda plantación de superficie menor a 
dos hectáreas, siempre que su propietario no po-
sea otro viñedo y las que hayan sido destinadas 
para que su producción de uva se consuma co-
mo fruta, se exporte en estado fresco o se trans-
forme en pasas, mieles u otros productos analco-
nólicos, de acuerdo con el artículo 38 del texto 
refundido de la Ley de Alcoholes en vigencia. 

Articulo 3.o— Los productores podrán hacer los 
arranques en cualquiera de sus propias plantacio-

nes o en ajenas, siempre quw sean autorizados 
por los propietarios de éstas por medio de una es-
critura pública, y que tengan la misma equiva-
lencia de producción, de acuerdo con los coefi-
cientes fijados por Impuestos Interno.?. 

Cuando el arranque se haga en plantaciones 
ajenas el productor deberá arrancar el doble de 
la superficie a que está obligado en conformidad 
al artículo l . o de la presente ley. 

Artículo 4.o— Los arranques de viña deberán 
hacerse en el plazo de ocho meses, a contar des-
de la fecha de la publicación de la presente ley. 

Estos arranques tendrán que ser comunicados 
a la Dirección General de Impuestos Internos 
tan pronto como hayan sido efectuados por los 
propietarios, a fin de poder controlarlos'por per-
sonal de su dependencia. 

Artículo 5.0— Sin perjuicio de la disposición 
anterior, la Dirección General de Impuestos In-
ternos dictará les normas a que se ajustarán es-
tos arranques, con el fin de ir haciéndolos obli-
gatorios en forma escalonada dentro del plazo se-
ñalado en el artículo 4.o y quedará autorizada 
para tome.r todas las demás medidas que estime 
convenientes para el control de estos arranques, 
con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
que se dicten. 

Artículo 6.o— Todo viñatero que no cumpla con 
la presente ley en el plazo que f i je la Dirección 
Gerieral de Impuestos Internos, será seccionado 
con el comiso de la producción de las viñas que 
debió arrancar, con una multa equivalente a diez 
veces el impuesto que afecte a la viña er.tera y 
con la prohibición de seguir en sus actividades 
mientras no cumpla con las disposiciones de la 
presente ley, sin perjuicio &e que la mencionada 
repartición pública "proceda, por cuenta del pro-
pietario, a los arranques que correspondan en 
conformidad al artículo l.o. Por el vino elabora-
do con la producción de las viñas no arrancadas 
se pagará un impuesto de cuatro pesos por litro 

Art ículo 7.o—Derogan se todas las disposicione? 
de leyes anteriores en las partes que sean contra.. 
ri?.s a l a presente ley y se faculta al Presidente 
de la República para correlacionar las disposi-
ciones de la presente ley ion el texte refundido 
de la Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
N.o 1,000, de 24 de mar o de 1943, publicado en 
el "Diario Oficial" de 6 de marzo del mismo año. 

Artículo 8.o— Los infractores de les disposicio-
nes establecidas en la presente ley quedarán ade-
más sometidos a las sanciones fijadas en la Ley 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas en vigen-
cia y se les aplicarán elevadas al doble las pe-
nas señaladas en ella. 

Artículo 9.o— La Dirección General de Im-
puestos Internos queda facultada para adopto-
las medidas complementarias que estime indis-
pensables para la mejor aplicación y fiscaliza-
ción de la presente ley, entendiéndose que los in-
fractores de las disposiciones establecidas por la 
Dirección General quedarán sometidos a las sar-
dones fijadas en esta ley. 

Artículo 1 0 . - Esta ley empezará a regir de=de 
la publicación en el "Diario Oficial" — (Pd0 ) 
—Alberto del Pedregal Artigas" 



V — TEXTO DEL DEBATE 

l — CALIF ICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Corresponde, en primer lugar, calif icar la 
urgencia de un proyecto de ley. 

S. E. e! Presidente de la República, ha he-
cho presente la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que f i j a las plantas de! 
Departamento de Ferrocarriles y de la Di-
rección General de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia' para este pro-
yecto cíe lev. 

Acordado. 

a —RENUNCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA CORPORACION, DON SEBASTIAN 
SANTANDREU HERRERA. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente)-
— En conformidad a un acuerdo adoptado 
áyer por la Corporación, corresponde entrar 
a considerar y a votar la renuncia presen-
tada por el seño" Presidente de la Cámara 
don Sebastián Santandreu. 

Antes que empezara esta sesión, tuvieron 
a bien reunirse, ^ citación del que hablar los 
distintos Comités y, en consideración a que 
en e! Reglamento no hay ninguna disposi-
ción específica que considere la forma en oue 
debe efectuarse la votación, en una situa-
ción como la que se presenta, acordaron, en 
primer lugar, consultar a la Cámara acerca 
de si !a votación en cuestión ha de ser pú-
blica o secreta, y. en seguida, concede'- diez 
minutos como máximo, a cada Comité pa-
ra que fundamente su voto o su opinión en 
este asunto. % 

En consecuencia, corresponde a la Hono-
rable Cámara pronunciarse acerca de si la 
votación ha de =er pública o secreta. 

El señor BART. — Este pronunciamiento 
debe ser secreto, porque la elección de Pre-
sidente de la Cámara se hizo también en 
forma ?ecreta. 

El señor YAÑEZ. — En realidad, las cosas 
se deshacen en la misma forma en que se 
hacen. Lo iusto, por lo tanto, es que se vo-
te secretamente la renuncia 

El señor. GUERRA. — Es un mal prece-
dente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— En votación. 

Practicada la votación en forma económi-
ca, dió el si?ui?nte resultado: por la a f i rma-
tiva, 32 votos; por la negativa, 29. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— En consecuencia, se procederá a vot^r en 
forma secreta ln renuncia del señor Presi-
dente de la Cámara. 

¿a señor MARIN . — ¿Podríamos hablar so-
bre la renuncia, señor Presidente? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Hay, precisamente, un acuerdo de los Co-
mités para proceder así, Honorable Dipu-
tado. 

Por el Comité Liberal tiene la palabra el 
Honorable señor Yáñez. 

El .señor YAÑEZ. — señor Presidente los 
Honorables Diputados tienen que haber re-
cibido con sorpresa, cuando no con estuoor, 
la renuncia que de su alto cargo ha formu-
lado el Presidente de la Cámara de Diputa-
dos. 

Ciertamente, Honorable Cámara, que no 
es un hecho anormal que el Presidente de 
la Cámara de Diputados decline su cargo. 

Cualquiera de mis Honorables colegas ele-
vado a esa dignidad, habría podido como 
lo han hecho muchos, renunciar este cargo 
por razones privativas, particulares o pur 
cuestiones reglamentarias, y, en tal caso, 
con motivo de una censura. 

Ha bastado, en esa oportunidad, que la 
Corporación le retirara su confianza. 

Y es propio que. en ta) caso, tenga que 
presentar su renuncia; pero, Honorable Cá-
mara, nos encontramos en presencia de un 
hecho in.sójito. 

El señor AT IENZA . — Muy insólito. 
El señor YAÑEZ. — La renuncia de nues-

tro Presidente no se debe a su deseo de re-
nunciar, no se debe a una razón particuJar. 
ni a una censura de la Cámara, motivada 
por no haber cumplido sus deberes o por 
no haber hecho guardar el Reglamento Se 
debe a la imposición de un organismo ex-
traño. ajeno a la Cámara, y esto es lo gra-
ve, señor Presidente. 

La Cámara de Diputados y el Senado for-
man, como el Poder Legislativo, un poder 
independiente del Ejecutivo y del Judicial. 

El señor ATIENZA.—Que están muy por 
encima de las asambleas 

El señor -YAÑEZ. — Y en razón de sus 
altas funciones, no pueden aceptar tuteia-
je de nadie 

El señor AT IENZA. — Están en el deber 
de no aceptarlo 

El señor MAR IN BALMACEDA. — ¿Me per-
mite una interrupción. Honorable colega? 

E! señor YAÑEZ. - Muy bien. 
El señor M A R I N BALMACEDA. — Señor 

Presidente, decía el periodista y pensador 
francés. Georges Roux. que no hay que cul-
par tanto a las dictaduras como a los re-
gímenes que las producen. De aqui, Honora-
ble Cámara, que todos los estadistas chile-
nos han tratado de fortalecer el principia 
de autoridad, y es un hecho histórico que 
este país empezó a rebajarse, el día que se 
perdió el concento de. la responsabilidad en 
los poderes públicos. 



Por eso es que la Revolución del 91 ha 
sido condenada por los revolucionarios y 
vencidos, y es por eso que en 1925, des-
pués de 40 años de re la jamiento parlamen-
tario y ministerial, se trató de volver a for-
talecer el principio de autoridad y la sepa-
ración de los poderes. Y el Reg lamento de 
esta Honorable Cámara no tiene otro obieto 
que tratar en lo posible, de no traer ai se-
no de ella la ba ja polit iquería, cuestiones 
de asambleas, pequeñas y personalistas. 

El señor Y A Ñ E Z — ¿Me permite. Hono-
rable Diputado? Deseo continuar con mis 
observaciones de inmediato, pues tengo es-
casos minutos. 

E] señor M A R I N B A L M A C E D A . — Voy a 
terminar. Honorable Diputado 

Es bien triste, señor Presidente, es Meo 
vergonzoso que, apenas a dos meses antes 
de una elección general, se haya producido 
la crisis de la Mesa de la Cámara, sin nin-
gún j n o t i v o ostensible, sin- ninguna razón 
pública, sin ninguna razón reglamentarla o 
de conf ianza, sino, lisa y l lanamente, por un 
mero acuerdo de asamblea. 

La polít ica chilena está empequeñecida, 
está re la jada ; hay escepticismo en la opi-
nión pública y pro fundo desagrado por este 
orden de cosas. 

El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente)-
— Honorable Diputado, el Honorable señoi 
Yáñez desea cont inuar, en el uso de la pa-
labra. 

El señor M A R I N B A L M A C E D A . — El Dais 
quiere reaccionar y recibirá la mayoría que 
aquí venga, por un voto de Part ido o por 
un voto de asamblea, a consagrar un esta-
do de cosas distinto al que la opinión pú-
blica exige, el v i tuperio de la opinión púhH-
ca, que es la única que consagra el honor 
y la dignidad de los cargos políticos. 

El señor YAÑEZ . — c o m o lo decía muy 
bien el Honorable señor M a n n , no podemos 
aceptar en esta Honorable Corporación las 
imposiciones de un tercero a j eno a la Hono-
rable Cámara, sea quién se sea, ya se tra-
te de un organismo o ' de personas, porque 
esto es un v e j amen a la Honorable Cámara, 
es rebajar l a dignidad de la Honorable c á -
mara y es empequeñecer nuestras funciones. 

Por eso, con iust 'sima razón, e] Honora-
ble señor Santandreu dice en su renuncia: 
"Considero que !a actual resolución del Con-
se jo Ejecut ivo Nacional del Part ido Radical , 
al ordenar la censura de la Mesa de esta 
Corporación, vulnera facultades privat ivas 
de ella y entraña una atribución que no co-
rresponde a dicho o rgan ismo" . 

Y agrega el Honorable señor Santandreu: 
"Tengo la obl igación de velar por la in-

dependencia que la Carta Fundamenta ] de1. 
País otorga a este a l to Poder del Estado, y 

deb'o responder sólo al sentir de la mayor ía 
de sos miembros, cuando se suscitan cues-
tiones reglamentarias. 

Sentar un precedente contrario, s igni f ica 
desvirtuar el Reg lamento de esta Honorable 
Corporación, cuyo celoso cumpl imiento y 
f ie l interpretación, me ha sido encomenda-
do " . 

Con razón tenemos que deducir, señor Pre-
sidente. que no es posible aceptar que oue-
dan inmiscuirse en nuestras deliberaciones, 
en nuest-as cuestiones reglamentarias, per-
sonas extrañas a esta Honorable Corpora-
ción, que vengan a , indicarnos quién debe 
presidirnos y hasta qué momento , porque es-
to, como decía anter iormente, re la ja la d ig-
nidad del Par lamento y vulnera atr ibucio-
nes que nos.son propias. 

Porque, señor Presidente, ¿acaso el Pre-
sidente de esta Honorable Corporación no 
es el Presidente de toda la Corporación? ¿O 
es el Presidente de un grupo de Diputados? 
¿Acaso el Honorable señor Santandreu no 
fué elegido con los votos de mi Part ido? ¿O 
es el Presidente de la Honorable Cámara un 
mar ionet te con el que se juega fuera de la 
Honorable Cámara y se le obliga a e jecutar 
todos los actos que se qule-a? 

Es una vergüenza para el Parlamento y es 
una vergüenza en la historia política de este 
país. 

Ahora bien, señor Presidente, los Partidos 
de Izquierda, que se precian de defender el 
régimen democrático, son los primeros en a c a -
tar esta medida, que viene a socavar el régimen 
democrático. 

El régimen democrático exige el regular y 
constante perfeccionamiento y funcionarme'.to 
de sus organismos dentro de sus actuaciones; 
en este caso, se está impidiendo que el Poder 
Legislat ivo, que esta Corporación desarrolle 
sui| funciones dentro de las normas que le son 
exclusivamente propias. 

Y hay algo más, señor Presidente, que deseo 
recalcar ante mis Honorables colegas. 

Cuando el país se debate en una inquietud 
constante y creciente, por el alza cada día ma-
yor del costo de la vida cuando tiene proble-
mas frente a un Presupuesto recargado hasta 
la exageración, cuando está en presencia de 
impuestos subidísimos, siderales, cuando el 
país pone los ojos en el Congreso para buscar 
soluciones, siquiera en parte, a sus agudos pro-
blemas, porque el Gobierno no ha podido solu-
cionarlos, se pretende, señor Presidente, que la 
Honorable Cámara distraiga sus labores res-
pecto de estos importantes asuntos, para o»-ir 
par su atención en una cosa pequeña, en á *•*. 
cosa que es una miseria política, en algo que 
no le incumbe a esta Corporación. 

Es por eso, señor Presidente, que nosotros, 
los Diputados Liberales, que somos sincera-
mente democráticos y que defendemos a nues-
tras instituciones, por decencia política, por mo-



ral y por justicia, rechazaremos la renuncia 
deJ señor Presidente. 

Nada más. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente!. 

— Tiene la palabra el Honorable señor Lanbé 
a nombre del Comité Conservador. 

El señor LABBE. - El Partido Conservador, 
como partido minoritario, én esta H Cámaia. 
no tuvo responsabilidad en la elección de la 
Mesa. Pero si que tiene responsabilidad une. 
vez elegida, para fiscalizarla, para estar aten-
to a que dé cumplimiento a] Reglamento, (ja-
ra velar porque satisfaga correctamente su co-
metido. y ajsí, esta Corporación sea dignamen-
te presidida y se guarden ios fueros e inde 
pendencia que en todo momento peitenecen a 
esta "̂ rama del Podei Legislativo. Igualmente 
los parlamentarios de minoría, debemos ampa-
rar los actos de la Presidencia, que se ajusten 
a las normas señaladas, porque eso es in?e' 
parable del decoro de la función de Diputa-
do'. 

El cargo de Presidente de esta Honoraole Cá-
mara, es uno de los grandes sitiales que reser-
van las democracias a los ciudadanos que sen 
capaces de resumir en si las grandes virtudes 
republicana^, y en consecuencia, debe mirarse 
este planteamiento que se hace con la mayor 
seriedad. 

El Presidente de la Cámara de Diputados, 
desde el momento de ser elegido, se pertenece 
en su totalidad a la Cámara toda. Debe dei-sr 
de actuar y tiene que quedar ajeno a la in-
fluencia de la directiva del partido político al 
cual pertenece, y debe honrosamente servir, 
como lo manda la Constitución Política del Es-
tado y como lo requiere la soberanía y los su-
periores intereses nacionales. En consecuen-
cia, la renuncia del Presidente de esta Hono-
rable Corporación, basada sólo en una ficción, 
puesto que se apoya en una extraña determi-
nación, cuya iniciativa pertenece exclusiva-
mente al Consejo Ejecutivo Nacionai del Par-
tido Radical, debe ser rechazada en defensa de 
sanos y permanentes principios. 

Ayer no más, señor Presidente, esa dire^n 
va de una colectividad política se creyó con 
derecho a intervenir en las decisiones priva-
tivas del Poder Ejecutivo. Censuró a los Mi-
nistros qu lo representaban y más que esti., 
los expulsó de las filas del radicalismo. Aban-
donó, pues, definitivamente las tareas y las 
responsabilidades del Gobierno, no sin antes 
mantener en todos sus puestos y con todas sus 
prebendas, a infinitos correligionarios, y se-
guir ese Partido atento al botín, al Presupues-
to fie la Nación y a la influencia del Estado. 

Es así, señor Presidente, cómo por esa acri-
tud, el Ejecutivo ha sufrido hondas perturba-
ciones. Es así, cómo en el hecho, este partido 
político mayoritario ha producido, como es rj?.-
ti.ral, desgobierno, desquiciamiento. 

Pero sus actividades las quiere llevar más 
lejos. Y es así como hoy este mismo Consejo 

Ejecutivo Nacional del Partido Radical inter-
viene en otro Poder del Estado, el Podei Le-
gislativo, y obliga a su Presidente a que cum-
pla sus determinaciones, lo amenaza y ie apli-
ca efectivamente la sanción de privarlo de ia 
Presidencia de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, como si este cargo fuera de su libre 
juego. 

Ojalá mañana, el Consejo Ejecutivo Nacional 
del Partido Radical, no quiera también inter-
venir en el Poder Judicial, para socavarlo 

El Honorable señor Santandreu, como los Ho-
norables Vicepresidentes que forman la Mes-i 
de esta Honorable Corporación, no pueden sor 
objeto, no pueden ser influenciados en el ejer-
cicio de sus cargos, por una determinación de 
las colectividades a las cuales pertenecen 

No puede, pues, en ninguna forma, impone. -
se a los miembros de la Mesa Directiva, nor-
mas partidistas que atentan a la independen-
cia que el cargo requiere, sacrificando ese 
necesario pundonor, para servir las inspiracio-
nes de un Partido político, porque en esa for-
ma arrasa con la dignidad, que debe ser ei 
sello distintivo de la Directiva en esta Cáma-
ra. 

El Honorable señor Santandreu no ha dado 
ningún motivo, dentro de los Reglamentos, den-
tro de su ecuanimidad, dentro de la forma có-
mo dirige 'os debates, para que sea alejado 
de la Presidencia de la Cámara. 

Sentar, como ah dicho, un precedente dist ri-
to, es entregar la Directiva de la Cámara Ja 
Presidencia y Vicepresidencia de ella, a les 
mandatos particulares e internos de las colec-
tividades políticas de donde emanan sus miem-
bros. 

Esto no puede ser. De manera que por es 
tos claros fundamentos, el Partido Conserva-
dor, velando una vez más, por el prestigio y 
por la independencia, con la cual deben desem-
peñar estos cargos los personeros que han si-
do exaltados para representar al ParíameJIO 
en esta Cámara; porque no hay un motivo que 
nos pertenezca, derivado de aquí, de la Coi-
noración misma, que haga posible una petición 
ie renuncia o de censura que alcance a mtem* 
bros de la Corporación — el Partido Conser-
vador, repito '— no puede aceptar este prece-
dente que trata ahora de incorporar el Con-
sejo Ejecutivo Nacional del Partido Radical, 
ríesguardando estos sanos y constantes prin-
cipios, abogamos porque el Parlamento salga 
limpio de esta clase de encrucijadas con Q 
quiere envolvérsele y para que en la demoera-

' cia, en el país y en la vida ciudadana se pres-
tigie la Honorable Cámara de Diputados de 
Chile, garantía preciosa de nuestras más sóli-
das instituciones, nuestros votos, los de los Di-
putados Conservadores, serán contrarios a la 
aceptación de la renuncia que ha formulado ei 
Honorable señor Santandreu, porque así cum 
plimos el deber de hacer justicia. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Ofrezco la palabra. 



El señor- BART — Pido la palabra, seño; 
Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Tiene la palabra, a nombre del Comité In-
dependiente. 

El señor B A R T . — Voy a hablar a nombre 
del Partido Agrario, señor Presidente. 

Señor Presidente y Honorable Cámara: me 
parece fundadamente que la primera condici'® 
que debe tener un organismo o una institj ' 
ción para que tenga prestigio y sea respe a-
da. es un mínimum de estabilidad. Bastante 
inestables son ya las formas democráticas ue 
la Cámara. La Presidencia y la Vicepresiden-
cia de la Honorable Cámara, dan margen a 
'.uchas agrias y a arreglos trabajosos entre Jas 
distintas corrientes que dominan en esta Cor-
poración. ¡Cuánto más peligroso, cuánto más 
dañoso para la eficiencia de nuestra labor, 
ría que organismos extraños a la Honorab'c-
Cámara vengan, por decisiones tomadas por 
ellos para mantener una disciplina que ya está 
bastante minada, a minar también nuestra ?c.-
ciencia y estabilidad. 

Esto, Honorable Cámara, va minando cada 
vez más la vida y el prestigio del Parlamen-
to que, como yo lo he dicho en ocasiones ante-
riores, está ya demasiado minado. 

¿Habría, como lo ha dicho el Honorable se-
ñor Labbé. alguna causal de incompetencia de 
falta de prudencia en nuestro Presidente para 
que merezca ser obligado a dejar el alto cai-
go que ocupa? Este cargo que ha desempeña-
do con tanta habilidad, con tanta prudencia ad-
quirida, no de súbito, — porque debo recono-
cer que ei Honorable señor Santandreu en un 
principio, pec&ba por cierto exceso de nervio-
sidad, por cierto exceso de partidarismo — 
sino durante su labor, enfrentando diversas co-
rrientes, diversos caracteres en donde ha ido 
suavizándose y adiestrándose hasta hoy día 
en que lo tenemos como un Presidente iden'"' 
¿Cómo va a admitir la Honorable Cámara en-
tonces, y menos mi Partido que por una cau-
sa totalmente extraña y reñida con la conve 
niencia del trabajo oarlamentario fuéramos 
nosotros a darle gusto a una venganza? 

Sería realmente desdoroso para el prestí, 
gio de la Cámara si nosotros fuéramos dóci-
les instrumentos de pasiones que no son res-
petables. 

Por estas razones, señor Presidente — en 
realidad hay muchas más, pero basta e n es-
tas dos — nosotros vamo=¡ a re^haz.ar la re-
nuncia del Honorable señor Santandreu. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
—Ofrezco la palabra. 

El señor V IDELA . — Pido la palabra, señor 
Presidente, con la anuencia de la Honorable 
Cámara, poraue yo no tengo Cdfciité. 

El señor BARRIENTOS. — Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (VicenresidPnte). 
-—El Honorable señor Videla puede usar de 

la palabra con el asentimiento de la Honora-
ble Cámara. 

Un señor DIPUTADO. — No hay acuerdo. 

El señor VARGAS MOL1NARE. — Dent.-c 
del tiempo del Comité Independiente qu«<v<n 
aigunos minutos, señor Presidente, y no te-
nemos inconveniente en cedérselos al Honora-
ble señor Videla. 

EJ señoi AT1ENZA. — A pesar de la dep -
renda del Comité Radical. 

El señor VIDELA. — Quedo muy agrade-
cido por la gentileza del Comité Independien-
te. 

Señor Presidente, voy a ser muy breve aJ 
fundamentar mi voto. 

Aparte de todos los argumentos de orrte.i 
reglamentario que se han dado en la Hono 
rabie Cámara, para pronunciarse en contra de 
la petición qiie se ha hecho al H. señor San-
tandreu, por la Directiva del Partido Radn-"l 
estimo, señor Presidente, que debe rechazarse 
esta renuncia por las siguientes razones: 

Primero, porque el Honorable señoi Santan 
dreu fué elegido Presidente de esta H Corpo-
ración por más de 100 votos, es decir, no fué 
elegido, entonces, sólo por el Partido Radical, 
ni por la Izquierda, sino que en su elew-i^n 
participaron también otros elementos de ss'.a 
Honorable Cámara. 

Segundo, porque sería sentar un mal prece-
dente el aceptar esta renuncia, en vista de que 
con el mismo criterio con que ahora se le pide 
su renuncia al Presidente de la Cámara de Di-
putados, podría mañana cualquier partido pe-
dir también la renuncia del Presidente de la 
República, quien, una vez elegido, no repre-
senta a un partido determinado y, por con-
siguiente, no se debe a él, sino a la ciudada-
nía. , 

La misma cosa sucede con el Presidente 
de la Cámara de Diputados o del Senado. Per-
manecen en su cargo mientras respeten el 
Reglamento, la Constitución y las Leyes : 

cuanáo ésto no suceda, se les censura y se 
reemplazan por otro hombre. 

Y tercero porque, señor Presidente, hay 
que decirlo con claridad, se trata de una per-
secución; y la Honorable Cámara no puede 
hacerse eco de persecuciones partidistas, ya 
sea por divisiones o por cualesquiera otros mo-
tivos que existan dentro de los partidos polí-
ticos. 

El señor VARGAS MOLINARE. — ¡Eso exis-
te dentro del régimen totalitario! 

El señor V IDELA . — Señor Presidente, la 
ciudadanía será la encargada de confirmar o 
rechazar el castigo que le aplique en marzo 
la directiva radical, pero no se venga "a aue-
rer sacar las castañas con la mano del gato" . 
¿Por qué hace eso el Partido Radical? En 
marzo se demostrará que este partido no tie-
ne razón para castigar a un hombre probo y 
leal con los ciudadanos que le * dieron sus 
votos para Diputado y con los que lo un-



gieron Presidente de esta Honorable Corpo-
ración . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor A T I E N Z A . — Muy bien. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

—Por el Comité Radical tiene la palabra el 
Honorable señor Barrí en tos. 

El señor BARRIENTOS. — Señor Presiden-
te: desde diversos sectores de la Derecha se 
han hecho serios cargos al Partido Radical . . . 

El señor B A R T . — De la Izquierda tam-
bién. 

El señor AT IENZA . — También de la Iz-
quierda . 

El señor B A R T . — A toda costa quiere hacer 
aparecer las cosas como provenientes sólo de 
la Derecha. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
—Todos los oradores haVi sido respetados en 
el uso de su derecho. 

Ruego a la Honorable Cámara respetar el 
de los demás. 

El señor MUK'OZ ALEGRIA . — Pedimos que 
se respete nuestro derecho, señor Presidente. 

El señor B A R T . — Pero hay que respetar la 
verdad. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA .— Se ha teni-
do bastante deferenia con los demás orado-
res. 

El señor YANEZ . — Oiremos con todo agra-
do a Su Señoría. 

El señor MUÑOZ A L E G R I A . — Entonces, no 
interrumpan. 

El señor P IZARRO. — Vamos a escucharlo 
con1 todo respeto. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
—Ruego a los Honorables Diputados guardar 
silencio. 

El señor V A R G A S MOLINARE. — Creo que 
el Honorable señor Barrientos tierie derecho a 
defender al Presidente de la Cámara, pues se 
trata de un correligionario suyo. Déjenlo ha-
blar. 

El señor BARRIENTOS. — Decía, señor Pre-
sidente, que desde diversos sectores de la De-
recha . . . 

El señor B A R T . — Y también de la Izquier-
da. 

El señor BARRIENTOS. — . . . se han Hecho 
serias críticas a la conducta del Partido Ra-
dical por haber tomado una resolución a que 
tiene perfecto derecho de conformidad con sus 
disposiciones reglamentarias. 

Se ha sostenido también que el Partido Ra-
dical ha planteado un conflicto con el Parla-
mento, porque no otra cosa significa el que le 
haya pedido que resigne su cargo de Presiden-
te de la Cámara al señor Santandreu, miembro 
de este partido. 

Por nuestra parte, sostenemos que la de-
mocracia descansa esencialmente en los parti-
dos, y, desde el instante mismo en que los par-
tidos se desorganicen, no respondan á una dis-

ciplina, no respeten su espíritu, su vida misma 
la democracia deja de existir. ' 

En esta virtud y considérando serenamente 
la conducta de uno de sus miembros, el Partido 
Radical ha tomado esta resolución. 

Nadie puede negarnos el derecho a sostener 
aquí que hace algunos meses atrás hemos le-
vantado la candidatu-a a la Presidencia de la 
Corporación del señor Santandreu, porque lo 
consideramos uno de i nuestros mejores hom-
bres, con los atributos necesarios para dirigir 
con dignidad, con conocimiento y con versación 
los debates de esta Honorable Cámara. Duran, 
te su desempeño, lo hemos seguido con honra-
da sinceridad; y nadie podrá decirnos que en el 
ejercicio de su cargo, el Partido Radical le ne. 

"gó el respeto, el acatamiento y la colaboración 
a esta autoridad. Puede estar cierta'la Hono-
rable Cámara que si se le rechaza la renuncia 
al actual Presidente de la Corporación, el Par-
tido Radical no va desentonar v acatará su au-
toridad reglamentaria en los mismos términos 
que siempre le ha dispensado al Presidente de 
la Cámara, aun tíuando no cuente con Su con. 
f ianza. . . 

El señor A T I E N Z A . — ¿Por qué le piden la 
renuncia, entonces? 

El señor BARR IENTOS .— . . . tal como lo 
ha hecho siempre. 

De manera que no es algo que afecte al 
Parlamento y al Partido Radical la actitud 
nuestra. Lo hemos hecho en defensa de la 
disciplina de nuestra colectividad. que está 
organizada, que se inicia dentro de las asam. 
bleas y termina en sus convenciones. Perfec-
to derecho tiene nuestro Partido, como lo tie-
nen todos ios partidos políticos chilenos, para 
tomar sus resoluciones libremente y en confor-
midad a sus propios intereses. 

No puede negar el Parlamento, no pueden 
negar los partidos políticos, que en la proxi. 
midad de una elección se levantan por todas 
partes actitudes de indisciplina contra las co. 
lectividades organizadas, contra los partidos 
políticos, las que van socavando el régimen de-
mocrático lentamente y llevan el desorden y 
la confusión a toda la vida nacional. 

Nosotros... 
El señor V A R G A S MOLINARE. — " ¡Que 

nos queremos tanto!" 

El señor BARRIENTOS. — . . . estimamos, 
señor Presidente, que el orden público se man-
tiene a través de las colectividades políticas, 
a través del f iel cumplimiento de sus deberes, 
por parte de cada ciudadano, en el desempeño 
honrado y correcto de los cargos que se han 
confiado; pero estimamos también que estos 
personeros destacados por nuestro Partido 
deben mantene^ una consonancia entre la fa-
cultad que ejercitan y la dignidad que nos-
otros exigimos en el desempeño del cargo. 

No se puede medir la dignidad con una me-
dida física; pero, las actitudes de los hombres 
son el mejor índice para medir la dignidad que 



llevan consigo frente a las colectividades po-
líticas, frente a la sociedad. 

Nos encontramos en este caso con que un 
hombre de honor de nuestro Partido ha recibi-
do confianza plena y que, en este instante, la 
ha. perdido. Eita es la razón fundamental: el 
Presidente de la Cámara, en este momento no 
cuenta con la confianza del Partido Radical. 

Perfecto derecho tienen los demás partíaos 
para correr en auxilio de él, tal vez para con-
tribuir a la perturbación, al desorden y al caús 
espiritual en que se debate la Nación; perfecto 
derecho tienen de proceder así, si en ello obtiene 
alguna utilidad pasajera. Después de algún 
tiempo estos señores Diputados que quieren 
mantener en su cargo a este Presidente hones-
tísimo, sin considerar o sin tomar en cuenta 
las razones esenciales que ha tenido el Partido 
Radical en sentido contrario, que las conocen 
perfectamente y que se van a corroborar mu> 
luego; estos señores Diputados, digo podrán 
meditar más tarde si han contribuido a le-
vantar la moral del país ó a agreear un araño 
de arena más a esta perturbación política y 
social a que me he referido. 

En esta virtud, señor Presidente, la repre. 
sentación .radical votará por la aceptación de 
la renuncia. 

El señor BORQUEZ. — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Dentro del tiempo de¡ Comité Radical, a' 
pue le quedan cuatro minutos, puede usar de 
ia palabra Su Señoría. 

El señor BORQUEZ — Yo he tenido espe-
cial cudado en ir midiendo el tiempo que le 
queda al Comité Radical v según ésto, que se-
guramente corroborará el señor Secretario 
b nuestro Comité le quedan seis minutos 

En todo caso yo le rosaría a la Honorable 
Cámara que es tar benevolente, que me hi 
ciera la gracia de prorrogarme el tiemn<) por 
algunos minutos más .. 

El señor P I Z A R R O — Si se me conceden a 
mí algunos minutos, no tengo inconveniente; 
de otra manera no aceptaría. 

El séñoi VEDELA — Yo me opongo Y lo 
hago porque algunos radicales me negaron 
antes el mismo derecho demostrando -on f i l o 
temor a mis fundamentos para oponerme a 
ia aceptación de la renuncia, 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor BARRENECHEA (Vic^L'-p'.cU-ntP) . 
— A fin de evitar incidentes de esta índole 
creo que es más conveniente respetar el 
acuerdo adoptado por los Comités, que esta-
blece que cada uno de ellos usará de la pa-
labra por 10 minutos. 

El señoi BORQUEZ.—; Muy bien, señor Pre 
cidente ' 

Ya tengo que decir que me produce profunda 
estrañeza la protesta que se ha alzado de 

los bancos de la Derecha y de un Diputado 
de la Izquierda porgue ha interven io un 
partido político en un acto de la Cámara. 

Esto me parece profundamente extra-
ño, por cuanto debo recordar a la Hunora-
Dle Cámara que no es ésta una invención del 
Partido Radical. 

La Constitución Política del Estado, cui-
dadosa de todos los derechos ciudadanos, es-
tablece, en el artículo 2b io que la Honora-
Dle Cámara me va a escuchar: 

"En las elecciones de Diputados y Sena 
dores se empleará un procedimiento iue dé 
por resultado en la práctica una efectiva pro-
porcional.dad en la representación de las opi-
niones y de los partidos- políticos" 

O sea, que la Constitución del año 1925 le 
dió especial intervención en todos los actos 
políticos a las corr entes de opinión v a ' los 
partidos políticos 

No se extrañen entonces, ios miembjos de 
esta Honorable Cámara que un partido po-
lítico, en una actuación estrictamente políti-
ca. tome intervención activa en un actc de 
esta H Cámara Esto debería habbi sido 
aplaudido por todos ios partidos organiza-
dos de la República 

No hay nada mas grave que la fa.ta de 
disciplina en lat corrientes de opmion Lo 
saben los Honorables Diputados 

No aceptaría ningún miembro del Partido 
Conservador o del Uoei'al, por e j e m p r . que 
se cometieran graves actos de indisciplina 
dentro de sus partidos. 

Mientras tanto, cuando un partido políti-
co reconocido 3n su intervención por la 
Constitución Politu a del Estado procede a 
aplicar una sanción, se 'levantan voces de 
protesta . 

E; señor ATIENDA — ¿Su Señoría no re-
cuerda el movimiento de los "jóvenes tur-
cos" dentro del Partido Radical? 

El señor BORQUEZ.—Si tuviera más tiem-
po le contestaría muchas cosas a Su Seño-
ría 

Señor Presidente, en estas condiciones 1(» 
ógicu hubiera sido oue todos los partí ios po 

líticos, ante un acto de sanción que se está 
aplicandi por e Parado Radical, huuer in 
guardado un discreto silencio 

EJ señoi ATIENZÁ — ¡Es extrañov qut Su 
Señoría hable de disciplina polít:ca! 

El señor BORQUEZ — Aquí no Hay un 
confl icto entre ios partidos políticos y la Cá-
mara de Diputados 

No existe contienda entre un Poder Pú-
blico y una coirie^te dv opinión autorizada 
por la Constitución Política. No puede exis-
tir 

Somos respetuosos de los Poderes Públi 
eos 

Somos el Partido democrático por excelen-
cia, y en consecuencia jamás se puede pro-
ducir por nosotros un conflicto de esta natu-
raleza. 



Existe un conflicto político entre un rr.iem 
bro del Partido Radical y esta entidad. 

El señor BARRÉNECHliA (Vict'pj " s - e n L e ) . 
— Ha terminado ei tiempo del Comité Ra-
dical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUÑOZ A L E G R I A . — Pido la pa-

labra, dentro del tiempo del Comité Socia-
lista 

El señor VALDEBENITO. — El Comité So 
cialista no tiene inconveniente en ceder su 
tiempo ai Comité Radical. 

El señor BARRENECHEA (ViCvyres dent »K 
— Puede usar de ia palabra el Honorable 
señor Muñoz Alegría. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.—Al contrario de 
lo que ha dicho mi Honorable colega señor 
Bórquez, a mí no me ext iaña que de los ban-
cos de la Derecha nayan salido críticas a la 
ac t tud del Partido Radical 

El señor CAÑAS FLORES — Y el diario 
" La hora" ¿qué dice en su editorial de hoy? 

El señor MUÑOZ ALEGRIA .— Tampoco me 
extraña que en el diario "La hora" salgan 
estas críticas 

Todos sabemos a quién obedece en sus 
orientaciones 

Un señor D IPUTADO — ¿Por qué no l'j 
expulsan? 

—HABLAN VARIOS SEÑORES D IPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor MUÑOZ A L E G R I A . — Yo le rue-
go, señor Pres dente, que haga respetar mi 
derecho Desde luego, yo nunca interrum-
po en forma desorbitada e insolente a ningún 
colega 

El señor BARRENECHEA (Vicepres oente ) . 
— La Mesa ampa 'a el derecho de Su Se-
ñoría y ruega a !c>s Honorables Diputados 
se sirvan no interrumpirlo. 

El señor MUÑOZ A L E G R I A . — Digo que a 
mí no me extraña esto. Y no me extraña 
porque indudablemente dentro del juego de 
los partidos pol í tvos especialmente en vis 
peras de elecciones generales, los partidos 
pierden el sentido de las proporciones, de lo 
que conviene a los intereses superiores de la 
democracia, que es el único régimen que per-
mite vivir a los partidos políticos. 

Sólo asi se puede explicar la intervención 
que en estos momentos han tenido persone-
ros de partidos de vieja tradición, como el 
Part ido Conservador y el Partido Liberal, que 
han castigado en forma enérgica, implacable 
las indisciplinas que han pretendido socavar 
sus colectividades Ahora por obtene; una 
utilidad pasajera, por producir una perturba-
ción cualquiera en el Partido Radica i y en 
los sectores de Izquierda, olvidan lo> que ha 
constituido un factor de su existencia : la 
disciplina 

El señor Y A Ñ E Z . — ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor MUÑOZ A L E G R I A . — La democra-
cia, señores; no puede subsistir si no se fun-

damenta en partidos políticos serios, y per-
fectamente organizados Y éstos no pue-
den subsistir si no nienen como base 'unda-
mental la disciplina de GUS componentes 

Todos sabemos que esta H. Cámara e& la 
expresión genuina y más directa de ios par-
tidos polític9s y, por lo tanto, de la demo-
cracia. 

¿Cómo, entonces, negar— además de ¡p,3 

razones que daba el Honorable señor Bór-
quez— que la propia Constitución, al estable 
cer un sistema electoral ha tendido precisa-
mente «a rodear a los partidos políticos de 
todo ei respeto y estabilidad necesarios? 

Y siendo el Parlamento la expresión más 
directa de los partidos políticos y de la de-
mocracia, ¿cómo puede negársele a algunos 
de ellos el derecho de decidir si uno de su? 
componentes ha de continuar o no en el des-
empeño de un cargo honoríf ico y de confian-
za que el mismo partido le ha dado? 

La Mesa que preside el señor Santandreu 
representa el sector mayoritario al cual per-
tenece el Partido Radical y cuya cooperación 
se solicitó para elegirlo Presidente de esta 
Honorable Corporación 

El señor YAÑEZ.— ¡A toda la Cámara! 
El señor POKLEPOVIC — ¡Lo »eligid ia 

mayoría, pero representa a toda la Cámara! 
El señor MUÑOZ A L E G R I A — Yo lamento 

que el Honorable señor Santandreu a quien 
yo, personalmente, le tengo una profunda 
estimación, y contra el cual me duele levan-
tar en este instante ny voz en este recinto 

El señor BAR AON A.— ¡Lágrimas de coco-
drilo! 

SI señor MUÑOZ A L E G R I A — . olvidando 
su tradición de radical, haya traído al seno 
de esta Honorable Cámara un problema qi'<? 
tiene él con su Partido y pretenda hacprlu 
aparecer en beligerancia con el Parlamento. 

Él Honorable señor Santandreu con seme-
jante actitud, demuestra que ha querido ha-
cer prevalecer sus intereses personaos so^e 
los intereses generales de una colectividad 
seria y fuerte, como es el Partido R a d i a l 
Y, esto no puede aceptarse, ni aún cuando 
los intereses personales del señor Santandreu 
sean muy respetables. 

Ei señor VIDELA.— ¡El Honorable señor 
Santandreu tiene más del 50 o'o de? electo-
rado de la provincia de O'Higgins! 

El señor MUÑOZ A L E G R I A — Eso lo v ^ e -
mos, como decía Su Señoría hace un instan 
te, en las próximas elecciones; pero mientras 
tanto, la Directiva radical tiene la obli?a-
«ión de velar por la disciplina del Partido 
Radical. 

K1 Honorable señor Sántandreu ha levan-
tado su candidatura independiente por 
provincia de O'Higgins, poniendo eri peli£rrr| 

110 sólo los intereses del Partido Radical, si-
no también los de los partidos aliados. 



En estas condiciones, mi partido, velando 
por su integridad y por la de la Izquierda, 
en general, se ha visto obligado a quitar a) 
Honorable señor Santandreu, una posición 
honorífica que éste alcanzó no por ser San-
tandreu, sino por pertenecer al Partido Ra-
dical . 

Nosotros esperamos más de un mes, silen-
ciosamente, que el Honorable señor Santan-
dreu hubiera meditado al respecto Si él qui-
so adoptar actitudes individuales por que co-
rrespondían más a sus intereses o porque 
le parecían más justos o en otras palabras, 
si él quiso recuperar su libertad de acción, 
debió dejar el cargo que aquí desempeña; 
repito, no por ser Santandreu, sino por per-
tenecer al partido Radical y a la mayoría 
de Izquierda, reflejada en la Mesa de la Ho-
norable Jamara. 

El Honorable señor Santandreu no lo en 
tendió asi, y es por eso que el Partido Ra-
dical se na visto obligado dolorosamente a 
tomar la actitud que ha tomado Y esto, se-
ñores Diputados, no puede constituir una 
venganza del Partido, con respecto al Ho-
norable señor santandreu como aquí se ha 
dicho, mucho menos si se considera que fus 
el propio Consejo Ejecutivo, representado por 
nuestro actual presidente, señor Rosende, el 
que pidió a los Diputados radicales, por in-
termedio del Honorable señor Urzúa, que de-
signaran al señor Santandreu para reem-
plazar al señor Castelblanco 

¿Es esto entonces una persecución que se 
hace al señor Santandreu o es el cumpli-
miento de un acuerdo en contra de un hom 
bre que no ha sabido adoptar la actitud que 
en el momento oportur» debió tomar? 

El señor VARGAS MOLINARE. - En el 
momento en que el señor Sagües está de 
Secretario General 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Esta es la 
verdad, Honorable Cámara 

El señor VARGAS MOLINARE. - ¡La ro 
pa sucia hay que lavarla en casa! 

—HABLAN VARIOS SRES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor OPASO.— ¡Es un proceso interno 
del Partido Radical! 

El señor MUÑOZ A L E G R I A — Sí, Honora-
bles Diputados, también hay un proceso 'n-
terno que sigue su marcha en el seno del Par 
tido, y no es en esta Honorable Cámara don-
de tenga que dar explicaciones al respecto 

—HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Termino en-
tonces, señor Presidente, lamentando aue 
personeros de partidos tradicionales, como el 
Partido Liberal y el Partido Conservador, que 
existen sólo porque han sido inflexibles en 
el mantenimiento de su disciplina, olviden 
en estos Instantes, por obtener una ventaja 

polínica pasajera, lo que constituye la ver-
dadera esencia de su existencia. 

A mí no me extraña que hombres de Iz. 
quierda, que se han caracterizado por su afán 
cuvLsionista, levanten su voz en apoyo de 
esta posición; pero subrayo la actitud e in-
congruencia de los personeros de Derecha que 
va en contra de la tradición de sus propios 
partidos y de la orientación democrática que 
dicen sustentar. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor Vene-
gas, en nombre del Comité Democrático. 

El señor VENEGAS. — Señor Presidente, 
tengo encargo del Comité Democrático de 
ceder la palabra al Honorable señor Bórquez. 

—HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor Bór-
quez . 

El señor BORQUEZ. — Señor Presidente, 
decía denantes que la Constitución Políti 
ca reconoce la intervención directa de los par-
tidos políticos en la reglamentación y cons-
titución del Poder Legislativo, e invoqué la 
Ley Fundamental, porque de ella arrancan 
las razones que puedan hacerse valer en es-
te sentido. 

Pero, para no alargar más la discusión de 
este asunto, solamente deseo expresar aho 
ra que, en el propio Reglamento de la H. Cá-
mara, también se establece este respeto in-
variable a los partidos políticos. 

Es así, Honorable Cáijiara, como los Co-
mités de los partidos políticos están recono-
cidos por el Reglamento, y su intervención 
en el manejo de ias actividades de- Cor-
poración es decisivo. Sabemos, señor Presi-
dente, la importancia que los Comités tienen 
dentro de esta Honorable Cámara en cuan-
to representantes de los partidos. 

En consecuencia, no es una novedad, no 
puede producir extrañeza, el hecho de que los 
partidcs políticos interfieran en los actos 
también políticos de esta Honorable Cámara. 

En las Comisiones, por ejemplo, señor Pre 
sidente, el Reglamento da representación a 
todos los partidos políticos 

Entonces, ¿cómo puede extrañar que un 
partido político interfiera en la situación de 
un hombre que desempeña una función de 
carácter extraordinariamente político en es-
ta Cámara? Porque no se puede decir que el 
cargo de Presidente de la Corporación sea un 
cargo administrativo. Es indudable que ea 
un cargo neta y totalmente político y que só-
lo puede desempeñarse, en consecuencia, a 
virtud de la confianza que la mayoría de es-
ta Honorable Cámara le otorgue. 

;.Y qué clase de confianza, Honorable Cá-
mara? ¿Confianza administrativa, confianza 
reglamentaria? 



Honorable señor Presidente, esta es la Cá-
mara política por excelencia, y vive exclusi-
vamente de ia confianza política. Y esta con-
fianza política ¿cómo se forma? Se forma 
sobre la base de la concurrencia de los votos 
de los partidos políticos; nada más que en 
esta forma. 

En consecuencia, quien desempeña un car 
go como el de que ahora se trata, en virtud 
de la concurrencia de ios votos de los par-
tidos políticos, debe dejar de servirlo tam-
bién cuando la concurrencia de los votos de 
los partidos políticos le es adversa. 

Lo demás, señor Presidente, es sencilla-
mente establecer que no hay respetu por las 
corrientes de opinión que lo llevaron a ese 
alto cargo. 

Se ha llegado a decir, a falta de todo ar-
gumento de carácter constitucional que pue-
da esgrimirse con base, que mañana también 
podría el CEN. pedir la renuncia del Presi-
dente de la República. 

Y yo contesto a esto manifestando que el 
Presidente de esta Honorable Cámara no des-
empeña su cargo por un plazo f i j o e inamo 
vible, sino que lo desempeña mientras cuen-
te ; con la confianza de la mayoría de esta 
Corporación. 

El cargo de Presidente de la Honorable 
Cámara, no es c omo . . . 

El señor A T I E N Z A — El Reglamento dice 
qu¿ el Presidente de la Cámara debe durar 
cuatro años en sus funciones . 

El señor BORQUEZ.— . el cargo de sim-
ple parlamentario o de regidor. 

El señor VIDELA.— El Reglamento estable-
ce que debe durar Cuatro años en sus fun 
clones. Me admira que el abogado señor 
Bórquez ignore estas cosas tan* elementales. 

El señor BORQUEZ— Yo me explico, señor 
Presidente, la nerviosidad del Honorable se-
ñor Videla, porque con sus interrupciones es-
tá defendiendo su propio caso, ya que se ha-
lla actualmente en una situación completa-
mente análoga a la del Honorable señor San-
tandreu. ¡ Y no hay derecho, señor Presiden-
te, a que, cuando se está en franca situación 
de indisciplina con el partido político a) cual 
se pertenece, se venga a defender aquí »sta 
s i tuac ión . . . ! ' 

El señor VIDELA. — ¡No hay derecho a 
que el Honorable señor Bórquez se exprese 
en esta forma por resentimientos personales 
porque la Honorable Cámara debe saber que, 
en días pasados el Honorable señor Bórquez 
me amenazó con que me iba a llevar de la 
lengua a la Cárcel, porque había. 

El señor BORQUEZ, — ¡. calumniado a 
un Honorable colega! 

El señor VIDELA.— . . . denunciando a un 
Diputado que había cometido un verdadero 
crimen al votar en contra un proyecto que 
interesaba a la clase trabajadora y que iba 
a beneficiar enormemente a los niños y a las 
madres de este país! |Y vuelvo a repetir aquí, 
sin temor, que ha sido un crimen! 

¡Cualquiera tributación es poca para de-
fender a los futuros ciudadanos! 
, El señor B O R Q U E Z — Eso es otra cosa 

- -HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
—Ruego al Honorable señor Borquej limitar 
se a la materia en debate, y no debatir asun-
tos de carácter personal. 

El señor BORQUEZ.— Lo que he dicho al 
Honorable señor Videla es que no se puede 
ni se debe calumniar a los colegas. Y como él 
además, ha repetido ahora en público lo que 
le dije en privado, también puedo contestar-
le en públ ico. . . 

El señor VIDELA.—- Se ha perdido el pro-
yecto de Protección a la Infancia y a la Ma-
dre por el voto del Honorable señor Maira 

El señor BORQUEZ — Si sigue vociferando 
el Honorable señor Videla, no podré dar tér-
mino a mis ideas. 

Cuando no hay argumentos, se vocifera; 
cuando hay argumentos, se discute. 

El señor VIDELA.— ¡Quién viene a hablar 
de estas cosas aquí! ¡Quién más ha vocifera-
do dentro del Partido Radical! 

El señor BORQUEZ.— ¿Hasta cuándo tole-
ramos esto, señor Presidente? 

El señor MUÑOZ A L E G R I A — Si eso fuera 
cierto, en todo caso habría sido en el seno 
de nuestro partido. 

El señor V I D E L A — Aquí también. 
—HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor B O R Q U E Z — No se trata de un 

conflicto entre esta rama de un Poder Públi-
co, la Cámara de Diputados, y el Partido Ra-
dical. No existe ni podrá existir jamás este 
conflicto. Sólo se trata de un conflicto entre 
un militante, que ha recibido una sanción 
y su Partido, exclusivamente. 

Y termino, señor Presidente, diciéndole a 
esta Honorable Cámara que el Partido Radi-
cal, en este caso, está defendiendo una cues-
tión de principio, una cuestión de dignidad, 
como Partido; y no le importa, por eso, cuál 
sea el resultado mismo de la votación. 

Allá quedará en la conciencia d6 los seño-
res Diputados la actitud que hayan adoptado 
frente a esta cuestión de disciplina del mi-
litante de un Partido y allá quedará'también 
en la conciencia del Honorable señor Santan-
dreu, cualquiera que sea el resultado de esta 
votación, la determinación que quiera adop-
tar. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 
El señor G O D O Y — Pido la palabra. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente-). 

—Tiene la palabra, dentro del tiempo del Co-
mité Progresista Nacional, el Honorable señor 
Ondoy 

El señor GODOY.— Planteado este asunto 
en los términos que ya se conocen, a los Di-
putados comunistas nos corresponde expo-
ner nuestra opinión. 



JLa naturaleza del problema es de tal ca* 
rácter que exige que los partidos, que acos 
tumbran responder de sus actuaciones, no si-
lencien sus puntos de vista. Por eso nosotros 
vamos a exponer el nuestro, con la claridad 
y responsabilidad que acostumbramos. 

Se trata de una cuestión que es del resor-
te exclusivo del Partido Radical, que no se 
podría, con buenas razones, discutir en esta 
Honorable Corporación, el derecno que le 
asiste para pronunciarse acerca de la con-
ducta de sus miembros. Este derecho es parte 
inherente al juego natural de la democracia; 
los instrumentos de la democracia son los 
partidos políticos, en los cuales se organiza 
la opinión pública y. se dividen los sectores 
de nuestra ciudadanía. 

Según cómo funcionen los partidos políti-
cos, así será la salud y el estado moral y or-
gánico de la democracia. 

Hemos presenciado, señor Presidente, en 1930 
en la República Argentina el derrumbe vertical 
del partido más poderoso, a la sazón, la Unión 
Cívica Radical Argentina, que fundara Leandro 
Alem y que dirigía de hecho Hipólito Irigo-
yen. Hemos presenciado, digo, el derrumbe de 
ese partido político que controlaba la mayoría 
de los Poderes del Estado argentino, como con-
secuencia de las grietas internas que crearon 
en su seno el personalismo, las lucha3 fraccio 
nales... 

- R U I D O EN L A SALA. 
El señor GODOY.— Señor Presidente, le rue-

go que se sirva pedir a los Honorables Dipu-
tados que guarden silencio. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Les ruego a los Honorables Diputados se sirva» 
guardar silencio. 

El señor GODOY.—Decía que el derrumbe de 
esa fuerza política qué llegó a considerarse ples* 
bicitada — así se dijo en la República Argen-
tina —, se debió a la descomposición interna 
que se operó en las propias filas del Partido Ra-
dical argentino, en cuyo seno profitaron elemen-
tos deshonestos, y donde surgieron toda clase 
de caudillismos y de personalismos qus dieron 
al traste con la unidad del Partido, con la uni-
dad monolítica que debe tener un instituto po-
lítico. Y hace apenas dos años, si las fuerzas 
políticas argentinas, si los instrumentos de la 
civilidad, si los partidos políticos argentinos, a 
pesar de sus discrepancias y, acaso, por estas 
mismas diferencias, hubieran logrado presentar 
un frente unido ante el peligro de regímenes 
de fuerza que se avecinaban, otra suelte sería, 
en estos instantes, la que tendría la República 
Argentina como pueblo. 

Y esta experiencia nos inclina a nosotros -
que formamos parte de un partido que entiende 
lo que es la democracia interna, que praclioa 
lo que se llama el centralismo democrático, vale 
decir, que en él, una vez discutida una materia 
y lograda una resolución mayoritaria, ya na 
hay más discusión y, por consiguiente, hay un 
» l o pensamiento de partido—, a ir un poco má» 

lejos en este punto. Nosotros creemos que para 
que la democracia funcione con mayoi perfec-
ción, no sólo necesita seleccionar severamente 
a los hombres que destaca para el desempeño 
de funciones públicas, dando a sus hombres más 
íntegros pruebas de disciplina y confianza, sino 
que, además, los partidos, como instrumentos de 
Ift democracia, deben reservarse el derecho de 
sancionar, de hacer efectiva la responsabilidad 
de sus hombres, lo que lleva, señor Presidente, 
involucrado el derecho de los partidos o el de-
recho de las democracias a remover de los car-
gos para los cuales los elige, a aquellos elemen-
tos que no responden, en un momento dado, a 
los compromisos, a los principios y a la lealtad 
que se deben entre las fuerzas que los exaltan 
como simples órganos de gobierno o en comi-
sión política determinada. 

En la provincia de Mendoza, por si lo igno-
ran mis Honorables colegas, fué introducida en 
la última Constitución Provincial de este Esta-
do Federal argentino, una disposición por la 
cual los concejales, esto es, los regidores muni-
cipales de esa provincia, podían ser removidos 
de sus cargos previo el juego de un mecanismo 
determinado, en el cual se requería une cierta 
mayoría electoral para retirarles la confianza con 
que se les había investido. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— ¿Me permite, 
Honorable señor Godoy? 

El señor GODOY.— Discúlpeme, Honorable 
Diputado. Dispongo de un tiempo muy escaso 

Creo, Honorable Presidente, que aún nuestra 
democracia está muy lejos de revestir todas es-
tas formas de una severa selección, de una ri-
gurosa responsabilidad y de procurar una san-
ción efectiva para los instrumentos o para los 
hombres, a fin de procurar el juego normal de 
día. » 
. En este caso que estamos considerando, cual-

quiera que sea la suerte que vaya a correr, se 
trata de una decisión responsable adoptada por 
u!n partido político, el Partido Radical. 

Büdrá discutirse la oportunidad en que •< 
Partido Radica] ha pedido la renuncia al señor 
Presidente; podrá discutirse, como aquí se ha 
hecho, todo lo que se quiera; pero el derecho 
es del partido que entregó a la Honorable Cá-
mara el nombre del señor Santandreu, como re-
presentante suyo, para que fuera elegido, para 
que tuviera el honor de presidir nuestros de-
bates. 

Estoy con los Honorables colegas que dicen 
que, una vez elegido nuestro Presidente, su de-
signación no corresponde a un partido sino a la 
Honorable Cámara. Es natural, no puede ser de 
otro modo. El dirige una corporación y es res-
ponsable de la aplicación de los Reglamentos, 
que no es atributo ni de uno, ni de otro, sin» 
de aquel a quien la Corporación inviste de fa-
cultades para que la represente. 

Más aún, señor Presidente: contra el Honora-
h!s señor Santandreu, salvo incidencias sin nin-
guna importancia que, con el apasionamiento de 



los debates, hubieran podido originarse, nuestro 
partido no tiene, tii colectiva ni individualmen-
te, cargo alguno que formularle ni discrepancia 
de ningún género. 

Por otra parte, nuestras relaciones políticas no 
son con la persona del señor Santandreu, sino 
con su partido. 

Un partido, el Radical, aliado al Comunista 
en una misma combinación política, nos ha plan-
teado este problema que es, en estos momentos, 
si se quiere, un problema político enojoso o in-
oportuno, pero que es, en realidad, algo que está 
planteado para que la Honorable Cámara lo re-
suelva, y que no puede, a esta altura, eludirse 
o soslayarse. 

Nosotros, entonces, así como creemos que con 
indisciplina, con personalismos y con toleran-
cias culpables, no hay partidos y, por consiguien-
te. no hay democracia, creemos también que, sin 
lealtad entre los partidos que constituyen un 
bloque o combinación, tampoco puede haber jue-
go correcto y normal de la democracia 

Varios señores DIPUTADOS.— Muy bien. 
El señor GODOY.—Por eso, señor Presidente 

y Honorable Cámara, nosotros, ios Diputados 
comunistas, declaramos aquí que los Diputados 
del partido presentes aquí en Ja Sala: González 
don Manuel, Escobar don Andrés, Uribe don 
Damián, Escobar don Alfredo, Berman don Na-
talio, Guerra don Juan, Chacón don Juan, Ño -
ñez don Reinaldo y el que habla... 

El señor Y R A R R A Z A VAL.—¡El cadete! 
El señor GODOY.— . .. votaremos por la acep-

tación de la renuncia, sin que esto constituya 
una censura persona] contra el señor Santandreu 
ni un pronunciamieto en lo que es de incum-
bencia exclusiva del Partido Radical. 

Además, señor Presidente, hacemos presente 
que- el señor Fonseca está pareado con el señor 
Izquierdo; que el señor Delgado está pareado 
con el señor Aldunate... 

El señor CHIORRINI.— El Honorable señor 
Izquierdo está pareado con el Honorable señioi 
Sandoval. 

El señor GODOY.— . . . que el señor Astudi" 
lol está pareado con el señor Troncoso; que el 
señor Ocampo está pareado con el señor Ales-
sandri; que el señor Abarca está pareado con 
el señor Acharán Arce; que el señor Zamora 
está pareado con el señor Donoso; que el señor 
Veas está pareado con el señor Correa Larraln 
y que está momentáneamente ausente, el señar 
Díaz Iturrieta. 

El señor YAÑEZ.— El Honorable señor Gue-
rra está pareado con el Honorable reñor Pokle-
povic. 

El señor GODOY.—En este momento, me di 
cen que el señor Guerra está pareado con el 
señor Poklepovic, decisión que respeto en mi ca-
lidad de Comité del Partido Comunista. 

El señor BARRENECHEA (Vicepres idente ) -
Advierto al Honorable señor Godoy que ha ter-
minado el tismpo de que podía disponer. 

El señor GODOY— Como decía, señor Presi-

dente, los Diputados comunistas aquí presentes, 
por las explicaciones que acabo de dar, que 
constituyen la única doctrina aceptable en una 
democracia, votaremos por la aceptación de la 
renuncia. 

Varios señores D IPUTADOS— ¡Muy bien! 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 

Terminado el c'ebate. 
Habiendo hecho uso de la palabra los dife-

rentes Comités, se va a proceder a votar. 
El señor BORQUEZ.— ¿Cómo se va a votar, 

señor Presidente? 
El señor BARRENECHEA, (Vicepresidente).— 

Se va a llamar a cada uno de los señores Di-
putados. La balota blanca indica el rechazo de 
la renuncia y la balota negra, su aceptación. 

En votación. 
—Durante la votación: 
El señor VALDEBENITO.—¿Puede repetir, se-

ñor Presidente, cómo se va a votar? 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 

La balota blanca indica rechazo de la renuncia 
y la negra, su aceptación. 
• El señor GAETE.— Ha hablado muy clara-
mente el señor Presidente; es cuestión de ne-
gros y de blancos. 

El señor GARRETON.— Me abstengo. 
El señor TOMIC.— Me abstengo. 
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 39 
votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).— 
Rechazada la renuncia del Honorable señor San-
tandreu. 

—APLAUSOS EN L A SALA . 

» —SUSPENCION DE LA SESION. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).-
Se suspende la sesión por un cuarto de hora. 

4 —PROTECCION A L A INFANCIA Tí A LA 
ADOLESCENCIA . PRORROGA DE PLA 
ZO REGLAMENTARIO DE L A URGEN-
CIA DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente) . — 
Continúa la sesión. 
Entrando al Orden del D ía . . 
El señor Y A Ñ E Z . — Pido la palabra. 
El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente). 

— . . . correspondería ocuparse del proyecto so-
bre Protección a la Infancia y a la Adolescen 
cia. 

Este proyecto no está informado. Podría 
acordarse, ya que ha vencido el plazo regla-
mentario de su urgencia, prorrogarlo hasta el 
término del plazo constitucional. Pero, no hay 
número en la Sala. 

El señor Y A Ñ E Z . — Si no hay número en la 
Sala para tomar acuerdos, señor Presidente, 
¿por qué no hace l lamar Su Señoría? 

El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente). 
Se está llamando, señor Diputado. 

—Después de unos momentos: 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 



— Ya hay número. 
El señor Y A N E Z . — Yo me atrevería a soli-

citar, señor Presidente. . . 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 

— Permítame, Honorable Diputado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, si/ 

prorrogará el plazo reglamentario de la ur-
gencia del proyecto sobre protección a la in-
fancia y a la adolescencia, que todavía no está 
informado, hasta el término del plazo consti-
tucional. 

Acordado. 

5. —PREFERENCIAS 

El señor YAttEZ— ¿Si me permite, el señoi 
Presidente? Yo me atrevería a solicitarle a 
Su Señoría que se sirviera recabar el acuerdo 
de la Honorable Cámara para tratar, durante 
10 minutos, el proyecto de ley, que viene de) 
H . Senado, sobre plan general de obras públi-
cas. 

Viene devuelto por el Honorable Senado, en 
cuarto trámite constitucional. Su discusión no 
dura más de cinco minutos. 

Podrían acordarse, de todos modos, diez mi-
nutos para la discusión de este proyecto. 

El señor URIBE (don Damián). — Estamos 
de acuerdo. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para destinar diez minutos a tratar las 
modificaciones del H . Senado al proyecto de 
ley que consulta un plan general de obras pú-
blicas . 

El señor VALDEBENITO. — No hay inconve-
niente. Yo pediría al señor Presidente que se 
me dieran cinco minutos al final de la se-
sión . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Si le parece a la Cámara se dedicarían diez 
minutos a tratar el proyecto sobre plan general 
de obras públicas. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se con-

cederán cinco minutos, al final de la sesión, 
al honorable señor Valdebenito. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— ¿No 

podría acordarse una sesión especial para 
tratan el proyecto de aumento de sueldos a1 

personal del Poder Judicial o tratarlo ahora 
mismo? No demoraría más de media hora, se-
ñor Presidente. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A L A 
VEZ.— ¡Muy bien! 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Yo creo que se -a a alcanzar a tratar perfec 
tamente, señor Diputado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— ¿No 
estamos dentro de la Hora de Incidentes? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— No, señor Diputado; ahora estamos en el 
Orden del Día. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— En-
tonces, no he dicho nada. 

El señor LO Y O L A . — De todas maneras Se-
ría preferible adoptar el acuerdo de tratarlo 

El señor L A 3 B E . — ¿Por qué no se f i ja una 
hora para votar este proyecto, señor Presi-
dente? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Si 
e,i votación por artículos, Honorable Diputado 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Si le parece a la H. Cámara, trataríamos 
a continuación del proyecto por el cual tiene 
interés el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, el proyecto que aumen 
ta, los sueldos del personal del poder Judi-
cial . 

Acordado. 
6 —PLAN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

INSISTENCIAS DEL H. SENADO. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

— En discusión la s modificaciones del H. Se-
nado al proyecto que consulte fondos para la 
ejecución de un plan general de Obras Públi-
cas. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor L IRA (Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación). — Solicito la be-
nevolencia de la Honorable Cámara a fin de 
que apruebe las cuatro insistencias que vienen 
del Honorable Senado, porque, en esta forma, 
el proyecto quedaría totalmente despachado 
por el Congreso en este mismo momento. 

Las insistencias, del Honorable Senado no 
tienen mayor importancia en cuanto a su re-
solución final, porque si la Honorable Cáma-
ra no las aceptara habría una contradicción 
entre el Honorable Senado y esta Corporación, 
contradicción que borraría la cuestión en que 
incide. La materia de estas insistencias no for-
marían ya parte de la ley, de manera que el 
resultado práctico es el mismo. 

Por eso, señor Presidente, pido a la H. Cá-
mara que acepte las insistencias del Honora-
ble Senado. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Si le parece a la Honorable Cámara, se acep 
tarían las insistencias del Honorable Senado 

.*E1 señor LO Y O L A . — En todo caso, señor 
Presidente, sería conveniente conocerlas. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— El señor Secretario va a darles lectura. 

El señor SECRETARIO.— El Honorable Se-
nado ha tenido a bien no insistir en la aproba-
ción de las modificaciones que introdujo al 
proyecto de esa H. Cámara, sobre inversión de 
fondos para un plan general de obras públi-
cas, con excepción de las siguientes, en que 
ha insistido: 

1) En la que consiste en suprimir la parte 
final del último inciso del Ar t . 2.o, que dice: 
" y no podrán colocarse a un precio inferior al 
85 o|o de su valor nominal. No podrán colo-
carse en el Banco Central, en el caso que para 



ello esea necesario aumentar la emisión de bi-
lletes existentes en la fecha de la respectiva 
colocación de los bonos". 

El señór GARDEWEG.— ¿Por qué no la so-
metemos a votación? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaría esta primera modificación del Ho-
norable Senado. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.— La segunda mo 

dificación consiste en redactar la letra e ) del 
artículo 3.o como sigue: 
" e ) Obras y habilitación de puertos, 12 por 
ciento. 

"El cincuenta por ciento (50 o[o) de los fon-
dos consultados en esta letra para "obras y 
habilitación de puertos", se invertirá de pre-
ferencia, en la adquisición de grúas portátiles 
y de "Portal" , carros de remolque, carretillas-
tractores, carretillas de mano, tractores para 
arrastre, locomotoras eléctricas y a vapor ca-
rros planos y de cajón para ferrocarriles y de-
más maquinarias y herramientas para facili-
tar la movilizáción de los puertos". 

El señor VALDEBENITO. — En la misma 
forma que la anterior, señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Si le parece a la Honorable Cámara, se apro 
bará la segunda insistencia del Honorable Se-
nado . 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— La 3.a insistencia 

consiste en suprimir el inciso segundo del ar-
tículo 6.o. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Si le parece a la Honorable Cámara, se apro 
bará la insistencia del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— La cuarta consis 

te en suprimir las palabras "de preferencia", 
en el artículo 2.o transitorio. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Si le parece a la Honorable Cámara, se apro 
bará esta insistencia, del Honorable Senado 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor L IRA (Ministro de Obra6 Públicas 

y Vías de Comunicación).— Doy las gracias 
a la Honorable Cámara. 

El señor B A R T . — Muy amable el señor Mi-
nistro. 

El señor VEAS.— Sólo esperamos la más 
pronta aplicación del plan, señor Ministro. 

El señor CHACON.— Sí, que se aplique lo 
más rápidamente que sea posible el plan. 

El señor LO Y O L A . — Ojalá que con esta 
misma rapidez se hagan las obras públicas. 

7 —MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER-
SONAL DEL PODER JUDICIAL— 81-
GUNPO INFORME. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— En conformidad al acuerdo de la Honora-

ble Cámara, corresponde ocuparse del proyep 
to de ley que aumenta los sueldos al personal 
del Poder Judicial. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy bien 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 

— De acuerdo con el inciso segundo dei artícu 
lo 125 del Reglamento, al entrar a la discusión 
particular de este proyecto, corresponde decía 
rar aprobados los artículos 3, 4, 5, 6, 8 12 y 13 
y los artículos 3.0, 4.o y 6.0 transitorios. pCr 

no haber sido objeto de indicaciones durante la 
discusión general ni de modificaciones en el 
segundo informe. 

—Dice el proyecto de ley: 

"Artículo l.o— Los funcionarios y empleados Ju-
diciales gozarán de los sueldos anuales que se 
indican: 
Ministros y Fiscal de la Covte Su-* 

prema $ 144.000 
Ministros y Fiscales de las, Cortes 

de Apelaciones; Relatores y Se-
cretario de la Corte Suprema .. 120.000. -

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de asiento de Corte de Apelacio-
nes; Relatores y Secretarlos de 
Cortes de Apelaciones .. .. . 108.000. — 

Jueces Letrados- de Mayor Cuantía 
de capital de provincia r Defen-
sores Públicos de Santiago y Val-
paraíso »0.000 — 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de Departamento 81.000 — 

Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de Santiago Valparaíso v Secre-
tarlos de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de asiento de 
Corte de Apelaciones 72.000 — 

Secretarios de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía <Jr cabe-
cera de provincia <50.000.— 

Jueces Letrados de Menor Cuantía 
de Viña del Mar, Temuco y Valdi-
via; Secretarios de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de 
departamento y Secretarios de 
los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía de Santiago y Valparaíso 54.000 — 

Demás Jueces Letrados de Menor 
Cuantía 48.000.— 

Demás Secretarlos de los Juzgados, 
de Letras de Menor Cuantía . . . 42 000 — 

Archivero Judicial de Santiago . . . . 18 000.— 
Oficial 1.0 de la Corte Suprema . . . . 72000 — 
Oficiales 2.os de la Corte Suprema. 

Oficiales l.os de las Cortes de 
Apelaciones y Oficiales l.os Esta-

dísticos de los mismos Tri tunales 16.000 -
Oficiales 3.os de la Corte Suprema. 

Secretarlo del Presidente del mis-
mo Tribunal;- Oficiales 2 os de las 
Cortes de Apelaciones; Secretario-
Abogado del Fiscal de la Co'te Su-
prema; Bibliotecario-Estadístico de 
la Corte de Apelaciones de San-
tiago y Oficíales l.os de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía 

de asiento de Corte 54 000 — 
Oficíales 4.os de la Corte Suprema; 

Oficiales 3.os de las Cortes de Ape-
laciones y Oficiales 2.os de los 



Juzgados de Letras de Mayor ' 
Cuantía de asiento de Cjrte *8.000.— 

Oficiales 4.os de las Cortes de Ape-
laciones; demás Oficiales de los 
Fiscales de estos mismos- Tribu-
nales; Estadístico de la Corte de 
Apelaciones de Concepción: Ofi-
ciales S.os de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía de asien-
to de Corte y Oficiales l os de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de provincia . 42.000.— 

Oficiales 4.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantia de 
asiento de Corte; Oficiales de los 
Defensores Públicos de Santiago 
y Valparaíso; Oficiales 2,os de loa 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantia de la capital de provincia; 
Oficiales l.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de de-
partamento y Oficiales 1 os de 
los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía de asiento de Coi te .. 30.000.— 

Oficiales auxiliares de la Corte Su-
prema; Oficiales 3.os de Jua-
gados de Letras de Mayor cuan-
tía de capital de provincia; Ofi-
ciales 2.os de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía (Te depar-
tamento; Oficiales 2.os de 'as Juz-
gados de Letras de Menor Cuantía 
de asiento de Corte y Oficiales 
l.os de los demás Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía: 
Con más de 15 años 36.000.— 
Con menos de 15 años y más de 

10 , . . . 30.000 — 
Con menos de 10 años y m£.s de 5 25.200.— 
Con menos de 5 años v más de 2 21.600.— 
Con menos de 2 años 19.800.— 

Oficíales 3.os de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía de depar-
tamento; Oficial Intérprete de 
los Juzgados de Temuco y Oficia-
les 2.os de los demás Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía: 
Con más de 15 años 33.000. -
Con menos de 15 años y más de 10 27 000 — 
Con menos de 10 años y más de 5 23.400 — 
Con meños de 5 años y más de 2 21.600 — 
Con menos de 2 años 18000.— 

Mayordomo del Palacio de los Tri-
bunales de Santiago 83.000.— 

Oficiales de Sala de la Corte Su-
prema; Mayordomo de los Tribu-
nales de Justicia de Valparaíso, 
Mayordomo de la Corte de Ape-
laciones de La Serena; Oficiales 
de Sala de la Corte de Apelacio-
nes; Oficial de Sala, de la Presi-
dencia de la Corte de Apelaciones 
de Santiago; Oficiales de Sala de 
los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Corte; Ofi-
cial de Sala del Archivo Judicial 
de Santiago y Chofer para los 
Juzgados del Crimen de Santiago: 
Con más de 15 años 30.000.— 
Con menos de 15 años y má? de 10 25 200.— 
Con menos de 10 y más de 5 . . . 23.400 — 
C'on menos de 5 años y más de 2 21.600 — 
Con menos de 2 años 19200 — 

Oficiales de Sala de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de ca-
pital de provincia y de departa-
mento y Oficiales de Sala de los 
Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía: 
Con más de 15 años 21.600 — 
Con menos de 15 años y más de 10 18.000.— 
Con menos de 10 y más de 5 .. 15.600 — 
Con menos de 5 años y más de 2 14.400.— 
Con menos de 2 afíos 12.900 — 

Ascensoristas para los Palacios de 
los Tribunales de Santiago y Val-
paraíso, Mozos para el a*eo del 
Palacio de los Tribunales de San-
tiago, y Mozos-Fogoneros para los 
Palacios de los Tribunales; de 
Santiago y Valparaíso: 
Con más de 15 años 18.000.— 
Con menos de 15 años y más de 10 16,800.— 
Con ipenos de 10 años y más de 5 15.600.— 
Con menos de 5 años y más de 2 14 400 — 
Con menos de 2 años 12.900.— 
Artículo 2.o— En los casos en que, de conformi-

dad con el artículo l.o, el sueldo asignado tuviere 
relación con los años de servicios de los funcio-
narlos o empleados, se considerará para el cómpu-
to de dichos años el tiempo servido por los i r -
teresados en la Administraciór Pública. 

Artículo S o— El personal subalterno de los Juz-
gados Especiales de Menores gozarán de los suel-
dos anuales que se indican: 
Oficiales de los Juzgados de Santia-

go y Valparaíso $ 48.000.— 
Escribientes y Receptores-VIsitado-

re« de los Juzgados de Santiago 
y Valparaíso 42.000 — 

Escribientes del Juzgado de Meno-
res de Valparaíso 39.000'.— 

Inspectores para niños de ;os Jua* 
gados de Santiago, Porteros de 
los Juzgados de Santiago. > Ofi-
cial de Sala del Juzgado de Val-
paraíso 21.600 — 
Artículo 4.o— Deróganse las leyes Nos 7.288. de 

22 de septiembre de 1942, v 7.459, de 30 de Juito 
de 1943, en lo que se refiere al beneficio de quin-
quenios establecidos en favor de los funcionarios 
y empleados judiciales. 

Derógase, Igualmente, lo dispuesto en el articulo 
46 de la ley N.o 4.447, de 18 de octubre de 1928, 
y en la ley N.o 5.918, de 24 de septiembre de 1936. 
en lo que se refieren al beneficio de trienios con-
cedidos a los Jueces Especialfs de Menores y sus' 
respectivos Secretarios. 

Artículo 5.0—iDeróganse las asignaciones y gra-
ficaciones contempladas en artículos 2.o y 3.o 
de la ley N o 6.417, y estab-érense la? siguientes 
para los funcionarios que se indican, a titulo de 
gastos de representación: 
Al Presidente de la Corte Suprema $ 18.000.— 
A los Presidentes de las Cortes de 

Apelaciones de Santiago y Valpa-
raíso . . . - 12.000.— 

A los Presidentes de las demás Cor-
tes de Apelaciones 6.000.— 
Artículo 6.0— El Escribiente del Juzgado de Le-

l a s de Menor Cuantía de Qaillota. y el Oficial 
4.o del Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de 
Santa Cruz, se denominarán en lo sucesivo ' 'Ofi-
cial l.o del Juzgado de Leti-as de Menor Cuantía 
de Quillota" y "Oficial 3.o de) Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de Santa Cruz", respectivamen-



te, y percibirán los sueldos qie esta ley asigna a 
los empleados de. sus categorías. 

Asimismo, el actual Portero de los Tribunales 
de Justicia de Valparaíso se denominará en lo su-
cesivo "Mayordomo de los Tribunales 

de Justicia de Valparaíso'', y los 
actuales Porteros de los Juzgados 
Especiales de Menores de Santia-
go se denominarán en lo sucesi-
vo "Oficiales de Sala", • debiendo 
percibir los sueldos que esta ley 
asigna a los empleados de sus ca-
tegoría¡=. 
Artículo 7.o— Modifícanse ios siguientes artícu-

los del Código Orgánico de Tribunales, en la for-
ma que a continuación se indica: 

a) Substitúyese e l artículo 221, moc'ificado por 
el artículo 18 de la ley N.o 7.459, de 30 de julio 
de 1943, por el siguiente: 

''Los abogados que fueren llamado a intégra-
la Corte Suprema, percibirán de fondos fiscales 
una remuneración de trescientos cincuenta per.o? 
por cada audiencia á que concurran 

Esta remuneración será de doscientof cincuenta 
pesos para los que integren las Cortes de Apela-
ciones": 

b) Reemplázase el articulo 292. modificado po> 
el articulo 17 de la ley N.o 7.459. por ei siguiente: 

"El escalafón de) persona1, subalterno se com-
pondrá de las siguientes categorías: 

Primera Categoría.— Oficiales l.o y 2.o de la 
Corte Suprema. Secretario-Abogado dei Fiscal de 
la Corte Suprema y Oficiales l.os de las Cortes de 
Apelaciones; 

Segunda Categoría.— Oficta'es 3.0s de la Corte 
Suprema, Secretario del Presidente del mismo t r i -
bunal, Oficiales 2.os de las Cortes de Apelaciones. 
Bibliotecario Estadístico de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago, y Oficiales i.os de ios Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de asiento de Corte: 

Tercera Categoría.— Oficia.es 4.os oe la Corte 
Suprema, Oficiales 3.os de las Cortes df Apelacio-
nes. Oficiales 2.os de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de aliento de Corte, Oficiales 4,os 
de las Cortes de Apelaciones, Oficiales de los Fis-
cales de estos mismos Tribunales, Estadístico de 
la Corte de Apelaciones de Concepción, Oficíale» 
3.os de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
de asiento de Corte, y Oficiales l.Os de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía de capital de 
provincia: 

Coarta Categoría.— Oficiales 4.os de los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía de asiento de 
Corte, Oficiales de los Defensores Públicos de 
Santiago y Valparaíso; Oficiales 2.os de los Juz-
gados de Letras de Mayor Cuantía de capital de 
provincia, Oficiales l.os de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de departamento, y Oficiales 
l.os de los Juzgados de Letras de Menor Cuantía 
de asiento de Corte; 

Quinta Categoría.— Oficiales auxiliares de la 
Cftrte Suprema, Oficiales 3.os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de capital de provine;?, 
Oficiales 2.os de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento, Oficiales 2.os de los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de asiento 
de Corte. Oficiales l.os de los demás Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía, Oficiales 3.os de l< s 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de depar-
tamento, Oficial-Intérprete de los Juzgados de Tc-
muco, y Oficiales 2.os de lo« demás Juzgado? 
Letras de Menor Cuantía; 

c) Suprímese en el inciso 2 o del articulo 313) i9 

frase "ni con los Jueces Letrados de Menor Cuan-
tía"; 

d) Agrégase en el artículo 314, después de ta 

frase ''Jueces de Letras de Mayor Cuantía" ,a si-
guiente: "y de Menor Cuantía"; 

e) Reemplázase el artículo 340, por el siguiente-
"El Presidente de la República puede conceder 

a los jueces licencias por enfermedad en los si 
guintes casos: 

l o — Por prescripción de un facultativo, con el 
goce total del sueldo y otras remuneraciones, por 
ei término de un mes; con el 75 o|o del sueldo y 
otras remuneraciones durante el segundo mes, i 
con el 50 o|o durante el tercer mes. 

2.O.— Por causa de enfermedad, con el goce to-
tal del sueldo y otras remuneraciones, durante el 
tiempo que aquella dure, siempre que el estado de 
salud compatible con el servicio sea calificado coma 
recuperable. 

¿a Comisión de Medicina Preventiva resolver* 
sobre la calidad de recuperable del estado de salud 
del enfermo y el tiempo necesario para la cura-
ción. de acuerdo con 1° dispuesto en la ley No 
6,174, siempre que la licencia aconsejada fuere 
mayor de 30 días 0 que se trate de ampliar un» 
licencia anterior. 

Dentro de cada año podrá concederse, también, 
a los jueces, licencias hasta por un mes por asun 
tos particulares. El plazo de estas licencias, sean 
continuas o interrumpidas, se entenderá con rela-
ción al año en que se pida la licencia"; 

f ) Substitúyese el inciso 3.0 del artículo 501, por 
el siguiente: 

"Después de haber servido tres años en ei car-
go, se le considerará, para los efectos de su aseen, 
so, como figurando en el Escalafón Jv.diclal en la 
misma categoría que los Secretarios de los Juzga-
dos de Letras de Mayor cuantía de asiento de Cor-
tes de Apelaciones"; 

g) Agrégase al inciso l.o de los artículos 497 y 
505, la palabra "feriados", después de la palabra 
"licencias"; 

h) Agrégase a continuación del N.o 5 dej ar. 
tículo 523, modificado por la ley N.o 7,855, de > 
de septiembre de 1944, el siguiente Inciso: 

"La obligación establecida en el N.o 5 se enttn 
derá cumplida por los postulantes» que sean fun-
cionarios o empleados del Poder Judicial por el 
hedho de haber desempeñado sus funciones du, 
rante 5 años"; 

i) Suprímese en el Inciso 2.o del artículo 498 ¡a 
frase iinal que dice: 

"y durarán sólo tres años en el ejercicio de su» 
funciones". 

Artículo 8.o.— Los derechos de los Defensores <Je 
Menores, Ausentes y Obras Pías se pagarán con 
un recargo de un 100 olo del actuál arancel. 

Se exceptúan los Defensores de Menores, Ausen-
tes y Obras Pías cuyo mejoramiento Se consulta 
en esta ley. 

Articulo 9.O.— La Junta de Servicios Judiciales, 
creada por el artículo 32 de la ley N.o 6,417, de 15 
de septiembre de 1939, tendrá la facultad de de-
signar a todo el personal de estos Servicios, con 
independencia de toda otra autoridad. 

La Junta, con aprobación del Ministerio de Jús. 
ti'cia, fijará y podrá modificar la planta del per-
sonal, el sueldo que le corresponda y la caución 
que deba prestar. 

El personal de empleados de la Junta de Ser* 



vicios Judiciales quedará incluido en el régimen d9 

previsión de la Caja Nacional de Empleados Pú. 
blicos y Periodistas. 

La Junta de Servicios Judiciales deberá rendir 
cuenta ante la Contraloria General de la Repúbli-
ca de la inversión de los fondos que administra, 
en la forma y plazos que esta repartición deter-
mine. 

Articulo 10— La compatibilidad e lncompatibl. 
lidad de los sueldos de los funcionarios y emplea-
dos judiciales con las pensiones de jubilación, de 
retiro y de montepíos fiscales, municipales o semi-
fiscales, otorgadas a virtud de leyes generales o 
especiales, se regirá por las disposiciones generales 
que rijan sobre la materia para el personal de a 
Administración Civil del Estado. 

Artículo 11 — Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones en el artículo 7.0 del Decreto de Ha-

cienda N.o 400, de 27 de enero de 1943. que fi ja el 
texto de la ley de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado: 

a) Reemplázase el N.0 60 por el siguiente: 
"Cuentas, facturas, planillas de venta, notas de 

débito u otros documentos semejantes distintos de 
los dados por los bancos en su giro bancario en el 
original, cuando el monto exceda de diez pesos y 
no pase de doscientos pesos, timbre f i jo de cua-
renta centavos; de más de doscientos pesos y hasta 
quinientos pesos, timbre f i jo de un peso; superiores 
a quinientos pesos y hasta un mil pesos, timbre 
f i jo de dos pesos y, además, un peso por cada 
mil pesos o fracción, que se agregará en estampi 
Has. 

b) Reemplázase el N.o 164 por el siguiente: 
"Recibos de dinero distinto de los dados p»ir 

los bancos en su giro bancarip, y siempre que no 
se contengan en títulos de obligaciones que ha-
yan pagado impuesto, superiores a diez pesos has-
ta doscientos pasos, cuarenta centavos; de más 
de doscientos pesos hasta quinientos pesos, un 
peso; superiores a quinientos pesos hasta un mil 
pesos, dos pesos; y superiores a un mil pesos, dos 
pesos y, además, un pes0 por cada mil pesos o 
fracción. 

Articulo 12.— El mayor gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se cargará a los ma-
yores ingresos que produzcan los aumentos oe 
impuestos que se establecen en el artículo 11 de 
esta misma ley. 

Artículo. 13.— Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en ei "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero.— La Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas hará el descuento a que tie 
ne derecho según el artículo 14, letra c) del De-
creto N.o 1,340 bis, de 6 de agosto de 1930, so-
bre la primera diferencia mensual del sueldo de 
los funcionarios y empleados a que se refiere la 
presente ley, en cinco mensualidades iguales y 
sucesivas. 

Segundo.— Dentro del plazo de seis meses, con-
tado desde la vigencia de esta ley, los actuales 
funcionarios y empleados judiciales, a que se 
refiere el artículo l .o, que tengan más de 30 añes 
de servicios judiciales o 35* de servicios públicos, 
tendrán derecho a iniciar su expediente de jubi-
lación con el total del sueldo que se les asigna 
en la presente ley, siendo en este caso de cargo 

del Estado la diferencia que resulta entre el mon-
to de la Jubilación así obtenida y el monto de lo 
que habrían obtenido liquidadas con relación al 
promedio de las remuneraciones percibidas du-
rante los últimos 36 meses. 

Tercero.— Los Defensores Públicos de Santia-
go y Valparaíso en actual servicio, gozarán del 
sueldo., rango y categoría de Jueces de asiento de 
Corte, de acuerdo con el artículo 3.o transitorio 
de la Ley N .o 6,073, de 9 de septiembre de 1937. 

Cuarto.— Lo dispuesto en la letra f ) del ar-
tículo 7.o de la presente ley, sólo entrará en 
vigencia cuando se produzca la vaneante del car-
go por promoción u otra causa de la persona que 
actualmente lo sirve. 

Quinto.— Suprímese el sueldo asignado a] Ar-
chivero Judicial de Santiago cuando vaque el 
cargo respectivo. 

Sexto.— Los empleos a contrata de ascensoris-
tas para el Palacio de los Tribunales de Santiago 
y Oficiales 3.os para los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de Rancagua, Los Andes y Ma<-
po, que figuran en el Presupuesto c n vigencia, 
pasarán a formar parte de la planta permanen-
te del respectivo Tribunal, con los sueldos que 
esta ley f i ja a sus correspondientes categoría». 
Las personas que actualmente desempeñen estos 
empleos continuarán en ellos sin necesidad de 
nuevo decreto de nombramiento". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— En discusión el artículo 2.0. 

El señor SECRETARIO .— Dice el Artículo 
2 .o : "En los casos en que, de conformidad con 
el artículo l o. el sueldo asignado tuviere re-
lación con los años de servicio de los funciona-
rios o empleados, se considerará para el cóm-
puto de dichos años el t iempo servido por los 
interesados en la administración pública". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ VON M A R E E S . — ;.Me 
permite, señor Presidente? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Tiene la palabra el Honorable señor Gon-
zález von Marées. 

El señor GONZALEZ VON MAREES .— De 
acuerdo con el proyecto, hay algunos emplea-
dos subalternos o funcionarios a quienes se le? 
asigna 'su sueldo de acuerdo con el número 
de años servidos. En- el primitivo proyecto se 
decía que el cómputo de estos años se haría 
de acuerdo con los años servidos en el Poder 
Judicial. En el segundo informe, se ha modi-
ficado esto diciendo: "en la Administración 
Pública". 

El señor MELEJ .— Es lo Justo. 
El señor GONZALEZ V O N MAREES — Por 
que es lo justo y, además, porque la totalidad 
de los empleados públicos obtienen sus quin-
quenios de acuerdo con los años servidos en 
la Administración Pública y no en una deter-
minada repartición. 

El señor P I Z A R R O . — Es la norma general 
El señor GONZALEZ V O N MAREES — De 

manera, entonces que, para no perjudicarlos, 



debemos aprobar el articulo en la forma pro-
puesta por la Comisión. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece, a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado el artículo 2.o en la forma 
propuesta por la Comisión en el segundo in-
forme. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 7.o. 
El señor SECRETARIO.— Dice el articu-

lo 7.o. 
"Artículo 7.o— Modifícanse los siguientes 

artículos del Código Orgánico de Tribunales, 
en la forma que a continuación se indica: 

ia).—• Substitúyese el artículo 221, modifica 
do por el artículo 18 de la ley N . o 7.459, de 30 
de julio de 1943. por el siguiente: 

"Los abogados que fueren llamados a inte-
grar la Corte Suprema, percibirán dé fondos 
fiscales una remuneración de trescientos cin-
cuenta pesos por cada audiencia a que con-
curran . 

Esta remuneración será de doscientos cin-
cuenta pesos para los que integren las Cortes 
de Apelaciones"; 

b ) . — Reemplázase el artículo 292, modifi-
cado por el artículo 17 de la ley N . o 7.459, por 
el siguiente: 

"El escalafón del personal subalterno se 
compondrá de las siguientes categorías: 

Primera Categoría.— Oficiales l . o y "2 .o de 
la Corte Suprema, Secretario-Abogado del Fis 
cal de la cor te Suprema y Oficiales l.os de las 
Cortes de Apelaciones; 

Segunda Categoría.— Oficiales 3.os de la 
Corte Suprema, Secretario del Presidente del 
mismo Tribunal, Oficiales 2.os de las Cortes 
de Apelaciones, Bibliotecario Estadístico de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, y Oficiales 
t os de los Juzgados de Letras de Mayor Cuan 
tía de asiento de Corte; 

Tercera Categoría.:— Oficíales 4.os de la 
Corte Suprema, Oficiales 3 os de las Cortes 
de Apelaciones, Oficiales 2.os de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de asiento de Cor 
te. Oficiales 4.os de las Cortes de Apelaciones. 
Oficiales de los Fiscales de estos mismos Tri-
bunales, Estadístico de la Corte de Apelaciones 
de Concepción, Oficiales 3. os de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de asiento de 
Corte y Oficiales l .os de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía de capital de provin-
cia; 

Cuarta Categoría.— Oficiales 4.os de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de asien 
to de Corte. Oficiales de los Defensores Públi-
cos de Santiago y Valparaíso, Oficiales 2.os 
de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
de capital de provincia, Oficiales 1. os de los 

Juzgados de Letras de Mayoi Cuantía de depar 
tamento, y Oficiales i . os de los Juzgados de 
Letra» de Menor Cuantía de asiento de Corte-

Quinta Catefforín.— Oficiales auxiliares de 
la Corte Suprema, Oficiales 3.os, de los Juzga 
dos de Letras de Mayor Cuantía de capital de 
provincia, Oficiales 2.os de los Juzgados de Le 
tras de Mayor Cuantía de departamento Ofi-
ciales 2.os de los Juzgados de Letras de Me-
nor Cuantía de asiento de Corte. Oficiales 1 os 
de los demás Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía, Oficiales 3.os de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía de departamento. Ofi-
cial-Intérprete de los Juzgados de Temuco. v 
Oficiales 2.os Je los demás Juzgados de Letras 
de Menor Cuantía; 

c ) Suprímese en el inciso 2.o del artículo 
313, la frase "ni con los Jueces Letrados de 
Menor Cuantía"; 

d) Agrégase en el artículo 314, después de la. 
frase "Jueces de Letras de Mayor Cuantía" la 
siguiente: "y de Menor Cuantía"; 

e ) Reemplázase el artículo 340. por el si-
guiente: 

"El Presidente de la República puede con-
ceder a los jueces licencias por enfermedad 
en los siguientes casos: 

l . o . — Por prescripción de un facultativo 
con el goce total del-sueldo y otras remunera-
ciones, por el término de un mes: con el 75 olo 
del sueldo, y otras remuneraciones durante el. 
segundo mes, y con el 50 olo durante el ter-
cer mes. 

2.0.— Po¿ causa de enfermedad, con e/ goce 
total del sueldo y otras remuneraciones, du-
rante el tiempo que aquélla dure, siempre que 
el estado de salud compatible con el servicio 
sea calificado como recuperable. 

La Comisión de Medicina Preventiva resol-
verá sobre la calidad de recuperable de) esta-
do de salud del enfermo y el tiempo necesario 
para la curación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley N . o 6,174. siempre que la licencia 
aconsejada fuere mayor de 30 días o que se tra-
te de ampliar una licencia anterior 

Dentro de cada año podrá "concederse tam-
bién, a los jueces, licencian hasta por un mes 
por asuntos particulares. El plazo de estas 
licencias, sean continuas o interrumpidas, se 
entenderá con relación al año en que se pida 
la licencia": 

f ) Substitúyese el inciso 3 o del artículo 501 
por el siguiente: 

"Después de haber servido tres años en el 
cargo, se le considerará, para los efectos de 
su ascenso, como figurando en el Escalafón Ju-
dicial en la misma categoría que los Secretarios 
de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
de asiento de Cortes de Apelaciones": 

g ) Agrégase al inciso l . o de los artículos 
497 y 505, la palabra "feriados", después de la 
palabra" licencias"; 

h ) Agrégase, a continuación del N . o 5 del 



artículo 523, modificado por la ley N o 7,855, 
de 8 de septiembre de 1944, el siguiente inciso: 

"La obligación establecida en el N . o 5. se 
entenderá cumplida por los postulantes que 
sean funcionarios o empleados del Poder Ju-
dicial por el hecho de haber desempeñado sus 
funciones durante 5 años"; 

i ) Suprímese en el inciso 2.o del articulo 
498, la frase final que dice: "y durarán sólo 
tres años en el ejercicio de sus funciones" 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Ofrezco li, palabra. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Tiene la palabra el Honorable señor G o n -
zález. 

El señor GONZALEZ VON M A R E E S — Hay 
una omisión en el informo de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia respecto 
de este artículo, señor Presidente. 

Cuando se discutió en la Comisión, se hizo 
presente que la incompatibilidad absoluta que 
establece el actual Código Orgánico de Tribu-
nales en su artículo 261, no excluye los cargos 
de profesores de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
de Chile, ni tampoco el cargo de Consejero de 
la Caja de Previsión de Empleados Públicos 
y Periodistas. Hubo acuerdo unánime en la 
Comisión en el sentido de que estos cargos de-
bían ser excluidos de la incompatibilidad para 
desempeñar otros en el Poder Judicial. Esto no 
aparece en el informe, señor Presidente. 

De aquí que me permito solicitar el asentí 
miento unánime de la Honorable Cámara para 
intercalar, en el artículo 7.o, después de la 
letra a) , la siguiente letra nueva: 

" b ) Reemplázase el artículo 2¿1 por el si-
guiente: 

"Las funciones judiciales son incompatibles 
con toda otra remunerada con fondos fiscales 
semifiscales o municipales, con excepción de 
la de profesor de las escuelas dependientes de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociale* de 
la Universidad de Chile, y de Consejero de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas" . 

El señor CABEZON. — Efectivamente, se-
ñor Presidente, parece que ha habido un ol-
vido en la confección de este informe, por-
que este artículo nuevo se discutió en la Co-
misión. A mí me extrañó no verlo incorpo-
rado al texto. 

Me parece que es de toda justicia y va 
a traer grandes beneficios, pues" los Jueces 
están más capacitados para dar mejores lec-
ciones a los alumnos de la Escuela de De-
recho. 

El señor MELEJ. — Sobre todo que fué un 
acuerdo de la Comisión, adoptado por la 
unanimidad de sus miembros. 

El señor CABEZON. — Además, como lo 
ha dicho el Honorable JDiputado Informan-
te, señor González von Marées, fué un 
acuerdo de la Comisión, adoptado por la 
unanimidad de sus miembros. 

El señor BART. — ¿Me permite, Honora-
ble señor González von Marées? 

¿Por qué se dice "de la Universidad de 
Chile", cuando hay otras Universidades en 
el país? Me parece que esto es una limita-
ción . . . 

En señor GONZALEZ VON MAREES. — 
En las otras Universidades pueden dictar 
cátedra, pues no son remunerados con suel-
do fiscal. 

El señor BART. — Muy bien. 
Un señor DIPUTADO. — ¿Por qué lo pre-

guntaba? 
El señor B A R T — Podía haber equivoca-

ción. Errare humanum est. 
El señor VALDEBÉNITO. — Hay acuerdo 

para aceptar la indicación hecha por el Ho-
norable señor González von Marées, señor 
Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Desgraciadamente, no hay número en la 
Sala 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — ¿Por 
qué no llama, señor Presidente? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Se está llamando. 

El señor BARRIENTOS. — Ya hay númp-
ro. señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para aceptar la proposi-
ción hecha por el Honorable señor González 
von Marées. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — Muy 
biep. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Acordado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — 
Señor Presidente, hay otra omisión en 1® 
letra h> del mismo artículo,. Dice la letra h ) : 

" h ) . — Agrégase, a continuación del N.o 
5 del artículo 523, modif icado por la Ley N.o 
7,855, de 8 de septiembre de 1944, el siguien-
te inciso: 

" La obligación establecida en el N.o 5 se 
entenderá cumplida por los postulantes que 
sean funcionarios o empleados del Poder Ju-
dicial, por el hecho de haber desempeñado 
sus funciones durante cinco años" 

Esta modificación se ref iere al caso de 
aquellos estudiantes licenciados de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Jurídicas y So-
ciales, que son empleados del Poder Judi-
cial, en los Tribunales, y que, por esta ra-
són, no pueden hacer los seis meses de ser-
vicios en el Consultorio Jurídico de Pobres 
del Colegio de Abogados, pues este servicio 



es incompatible, en el hecho mismo, con el 
desempeño de sus funciones. 

Entonces, estos estudiantes, egresados de 
la Universidad, se encuentran, en real idad, 
imposibil itados para obtener su titulo de 
abogado. De ahi que se haya redactado es-
ta disposición en esta f o rma. Así, todos los 
funcionarios y empleados judiciales que ten-
gan más de cinco años en el desempeñe de 
estos cargos, por este solo hecho, se consi-
dera que han cumplido el requisito de la 
práctica forense que exige la ley para ob-
tener el t ítulo de abogado. Pero, por un 
error, no sé incluyó en esta disposición a 
aquellos funcionarios de ios Juzgados de Le-
tras dsi T raba jo , porque éstos no dependen 
del Poder Judicial, sino que dependen del 
Ministerio del Traba jo . 

De allí que yo propondría que la Cáma-
ra, por unanimidad, intercalara, después de 
las palabra; "de l Poder Judic ia l " las si-
guientes: "o de los Tr ibunales del T r a b a i o " 

El señor BARRENECHEA (Vicepres idente ) 
•— Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para aprobar la indicación del Hono-
rable señor González von Marées. 

Aprobada-
Ofrezco ia palabra sobre el artículo 7.o. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 7.o, con las 
modi f icaciones introducidas. 

Aprobado. 
En discusión el artículo lO.o 
El señor SECRETARIO . — Dice : : 
"Art ículo lO.o — La compatibi l idad e in-

compatibi l idad de los sueldos de los funcio-
narios y empleados judiciales con las pensio-
nes de jubilación, de ret iro y de monteDíos 
fiscales, municipales o semifiscaies, o to rga -
das a virtud de leyes generales o especiales, 
se regirá por las disposiciones generales que 
r i jan sobre la materia para el personal de 
la Administración Civil del Estado" . 

El señor BARRENECHEA (Vicepres idente ) 
— En este artículo no hay indicaciones for -
muladas. 

El señor G O N Z A L E Z V O N M A R E E S — 
¿Me permite, señor Presidente? Este artícu-
lo. que fué modi f icado en el segundo in f o r -
me, ds;ia a los empleados del Poder Judicial 
en igualdad de condiciones con el resto del 
persona! de la Administración Públ ica, en 
mater ia de compatibi l idad o incompat ib i l i -
dad. de los sueldos. 

Este es el alcance del artículo lO.o. 
El señor BARRENECHEA (Vicepres idente ) . 

— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
dará por aprobado el artículo lO.o. 

Aprobado. 
En discusión el artículo. 11. 
El señor S E C R E T A R I O . — Dice: 
"Artículo 11. — Introdúcense las siguien-

tes modi f icaciones en el artículo 7.o, del De-
creto de Hacienda, N o 400, de 27 de enero 
de 1943, que f i j a el t ex to de la Ley de T i m -
bres, Estampillas y Pape l Sel lado: 

a ) Reemplázase el N.o 60 por el siguiente: 
"Cuentas, facturas, planil las de venta, no-

tas de débito u otros documentos semejan-
tes, distinto de los dados por los bancos en 
su giro bancario en el original, cuandc el 
monto exceda de diez pesos y no pase de 
doscientos pesos, t imbre f i j o de cuarenta cen 
tavos; de más de doscientos pesos y hasta 
quinientos pesos, t imbre f i j o de un peso; su-
periores a quinientos pesos y hasta un mil 
pesos, t imbre f i j o de dos pesos, y. además, 
un peso por cada mil pesos o fracción, que 
se agregará en estampil las". 

b ) . Reemplázase el N.o 164 por el siguien-
te: 

"Recibos de dinero distintos de los dados 
por lo s bancos en su giro bancario, y siem-
pre que no se contengan en títulos de obli-
gaciones que hayan pagado impuesto, supe-
riores a diez pesos hasta doscientos pesos, 
cuarenta centavos: de más de doscientos pe-
sos hasta quinientos pesos, un peso; supe-
riores a quinientos pesos hasta un mil u*-
sos, dos pesos, y superiores a un mil pesos, 
dos pesos, y, además, un peso por cada mil 
pesos o f racc i ón " . 

El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente) 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco -la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobado el? artículo 11. 
Aprobado. 
El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente) . 

— En discusión el articulo l.o transitorio-
El señor S E C R E T A R I O . — Dice así: 
"Primero. — La Ca j a Nacional de Emplea-

dos Públicos y Periodistas hará el descuen-
to a que tiene derecho según el artículo 14, 
letra c) , del Decreto N.o 1,340 bis, de 6 de 
agosto de 1930. sobre la primera diferencia 
mensual de] sueldo de los funcionarios y ero 
pleados a que se re f i e re la presente ley, e n 

cinco mensualidades iguales y sucesivas". 
El señor B A R R E N E C H E A (Vicepresidente) 

— Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo pr imero tran-
sitorio. 

Aprobado. 



En discusión el artículo segundo transito-
rio. 

El señor SECRETARIO. — Dice así: 
"Segundo. — Dentro del plazo de seis me-

ses, contado desde la vigencia de esta ley, 
los actuales luncionarios y empleados judi-
ciales a Que se refiere el articulo l.o, que 
tengan más de 30 años de servicios judicia-
les o 35 de servicios públicos, tendrán de-
recho a iniciar su expediento de jubilación 
con el total del sueldo que se les asigna en 
la presente ley, siendo, en este caso, de car-
go del Estado la diferencia que resulte en-
tre el monto de la jubilación así obtenida y 
el monto de lo que habrían obtenido, liqui-
dadas con relación al promedio de las re-
muneraciones percibidas durante los últimos 
36 meses". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el artículo segundo transitorio 
—Aprobado. 
En discusión el artículo quinto transitorio 
El señor SECRETARIO. — Dice así: 
"Quinto.— Suprímese el sueldo asignado al 

Archivero Judicial de Santiago cuando vaque 
el cargo respectivo". ' 

El señoi BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el artículo quinto transitorio. 
—Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. — i 'a ' 

ta que discutir el articulo sexto, señor Presi-
dente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Está ya aprobado, Honorable Diputado, por 
que no hay indicaciones en ese artículo. 

El señor PUGA (Ministro de Justicia) — 
Pido la palabra. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Puede usar de ella, s-íñor Ministro. 

El señor PUGA (Ministro de Justicia) — 
Quería agradecer la rapidez con que la Ho-
norable Cámara ha despachado este proyecto. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— La Honorable Cámara toma en cuenta este 
agradecimiento del señor Ministro. 

g —FOMENTO DE LA PRODUCCION DE LF 
CHE EN EL PAIS—PETICION DE PRE-
FERENCIA.— 

El señor GONZALEZ V O N MAREES. - Yo 
pediría, señor Presidente, el asentimiento de 
la Honorable Cámara para tratar el proyecto 
que viene devuelto por el Honorable Senado 

sobre fomento de la producción y consumo de 
leche en el país, proyecto que ha sido oDsev-
vado por S. E. el Presidente de la República. 

Está impreso en el Boletín N.o 5,538. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 

— Siguiendo el orden de la Tabla, HonotaCue 
Diputado, se debe tratar el proyecto que abo-
na años de servicios a don dolando Pino que 
es muy corto. En seguida, requiriré ei ase., 
timiento de la Corporación para tratai de) pro-
yecto a que se ha referido el Honorable Di 
puta do. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Mu', 
bien, señor Presidente. 

» .—ABONO OI- AÑOS DE SERVICIOS A DON 
YOLANDO PINO SAAVEDitA.— 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
— Corresponde ocuparse del proyecto de iey 
que abona años de servicios a don Yolando 
Pino tíaavedra. 

Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO. — Dice asi 

PROYECTO DE LEY : 
Artículo único.—Abónase, por gracia y para 

los efectos de su jubilación, en la Hoja de Ser-
vicios del Profesor del Instituto Pedagoguo. 
don Yolando Pino Saavedra, siete años quu 
permaneció en el extranjero". 

El señor GARDEWEG. — ¿Por qué se trata 
este proyecto en el Orden del Día, señor l-re 
sidente? ¿No es una materia que corresponde 

•tratar en sesión secreta o en sesiones especia-
les, por su carácter de solicitud particului 

El señor GARRETON. — Es un Mensaje de 
Ejecutivo. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
— Es nada más que un abono de años de ser-
vicios. 

El señor GARDEWEG. — Pero es por gra-
cia y debe tratarse conforme a las demás solí 
citudes de gracia. 

El señor .BORQUEZ. — ¿Qué estuvo hacien-
do este caballero en el extranjero? 

El señor IBAÑEZ. — Estudiando. 
El señor BORQUEZ. — ¿Por cuenta del tís-

tado? 
El señor IBAÑEZ. — Por cuenta propia. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente;. 

— Está incorporado al Reglamento de la Cá-
mara el siguiente acuerdo: "En sesión del 28 
de julio de 1913, se declaró que los Mensate* 
de S. E. el Presidente de la República en que 
se propone la concesión de favor pecuniario o 
gracias a determinadas personas, .io están so-
metidas en su tramitación a las disposiciones 
de la ley de 10 de septiembre de 1887". 

3n consecuencia, el proyecto referente a don 
Yolando Pino, puede ser tratado en sesión oú-
blica. . 

El señor GARDEWEG. — Siempre que haya 
informe de Comisión, señor Presidente. 



El señor BAKRENECHEA l Vicepresidente, 
— Si na> informe, Honorable Diputauo. 

Ei señox CHACON. — ¿Por qué no se da 
lectura ai iniorme, señor Presidente. 

Ei señor B ARK.EN EC1IEA iVicepiesidente;. 
— tíe va a ciar lectura ai informe. 

El señor PROSECRETARIO. — iúi informe 
ae ia Comision dice: 

'HONORABLE C A M A R A : 
Vuestra Comision Especial de Soiicituües 

Particulares pasa a informaros aceica de un 
proyecto de le j , originado ei. un Mensaje aei 
Ejecutivo y caiilicaüo corau de "simple' u r 
üCucia, por el que se propone reconocei ul 
prolesor del instituto Pedagógico don Volan-
do Pino Saavedra, ios siete años que peima 
necio en el extranjero. 

En ios fundamentos del Mensaje con que se 
remite esta iniciativa de ley se expresa q ie 
el señor Pino prestó hasta nace poco servicios 
como profesor del Estado y fué Decano de la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Univs> -
sidad de Chile. Se agrega que se vio obiigaao 
a renunciar su alto cargo por razones «jenas a 
s>u voluntad, lo que lo obliga u alejarse de la» 
funciones docentes. 

En estas circunstancias, el señor Pino se de-
dicara a 1a investigación literaria y científica, 
pero, el hecho de ser un profesor joven y ten 
pocos años de servicios, le impedirá hacei >a 
ier su relativamente breve actuación en ei ca-
so de que desee acogerse al beneficio de ia 
jubilación, a lo cual se ha hecho acreedor como 
una justa y merecida retribución dei EstatU,. 

Con ei objeto de salvar esta dificultaa de 
hecho, el Ejecutivo propone que en este caso, 
como en varios otros, se reconozca al señor 
Pino Saavedra siete años que permaneció en 
el extranjero realizando estudios que vinieron 
a perfeccionai sus conocimientos y que más 
tarde han constituido una provechosa fuente 
educativa para nuestra juventud. 

Sobre este particular conviene hacer presen-
te que el señor Pino se trasladó a Alemania, 
sólo merced a su esfuerzo personal donde llegó 
a graduarse doctor en la Facultad de Filosofía 
de la Universidad de Hamburgo, y donde, ade-
más, realizó brillantes y co,npletoü estudios so 
bre filología romance, ciencia general de la li-
teratura y literatura alemana. 

Igualmente, debe hacerse constar que la con-
ducta funcionaría de este ex profesor fué siem-
pre intachable y durante su permanencia en el 
decanato de la Facultad de Filosofía y C;«?n 
cias desarrolló una labor que fué desde todo 
punto de vista eficiente, meritoria y benéfica. 

Estas razones y otras que se omiten en no-
menaje a la brevedad de este informe, son las 
que tiene el Ejecutivo para proponer el re.— 
nocimiento del tiempo referido, criterio con el 
cual comparte ampliamente vuestra Comisan, 
porque estima que con ello se hace una obra 
de estricta justicia para con un funcionario dt 

ia educación que en sus actividades ha acumu-
lado méritos suficientes para ello. 

l£n consecuencia, somete a vuestra aproba 
ción, en ios mismos términos en que lo ha pro-
puesto el Ejecutivo, el siguiente 

PROYECTO DE L E Y : 
''Artículo único.—Abónase, por gracia y pa 

ra los efectos de su jubilación, en la Hoja de 
Servicios del Profesor del instituto Pedagógi-
co, don Yolando Pino Saavedra, siete años que 
permaneció en ei extranjero. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi-
cación en ei Diario Oficial" . 

El señor YAÑEZ. — ¿Qué Ministro de Edu-
cación firma ese Mensaje, señoi Presidente? 

El señor PROSECRETARIO. - El señoi Er. 
rique Marshall, Honorable Diputado 

El señor YAÑEZ. — Me merece fe la pala-
bra del señor Marshall. 

El señor BARRENECHEA (,Vicepresidente > 
—* En discusión el- proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA. — Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente 

— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CONCHA. — Señor Presidente, 

quiero manifestar mi extrañeza por el hecho 
de que el Gobierno haya incluido en la Con-
vocatoria este proyecto y haya enviado este 
Mensaje, porque he sabido que ej señor Pre-
sidente de la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares tuvo una conversación con el señor 
Subsecretario de Hacienda referente a >os 
vetos1 que ha formulado el Ejecutivo a pro-
yectos análogos a éste y que ha despachado 
el Congreso, conversación en que el señor 
Subsecretario de Hacienda manifestó al señor 
Presidente de la Comisión, el criterio del Go-
bierno en orden a vetar todas las 'eyes que 
apruebe el Congreso sobre abono de años de 
servicios que no hayan sido efectivamente 
prestados 

Por eso debo manifestar la extrañeza que 
me causa el hecho de que el mismo Gobier-
no después de declarar que vetará esta cía, 
se de proyectos, envíe a esta Cámara un pro-
y-'Tto en el mismo sentido. 

Eí seficr CEARDI. — No le extrañe nada 
Honorable colega. 

El señor BARRENECHEA -(Vlceprpsidente) 
—Ofrezco la palabra. 

Ei señor lABBE.— ¿Hay antecedentes que 
demuestran que estos servicios en el extran-
jero fueron remunerados? 

El señor P R O S E C R E T A R I O — El Mensaje 
dice que ej señor Pino se trasladó por su 
cuenta á) extranjero. Honorable Diputado 

E! señor CHIORRINI .— Debo informar al 
Honorable señor Labbé que eJ Mensaje del 
Ejecutivo fué aprobado por unanimidad en !a 
Comisión de Solicitudes Particulares. 

El señor CONCHA.— Yo he querido hacer 
ver el criterio del Gobierno sobre esta ma-



teria, que el mismo Ministro de Hacienda re 
calcó en la sesión secreta última, en cuanto 
a que no se abonarían años de servicios que 
no se hubieran prestado e fect ivamente 

El señor SALAMANCA — El señor Pino 
prestó servicios efectivos al país en el ex-
tranjero. 

El señor TAPIA .— ¡Para qué vamos a ser 
más papistas que el Papa, Honorable Dipu-
tado! 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor Bart 

El señor BART.— Señor Presidente en rea-
lidad la extrañeza que manifiesta el Hono-
rable colega señor Lucio Concha, aparente-
mente es irrebatible, pero hay que estudiar 
la calidad del hombre para el cual hoy se 
pide esta excepción del abono de siete años 
de servicios. Es indudable el mérito de un 
hombre que tiene tal amor por el estudio 
que se traslada en un viaje de esfuerzo y pe-
nosamente, a su costa, al extranjero a bus-
car las fuentes de la ciencia. Merece un tra-
tamiento de excepción. Otros buscan el ca-
mino más corto y mucho más cómodo: ser 
pensionados por el Gobierno. Pero en este 
caso, se trata de un hombre que para alimen-
tar sus conocimientos hizo sacrificios admi-
rables, y la labor que desarrolló en ei extran-, 
jero y en el Instituto Pedagógico es una la-
bor profundamente científica. Hoy por hoy, 
es el hombre que más sabe en Chile sobre es-
tas materias 

Por estas razones, yo creo que debemos pa-
sar por encima de estos pequeños distingos 
y de los errores anteriores del Gobierno co 
mo homenaje a los méritos de este hombre 
sobresaliente. 

La Honorable Cámara sate que yo he sido 
siempre enemigo de todas estas pensiones, 
jubilaciones, montepíos, etc.; pero ninguna 
regla puede ser absoluta. En este caso, creo 
que la Honorable Cámara realizara apenas 
una obra de justicia y, por mi parte, rindo 
homenaje a un hombre de una mentalidad 
muy superior, al apoyar este proyecto del Go-
bierno. 

El señor B O R Q U E Z , - Pido la palabra 
El señor TAP IA . Pido la palabra 
El señor BARRENECHEA (V:cepres;dente> 

—Tiene la palabra e¡ Honorable señor Bóv-
quez A continuación, el Honorable señor 
Tapia 

El señor BORQUEZ. — Considero, señor 
Presidente, que el Honorable señor Bart tie-
ne toda la razón, porque no se trata en este 
caso de abonar años de servicios que no se 
han prestado Lo que hay. es que el señor P¡ 
no ha prestado estos servicios electivamen-
te, porque, cuando él estuvo preparándose en 
el extranjero en su especialidad, para trans-
mitir más tarde su ciencia dentro del país, 
estuvo trabajando para Chile. Aún más, las 
actividades y los estudios que realizó el señor 
Pino en el extranjero son servicios presta-

dos gratuitamente al Estado, porque los rea-
lizó a costa exclusiva de su esfuerzo personal 

Hay, además, otra cosa. El Estado mismo 
el Gobierno, debió haberlo preparado; pero 
él, por su propia iniciativa, renunció a rea-
lizar sus estudios a costa del Fisco y se pre-
paró sólo en el extranjero, en beneficio de 
sus alumnos de Chile. 

En realidad, no se puede negar por otra 
parte, que el Honorable señor Concha tiene 
toda ia razón en sus objeciones a este pro-
yecto. Pero la incongruencia que él señala 
podemos pasarla por alto, porque ya hay sie-
te proyectos de esta naturaleza vetados poi 
el Ejecutivo y tenemos ahora la confianza 
de que éste no será vetado. 

En consecuencia, estimo que este proyecto 
debe ser aprobado. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor T A P I A — Señor Presidente, debo 
agregar, a las razones dadas por los Hono-
rables colegas señores Bart y Bórquez, el he-
cho de que el señor Pino no sólo trabajó 
efect ivamente para el Estado en el extranje-
ro, sino que también lo hizo frente al cargo 
que hasta hace poco ocupó, en el cual se des 
empeñó con eficiencia y corrección, circuns-
tancia que fué reconocida por el propio se-
ñor Rector de la Universidad de Chile y por 
el Honorable Consejo Universitario en de-
claraciones que vieron la luz pública en su 
oportunidad. 

Y, para que no quede ninguna duda res-
pecto a su actuación frente a este cargo, de-
bo recordar ahora lo que ya manifesté en 
otras oportunidades anteriores, esto es. que 
su salida del cargo que ocupaba no se de-
bió a ninguna incorrección de su parte ni a 
falta de espíritu pedogógico, ni a un mal 
desempeño de sus funciones, sino a que él 
se hizo a un lado, en un momento determi-
nado, para evitar mayores dificultades den-
tra de la Universidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente; 

—Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA.— Pido ia palabra 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) 
-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CONCHA.— Yo mantengo mi crí 

fcerio anterior, señor Presidente, en e) sen-
tido de estimar que no son verdaderamente 
servicios prestados al Fisco los estudios rea-
lizados en el extranjero por el señor Pino. 
Dorque aún los Honorables Diputados no me 
han convencido de ello. 

Yo admito que indudablemente el señor 
Pino tendrá muchos merecimientos persona-
les y que es oportuno prestarle esta ayuda. 
Pero creo que, entonces se ha cometido una 
Injusticia con él al prescindlrse de sus servi-
cios. por satisfacer a un movimiento estu-
diantil. De manera que estimo, como digo, que 
en esto se ha cometido una in just ic ia . . . 



El señor TAPIA.— Indudablemente 
El señor CONCHA. - ..pero, aj mismo 

tiempo, deseo que quede establecido que no 
son servicios prestados al Estado los estudios 
que realizó el señor Pino mientras estuvo en 
Europa. 

El señor LABBE.— En realidad, las palabras 
del Honorable señor Concha son muy dignas de 
atención. Pero yo, al hacer denantes la pregunta 
que me quiso contestar el Honorable señor Chio-
rrini, tenía una razón. Preguntaba si este caballe-
ro había prestado servicios a Chile, remunerados 
o no, en el extranjero. Y va quedando en claro 
este hecho: que en el extranjero no estuvo por 
cuc-nta del Estado. En consecuencia, no era em-
pleado del Estado. 

El señor TAPIA.— Era profesor, señor Dipu-
tado. 

El señor LABBE.— Pero ésto es lo que yo tra-
to de establecer. Por eso yo preguntaba a la Me-
sa si hay antecedentes que permitan afirmar que 
este caballero era un profesor o ü i i funcionario o 
un empleado fiscal que, por determinadas circuns 
tancias, estaba destinado a prestar sus servicios en 
el extranjero o si sólo se trataba de un particular. 

El señor TAPIA.— Si me permite el señoi 
Diputado, se lo diré. 

El señor Pino era profesor de Estado y te-
niendo tal titulo y habiendo ya hecho clases en 
establecimientos del país, fué a estudiar al extran-
jero. para perfeccionarse, sin remuneración Ese 
es el caso. 

El señor LABBE.— Entonces, queda ésto u 
firme. ¿Para qué se pedirían estos siete años, si 
continuaba en esa época en la Administración, 
pero prestaba sus servicios en el extranjeioí 

Esto es lo fundamental que agradecerla que 
alguien de la Comisión lo explicara. 

El señor BART.— No nay nada qué explicar. 
Está tan claro. 

El señor LO YOLA.— En el propio Mensaje en-
viado por el Ejecutivo al Congreso, se establece lo 
siguiente: 

"El profesor señor Pino, sin contar con ningu-
na ayuda del Estado y gracias a su propio es-
fuerzo, se trasladó a Alemania, donde se graduó 
de doctor en la Facultad de Filosofía de la Uni-
versidad de Hamburgo, y donde hizo brillantes 
estudios sobre Filología Romance. Ciencias Gene-
rales de la Literatura Alemana. Durante su larga 
permanencia en ese país desarrolló una activa la-
bor para dar a conocer a Chile, por medit: de cur-
sos y conferencias. 

El Gobierno estima que es de estricta justi-
cia reconocer al doctor don Yolando Pim. Saave-
dra, actual catedrático del Instituto Pedagógico, 
para los efectos de su jubilación, e] tiempo que 
permaneció en el extranjero" 

El señor CABEZON.— Esos son servicios pres-
tados efectivamente. 

El señor LOYOLA.— Esta situación que se 
presenta con el señor Pino, que por haberse tras 
ladado al extranjero a perfeccionar sus estudios, 
perdió años de servicios en el país, se ha proau-
cido también con respecto a otroH funcionarios. 

El señor BORQUEZ.— ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

El señor L O Y O L A — Y es lógico que s! ello» 
ha® perfeccionado sus estudios para contribuir en 

mejor forma a la cultura del país — esto lo ha 
demostrado el señor Pino con los conocimientos 
que posee — se le reconozcan los años de servi-
cios correspondientes. 

El señor TRONCOSO— Pido la palabra, be-
ñor Presidente. 

El señor BARRENECHEA— (Vicepresiden-
te) — Tiene la palabra el Honorable señor Bór-
quez; a continuación, el Honorable señor Tron-
coso. 

El señor BORQUEZ— Señor Presidente, en 

realidad no se puede decir que durante el tiempo 
de sus estudios en el extranjero el señor Pino no 
haya prestado servicios al Estado. Hay que escla-
recer bien este punto. 

El señor Pino, cuando estaba estudiando, es-
taba prestando servicios al Estado; lo que hay es 
que no estaba prestando servicio.« remunerados. 
Esta es la verdadera situación. 

Cuando un hombre se está preparando para 
devolver su sabiduría a la colectividad, está sir-
viendo al Estado: en consecuencia, señor Presiden-
te, éstos son servicios prestados al Estado. Vuelto 
al país, este caballero no podía sino hacer clases 
en la Universidad de Chile o en una Universidad 
particular, y en cualquiera de las dos partes que 
hubiera realizado esta función habría devuelto 
su sabiduría a la comunidad. Repito, pues, que 
los años de estudio del señor Pino en e) extran-
jero, que por este proyecto de ley se le quieren 
Veconccer para los efectos legales, son ríe servicios 
efectivos. 

El señor CABEZON.— ¿Me Dermite una Inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor BORQUEZ— Con mucho gusto. 
El señor CABEZON— El Mensaje que acaba 

de leer el Honorable señor Loyola dice que, 
mientras estudiaba en Alemania, el señor Pino 
aprovechaba sus horas libres en dictar contaren-
cías para dar a conocer nuestro país. Estos son 
servicios prestado, a Chile y en forma gratuita. 

El señor BARRENECHEA.— (Vicepresiden-
t e )— 'T i ene la palabra el Honorable señor Tron-
coso. 

El señor TRONCOSO— Señor Presidente, yo 
siempre he sostenido en la Honorable Cáma-
ra que estas leyes, que podríamos llamar de ex-
cepción, sólo deben dictarse en beneficio de per-
senas que, con sus servicios al país, hayair com-
prometido la gratitud nacional. El señor Pino 
reúne estas condiciones. 

En realidad, éste es un hombre de una calidad 
superior r.s un verdadero sabio con gran crpiritu 
de estudio. Nosotros debemos premiar estgs ante-
cedentes y la dedicación que ha tenido si señor 
Pino para nuestra enseñanza pedagógica univer-
sitaria. 

Por las razones expuestas, soy favorable a es-
te reconocimiento de años de servicias, que es 
muy juste». 

El señor URIBE. (don Damián).- Por eso 
es que podíamos votar inmediatamente 

El señor B A R R E N E C H E A - CViceprestden-
f e )— Ofrezco la palabra. 

Presidente^ M A I R A ~ P i c f o l a Palabra, señor 

Por lo demás, señor Presidente, hay una raafin 
interesante de anotar. 

Los funcionarios de cualquiera especie que van 



al extranjero a perfeccionar sus conocimientos 
disfrutan durante su comisión de la misma renta 
que tenían en el país y además, les son reconoci-
dos los años que dura dicha Comisión. Con mayoi 
razón se justifica entonces e] reconocimiento de 
los años que han dedicado al perfeccionamiento 
de sus conocimientos aquellos turrcionarios cine se 
trasladan al extranjero en forma particular ... 

El señor BART.— Heroica . . 
El señor MAIRA.— ... y sin tener ninguna 

ayuda oficial, como t s en este caso. 
El señor BART.- ¡Está claro' éi hay algiven 

que merezca este reconocimiento de años de servi-
cios, es el señor Yoiando Pino. 

El señor IBAÑEZ.— Además, el señor Pino es 
todavía un hombre joven y este reconocimiento 
le permitirá continuar con mayor tranquilidad 
económica sus investiga! iones científicas sobre 
tos problemas de la lengua y ¡a filología. 

1Q señor TRONCOSO.— Y yo espero que vuel-
va a la docencia. 

B1 señor CABEZON— Hemos terminado, se-
ñor Presidente. 

El señor BARRENECHEA.— (Vicepresiden-
te).— Ofrezco la palabra,. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votará en general y en particular el proyecto. 
Acordado. 
En votacion. 
El señor TAP IA— Por unanimidad, señor 

Presidente. 
El señor URIBE.-- (don Damián).— Por 

unanimidad, señor Presidente. 
—Practicada la votación en forma económi-

ca, dió el resultado siguiente: por la afirmativa, 
50 votos. 

£1 señor BARRENECHEA— (Vicepresiden-
te).— Aprobado el proyecto. 

16 —FOMENTO DE LA PRODUCCION DE LE-
CHE EN EL PAIS.— OBSERVACIONES 
DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU-
BLICA. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) — 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma-
ra para tratar, a continuación, las observaciones 
por Su Excelencia el Presidente de la República, 
al proyecto que establece diversas medidas de 
fomento de la producción y consumo de la leche 
en el país. 

Boletín N.o 5.538. 
El señor LABBE.— ¿A qué hora termina el tlem 

po destinado al Orden del día señor Presidente? 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) — 

A la« siete, Honorable Diputado. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) — 

51 le parece a la Honorable Cámara se entrará 
a conocer las observaciones de S. E. el Presiden-
te de la República sobre este proyecto 

Acordado-
El sefior Secretario va a dar lectura a las obser 

vacien ey del Presidente de la República 
El señor SECRETARIO.— Dice el oficio del 

Ejecutivo: 

''He recibido el oficio de V. E. N.o 371, de fecha 
3 del presente... 

El señor YAÑEZ.— ¿Para qué se lee, señor 
Presidente, cuando eátá impreso y todos los Di-
putados lo tienen a la mano? 

El señor SECRETARIO— La primera observa-
ción formulada por Su Excelencia el Presidente 
de la República dice: 

''En estas condiciones, propongo que se man-
tenga el artículo respectivo del proyecto del Eje-
cutivo, concebido en los siguientes términos: 

"Artículo l.o—Substituyese el articulo 4.0 del 
•decreto N.o 3.607, de 3 de octubre de 1942 que 
fi ja el texto de la ley sobre impuesto a las espe-
cialidades farmacéuticas artículos de tocadoi 
y bebidas analcohólicas, por el siguiente: "Ar-
tículo 4.o Sobre las aguas minerales o minera-
lizadas y, en general, sobre las ibebidas analcohóli-
cas que se expendan en envases cerrados y que no 
sean jarabes concentrados, se pagará un Impues-
to de veinte centavos por unidad cuando el pre-
cio de venta al consumidor no exceda de cinco 
pesos. Sobré, las de mayor precio se pagará un 
peso". 

El proyecto despachado por el Congreso decía: 
"Artículo l.o.— Sub.stitúyese el artículo 4.o del 

decreto N o 3,607, de 8 de octubre de 1942, que f i -
ja el texto de la ley sobre impuestos a las es-
pecialidades farmacéuticas artículos de toca-
dor y bebidas analcohólicas, por el siguiente: 

"Artículo 4.o.— Los fabricantes de aguas mi-
nerales o mineralizadas, y, en general, de De-
bidas analcohólicas que se expendan en enva-
ses cerrados, pagarán un impuesto de diez cen-
tavos por unidad, que se determinará y cobrará 
en la forma establecida en el artículo 8.o. 

Además, la venta al consumidor en los ex-
pendios al detalle estará sujeta a un impuesto 
d e diez centavos por unidad. 

Exceptúanse de estos impuestos los Jugos de 
frutas producidos en el país" 

El señor YAÑEZ— Rescindiría el impuesto de 
veinte centavos, dividido en un impuesto al con-
sumidor y otro al productor. 

El señor GONZALEZ VON MAREES— ¿Me 
permite, señor Presidente, como un alcance al 
veto? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) — 
Un momento. Honorable Diputado 

Voy a solicitar el asentimiento de la Honora-
ble Cámara para que continúe en la presidencia 
de la sesión el Honorable señor Cabezón. 

El señor GONZALEZ VON MAREES— Con 
mucho gusto. 

El señor YAÑEZ— Pero ¡qué bien! 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Que 

se vaya entrenando. 
El señor URIBE (don Damián)— Lo ha hecho 

muy bien siempre que le ha toca!do presidir. 
El señor GAETE.— Advierto que no acepto nin 

?una censura en contra del Honorable señor Ca-
bezón. 

El señor CONCHA.— ¿Lo van a censurar ya? 
El señor CABEZON iPresidente Accidental;.— 

Ofrezco la palabra sobre la observación del Eje-
cutivo recaída en el artículo l.o. 

El señor GONZALEZ VON MAREES— Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental» 
Tiene la palabra el Honorable señor González 
von Marées. 



El señor GONZALEZ VON MAREES— En el 
proyecto aprobado por el Congreso se establecía 
un Impuesto de diez centavos sobre bebidas anal 
cohólicas, que debía pagar el consumidor o, mejor 
dicho, el expendedor, el comerciante que vende 
el artículo. 

El Ejecutivo modifica este artículo en el sen-
tido de que dicho impuesto sea aplicado a la ba-
se, es decir, que lo pague el fabricante. 

La razón que se da para ello es que el control 
del pago de este impuesto en la forma estable-
cida en el proyecto del Congreso sería imposible 
prácticamente para la Dirección General de Im-» 
puestos Internos. De ahí, entonces, que el Ejecu-
tivo pida que se mantenga el sistema actual, de 
que todo impuesto sea pagado por el fabrican-
te. 

El señor YAÑEZ.— ¿Por quién, Honorable co 
lega? 

El señor GONZAIiEZ VON MAREES.— Por 
el fabricante. 

El señor URIBE (don Damián) — El consumí 
flor también va a tener aue pasar el impuesto 

E¡ señor GONZALEZ VON MAREES— Evi-
dentemente. En definitiva van a subir los pre-
cios. 

Lo que se quiere es cobrar el impuesto al fa-
bricante y no al expendedor porque se dice que 
es imposible controlar el expendio 

El señor CABEZON (Presidente Accidental! — 
¿Ha terminado sus observaciones, Honorable se-
ñor González von Marées? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Sí. 
señor Presidente-

El señor MATRA— Pido la palabra 
El señor YAÑEZ.— Pido la palabra. 
El señor CABEZON 'Presidente Accidental) — 

Tiene la palabra el Honorable señor Maira: a 
continuación, el Honorable señor Yáñez 

El señor MAIRA.— Señor Presidente, cuando 
se presentó este proyecto a la Comisión de Ha-
cienda. venía concebido en la forma que ahora 
propone el Ejecutivo, es decir, que el impuesto 
fuera a la base, a la fabricación. En la Comisión 
de Hacienda se estudió la aplicabilidad de este 
impuesto V, de acuerdo con el señor Ministro aue 
estaba presente se llegó a proponer a la Hono-
rable Cámara el mantenimiento del mismo Im-
puesto de veinte centavos, pero dividiendo el im-
puesto en diez centavos a la fabricación y en diez 
centavos a la distribución del producto. En esta 
forma, se permitía mantener los precios porque 
la fabricación no admitía el impuesto total sin 
aumentar los precios. Por esta razón, señor Pre-
sidente, se dividió el impuesto en la forma aue 
la Honorable Cámara lo aprobó. 

En consecuencia creo que procede el rechazo 
del veto del Ejecutivo, ya que fué este impuesto 
el producto de un acuerdo a que se llegó, in-
cluso, con el propio señor Ministro que asistió a 
la sesión, para hacer posible la percepción de 
este impuesto, manteniendo, como digo los pre-
cios. 

Este acuerdo es razonable. Como saben los se-
ñores Diputados, con el impuesto, la fabricación 
tiene un precio de venta al comercio minorista 
que es pequeño. La diferencia entre el Precio de 
venta del fabricante y el precio de venta al con 
sumidor es bastante grande. Esta diferencia ad-
mite un mayor impuesto de veinte centavos y la 
fabricación, no. ' 

El señor OPITZ.— En el fondo es igual. 
El señor JAIRA.— En el fondo es igual. Se 

dividió el impuesto para los efectos de la venta 
al por mayor y para que así el precio para el 
consumidor no suba. Este fué el acuerdo a que 
sé llegó con el señor Ministro. En consecuencia, 
creo que debe rechazarse el veto. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez. 

El señor Y A Ñ E Z — Señor Presidente, concuer-
do con las palabras del Honorable señor Maira. 
Creo que, en la forma que vienen estas observa-
clones. se recargan, inmerecidamente los gastos 
al productor de estas bebidas analcohólicaa más 
de lo que están en la actualidad. 

Hay que tener presente que este impuesto es 
a las bebidas anaícohólicas, a las que precisa-
mente, por ser anaícohólicas, debe darse mayores 
facilidades de consumo y aplicarse un menor 
gravamen. 

En la forma en que fué despachado este pro-
yecto, me parece que, a pesar de ser gravoso, era, 
por lo menos, justo; en cambio, en la forma en 
que viene observado por el Presidente de la Re-
pública, me parece, a todas luces, injusto, ya que 
va a recargar los precios de estas bebidas sin 
ningún fundamento. 

Yo, señor Presidente, votaré por el rechazo de 
las observaciones de S. E. el Presidente de la 
República. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Ofrezco la ^palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de S. E. el Presiden-

te de la República, recaída en el artículo l.o. 
—Practicada la votación en forma económica, 

no hnbo quorum. 
El señor CABEZON. (Presidente Accidental) — 

No hay quórum. Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abstenerse. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Hay 

unanimidad, señor Presidente. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
rechazada la observación de S. E. el Presidente 
de la República. 

Acordado. 
Se va a votar si 'se insiste o no en el artículo 

aprobado por el Honorable Congreso. 
El señor YAÑEZ— Con la misma votación an-

terior, señor Presidente. 
El señor CABEZON (Presidente AcckientaT» .— 

Si le parece a la Honorable Cámara, se insistirá 
en el artículo aprobado por el Honorable Congre-
so. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO— La segunda observa-

ción de S. E. el Presidente de la República es 
para que se agregue, al final del artículo 3.o, un 
inciso del tenor siguiente: 

"El plan de Fomento Lechero y la inversión 
de los recursos que dispone esta ley, deberán ser 
aprobados por Decreto Supremo". 

Este inciso, propone el Ejecutivo que sea agre-
gado al final del articulo 3.o. que dice: 

Artículo 3.o, Los recursos que se obtengan por 
la aplicación de los artículos anteriores y la 
cantidad de diez millones de pesos <$ 10 000.000) 
anuales que se deducirá de los fondos que pro-
duzca la ley N.o 7.872, "una vez atendidos los 
gastos a que esa misma ley se refiere, se ingre-



sarán por la Tesorería General de la República 
a la Cuenta de Depósitos F-57, 

Contra esta Cuenta podrán girar: 
a) La Caja Autónoma de Amortización de la 

Deuda Pública hasta la concurrencia de los fon-
dos necesarios para practicar el servicio de los 
empréstitos que se contraten de acuerdq con el 
artículo 45 de la ley N.o 7,747. para la realización 
de un plan de fomento lechero; y 

ij) El Instituto de Economía Agrícola, por el 
saldo, para la realizacit n del mismo plan a que 
se refiere el inciso anterior". 

El señor YRARRAZAVAL.— Hay unanimidad, 
señor Presidente 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — ¿Me 
permite, señor Presidente? 

Y o -»uiero explicar a la Honorable Cámara el 
alcance de esta disposición. 

Según saben los Honorable Diputados, los fon-
dos de esta ley van a ser administrados por el 
Instituto de Economia Agrícola y esta adminis-
tración va a significar, en el hecho, el término 
del monopolio de la mantequilla que en la actua-
lidad tiene la Central de Leche "Chile" 

Yo creo que este inciso que se pretende agre-
gar a] artículo 3.o, podría ser un obstáculo para 
que el Instituto de Economía Agrícola hiciera es-
ta distribución como creyera conveniente y tu 
viera» que someterse a la imposición del Presiden-
te de la República en materia de administración. 
Porque como no podría distribuir los fondos, 
sino por medio de un Decreto Supremo, podría 
exigirle el Presidente de la República que los fon-
dos provenientes de est¿, ley fuesen de nuevo a 
la Central de Leche "Chile" para el fomento de 
dicha institución, y entonces quedaría burlado el 
propósito que persigue el Honorable Congreso de 
suprimir el monopolio de la mantequilla que tie-
ne la Central de Leche "Chile" 

Tal vez sería preferible que la distribución de 
estos fondos fuese libremente acordada por el 
Consejo del Instituto de Economía Agrícola. 

En consecuencia, debiéramos rechazar el veto 
del Ejecutito. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de S. E. el Presi 

dente de la República al artículo 3.o. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— • Hay 

unanimidad para rechaaar el veto. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
rechazada la observación de S. E. el Presidente 
de la República. 

Rechazada. 
El señor URZUA.— Con mi voto en contra, se-

ñor Presidente. 
El señor CABEZON (Presidente AccIdentaJ).— 

Con el voto en contra del Honorable señor ür-
zúa. 

Terminada la discusión de las observaciones de 
S E. el Presidente de la República y despachado 
el proyecto. 

11.—PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Como queda un minuto y si a la Honorable Cá-
mara le parece, se dará por terminado el tiempo 
destinado al Orden del D ía . . . 

El señor ATIENZA.— Muy oportuno. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
. . .y se entrará a la Hora de Incidentes. 

El señor YAñEZ.—¿Y los proyectos de acuer-
do, señor Presidente? 

El señor CABEZON (Presidente Accidentad) — 
No se pueden leer los proyectos de acuerdo has-
ta que no haya llegado exactamente la hora. 

El señoi YAÑEz.—Por asentimiento unánime 
se puede hacer. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Si hay asentimiento... 

El señor ACEVEDO.— ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

Yo rogaría a Su Señoría que recabara el asen-
timiento de la Sala a fin de que se me concedan 
cinco minutos al • término de la sesión. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) — 
La Honorable Cámara ha oído la petición del 
Honorable Diputado. 

El señor LABBE.— Yo pediría cinco minutos 
también^ señor Presidente. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
¿Habría acuerdo para conceder cinco minutos, al 
término de la sesión, al Honorable señor Acevedo? 

Acordado. 
¿Habría acuerdo para conceder también cinco 

minutos al Honorable señor Latobé? 
Acordado. 
El señor GAETE.— A mi también, señor Pre-

sidente. 
El señor URIBE (don Damián).— Y o también 

desearía cinco minutos, señor Presidente. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 

¿Habría acuerdo también, para conceder cinco 
minutos a los Honorables señores Gaete y Uri-
be? 

Acordado. 
El señor CHACON.— Se reparte el tiempo gra-

tuitamente. 

12 —RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM-
BROS DE COMISIONAS 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) — 
Se va a dar cuenta de renuncias y reemplazos de 
miembros de comisiones. 

El señor PROSECRETARIO.— El HonoraDle 
señor León renuncia a formar parte de la Comi-
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplaza al Honorable señor 
Atienza. 

(E1 señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.— El Honorable 

señor Alessandri renuncia a formar parte de la 
Comisión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Campos. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
Si le parece a la Honorable cámara, se aceptarán 
esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

13 —RATIFICACION DE DISPOSICIONES DEL 
ESTATUTO ADMINISTRATIVO.— DESIG-
NACION DE MIEMBROS DE LA COMISION 
ESPECIAL QUE ESTUDIARA EL PROYEC-
TO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor PROSECRETARIO.— En conformidad 
ai acuerdo adoptado por la Honorable Cámara, los 



Comités Parlamentarios han propuesto los nom-
bres de los siguientes señores Diputados para que 
integren la Comisión Especial que estudiará el 
proyecto de ley relativo al Estatuto Administrati-
vo: por el Comité Radical, los Honorables señores 
Bórquéz, Muñoz Ayling y Uizúa; por el Comité 
Conservador, los Honorables señores Coloma Pi-
nedo y Gardeweg; por el Comité Liberal, los Ho-
norables señores Montt y Píiarro: poi el comité 
Progresista Nacional, el Honorable señor Guerra; 
por el Comité Socialista, el Honorable señor Ta-
pia, y por el Comité Democrático, el Honorable 
señor Agurto. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darán p<v 
aprobadas estas designaciones. 

Acordado. 

14.—PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor PROSECRETARIO.— El Honorable 
señor Valdebenito, como Comité Socialista, pre-
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"HONORABLE CAMARA: 

Al interior de la comuna <?° Quilpué, de la pro-
vincia de Valparaíso, exista un pueblo llamado 
Colliguay, en el cual se encuentra establecida una 
comunidad que lleva el mismo nombre superior a 
tres mil habitantes. 

Este sector vive abandonado de todo lo que sig-
nifica seguridad para esos pequeños agricultores 
que abastecen importantes centros como Quilpué, 
Villa Alemana, Limache y Valparaíso 

No tiene un Retén de Cara Dineros ni una Posta 
de primeros auxilios, a pesar de que la mayor 
parte de su población es imponente de la Caja del 
Seguro Obrero. 

Para conocimiento de la Honorable Cámara de-
bo informar que la comunicad de Colliguay ha 
destinado y cedido los terrenos necesarios para la 
construcción del Retén de Carabineros para cons-
truir un local adecuado para escuela como tam-
bién para una posta de primeros auxilios con casa 
para una enfermera-matrona que es de urgencia 
dar a este sector. 

Por estos motivos, someto a la aprobación de la 
Honorable Cámara el siguiente proyecto de 
acuerdo: 
<LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Pedir al señor Ministro de] Interior tenga a bien 
disponer los fondos necesaria para construir un 
Retén de Carabineros en Colliguay. ya que dispone 
de un terreno para esta construcción. 

Pedir al señor Ministro de Educación tenga a 
' bien estudiar la manera de construir un local para 
el mejor funcionamiento de la enseñanza prima-
ria en ese sector, v por último. 

Pedir a) señor Ministro de Salubridad tenga a 
bien dar cumplimiento a la urgente necesidad de 
Colliguay, dotándolo del servicio de primeros au-
xilios que necesita". 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). •-
Si le parece a la Honorable Cámara se declarará 
obvio y sencillo este proyect,; de acuerdo. 

El señor BART.— No es nada de sef.cillo. señoi 
Presidente. ¿De dónde saldrán los fondos? 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
Es una simple sugerencia Honorable Diputado. 

Si le parece a-la Honorable Cámara se declara-
rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.— El Honorable se-

ñor Valdebenito. como Comité Socialista, presen-
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"HONORABLE CAMARA: 

La Empresa de los Ferrocarriles de) Estado, en 
su Maestranza ubicada en Valparaíso interior de 
la Estación Barón, inició hace un año, gracias a 
la iniciativa del Ingeniero de la Empresa señe? 
Fernando Cruchaga Santa María, la construcción 
de coches de 3.a clase, los que ya se encuentran 
en circulación. 

Estos coches, construidos en la Maestranza de 
<la Estación Barón, han dado excelentes resultados 
dada su comodidad, lo que aconseja proseguir esta 
tarea de construcción de nuevos coches. 

Sin embargo, se ha tenido conocimiento de que 
para este año la Empresa no ha destinado ios 
fondos necesarios para seguir estas construccio-
nes lo que significa, además de no destinar fon-
dos para reemplazos de estoí- equipos la cesantía 
para el personal de estas construcciones. 

Por estos motivos someto a la aprobación de la 
Honorable Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 
"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Pública- y 
Vais de Comunicación para que tenga a bien re-
cabar del Director de la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado, disponga para este año los fon-
dos necesarios para proseguir la obra ya iniciada 
de construir cochés de 3.a clase v otros en la 
Maestranza Barón, de Valparaíso, lo que signi-
fica. al mismo tiempo, evitar cesantía" 

El señor CAÑAS FLORES.— No se puede totrar 
acuerdos. No hay número er. la Sala señor P' e-
sidente. 

El señor PROSECRETARIO— Ya bay número, 
Honorable Diputado. 

E¡ señor CABEZON (Presidente Accidental» — 
Si le parece a la Honorable Cámara se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honoratve Cámara, se dará 

poi aprobado. 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO.— El Honorable 
señor YAÑEZ, como Comité Liberal, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo' 

"La Honorable Cámara de Diputados acuerda 
dirigirse a S. E. el Presidente de la República, a 
fin de que se sirva incluir ?r la Convocatoria el 
proyecto de ley pendiente en la Cámara de Di-
putados. que modifica la ley que autoriza a la 
Municipalidad de Rengo par» expropiar terrenos". 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 

El señor GAETE.— Muy bien, desde hace tiem-
po que lo está requiriendo. la Municipalidad de 
Rengo. 

El señor YAÑEZ.— Pero nc lo quieren incluir 
en la Convocatoria, a pesar de que se ha pedido^ 
varias veces. 



15.—PROYECTO DE ACUEIíDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION, 

El señor PROSECRETARIO — Se encuentra en 
trámite de segunda discusión desde el 25 de agos-
to de 1943, un proyecto de cuerdo del Honorable 
señor Venegas, apoyado por el comité Democráti-
co que dice: 
'"HONORABLE CAMARA : 

Con caracteres de verdadera angustia, he re-
cibido numerosas comunicaciones de] puerto de 
Taltal, en las que claman tn nombre del más 
elemental principio de humanidad el envío. poT 

los organismos estatales correspondientes, de una 
partida de leche condensada. En ese pueblo no se 
conoce la leche natural, y Ja alimentación de los 
lactantes se hace a base de .eche en conservación. 
Se me asegura que en estos momentos- no menos 
de 1.500 a 2.000 niños están .-imenazados de mcrir 
de hambre en todo el departamento, si no se les 
envía con la rapidez que el caso requiere este 
esencia] alimento 

Por las consideraciones expuestas vengo en so-
meter a la consideración de 'a Honorable Cámara 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"El Ministro de Comercio, por intermedio del 
Comisariato de Subsistencia.-: y Precios, enviará a 
la orden de la Gobernación de Taltal, para que 
sea distribuido en el comerr.ií, de ese departamen-
to la cantidad de 150 cajones de leche o la canti-
dad más próxima a ésta de que pueda disponer". 

El señor URIBE (don Damián).— Es muy esca-
sa la leche natura] en ese lugar, efectivamente 
señor Presidente. 

El señor BART.— Ya habrán muerto esos niños, 
desde 1943. 

El señor CABEZON (Pres iente Accidental) — 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a algún 
Honorable Diputado que apoye este proyecto de 
acuerdo. 

El señor BART.— Señor Presidente yo creo que 
este proyecto de acuerdo ya na perdido totalmen-
te su oportunidad... 

El señor URIBE (don Damián).— ,'De qué te-
cha es? 

El señor PROSECRETARIO — De 1943. 
El señor CHACON.— Entonces, ya se han muer-

to todos los niños. 
El señor BART .— Desde esa fecha hasta ahora, 

se han muerto ya todos los niños. 
El señor GARDEWEG. — Habría que averigvar 

si se han muerto o no los nitlos. 
Un señor DIPUTADO.— Peí o siempre será opor-

tuna una medida de esta naturaleza. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 

¿Ha terminado el Honorable señor Bart? 
El señor BART — Sí, señor Presidente. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 

Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado que 
impugne el proyecto de acueido. 

El señor CAÑAS PLORES — Señor Presidente, 
la idea que envuelve este proyecto de acuerdo la 
tenemos que compartir todos porque ella es hu-
manitaria; pero su redacción es absurda porque, 
según ella, la Honorable Cámara acuerda que se 
despache tal cargamento de leche para Talta l . . . 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
Por eso quedó para segunda discusión. Honorable 
Diputado. 

El señor CAÑAS PLORES.— En consecuencia, 
insinúo el . temperamento que se podría adoptar, 
cuál es el de que aprobemos 1a idea y que de jemes 

a la Mesa que se encargue de redactar en .a 
forma debida este proyecto ce acuerdo. 

Varios señores D I P U T A D O S • Muy bien 
El señor BART.— Que se rechace, señor Pre-

sidente . 
El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
la idea contenida en el proyecto, dejando a la 
Mesa encargada de su redacción. 

El señor PALMA — Es irrisorio despachano asi, 
señor Presidente. Se van a reir de la Honorable 
Cámara. 

El señor BART.— Bastantes disparates Hemos 
aprobado ya. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
En votación. 

—Practicada la votación, no hubo quorum. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 

No hay quórurn. Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abstenerse. 
—Durante la votación: 
El señor GARDEWEG.— Solicite Su Señoría el 

acuerdo de la Honorable Cámara para declarar que 
este proyecto de acuerdo lia perdido su oportu-
nidad. 

Ei señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
No puedo hacerlo, porque se ha pedido votación. 

El señor GARDEWEG.— So insisto en mi in-
dicación para que se declare que este proyecto ha 
perdido su oportunidad. 

Y a terminó la angustia en este problema. 
El señor BART .— Efectivamente, ya se h¡?n 

muerto los niños. 
El señor URIBE (don D a n ; á n ) . _ La, angustia 

sigue. La leche falta. 
El señor PALMA.— Es lamentable que se pre-

senten, sin objeto, proyectos tan alarmantes. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental) — 

Se va a repetir la votación. 
El señor YANEZ.— ¿Cor: la redacción de la 

Mesa? 
El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 

Sí, señor Diputado; con la redacción de la M=sa. 
El señor GARDEWEG — ¡Que retire el proyec-

to el Honorable señor Venegas. 
El señor BARRUETO.— Está mal redactado. 
El señor AGURTO.— El Honorable señor Vene-

gas dice que el proyecto es ahora más actual que 
nunca. 

—Repetida la votación en forma económica, no 
hubo quorum. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
No hay quórum de votación. 

El señor OPITZ.— Délo per aprobado, señor 
Presidente. 

El señor BART .— ¿Y por qué no lo recha-
zamos? 

El señor OPITZ.— Porqre la mayoría de los 
Diputados estamos de acuerdo con el proyecto El 
único que se opone es Su Señoría. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
Se va a repetir la votación por el sistema de sen-
tados y de pie. 

E] señor CONCHA.— ¿Y por qué n< pide una-
nimidad, señor Presidente 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
Hay oposición; se opone el Honorable señor Bart. 

—Repetida la votación por el sistema de senta-
dos y de pie, dló el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, uno. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) — 
Aprobado el proyecto de acaerdo. 



La Mesa quedará encargada de su redacción. 
El señor PALMA.— ¡Ahora se van a reír de la 

Cámara! 
El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 

Ha terminado la hora destinada a la discusión Ce 
los proyectos de acuerdo. 

El señor BART.— Aún quedan tres minutos; po-
dríamos discutir otros, señor Presidente. 

El señor URIBE (don Damián).— No, Honora-
ble Diputado; no quedan poique empezamos dos 
minutos antes. 

16 —SITUACION DIFICIL DE LA INDUSTRIA 
VITIVINICOLA DE LA PROVINCIA DE 
BIO-BIO—PETICION DE OFICIO. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). — 
Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Socialista. 

El señor BARRUETO.— Pido la palabra señor 
Presidente. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) — 
Le corresponde el turno al Comité Socialista. 

El señor B A R R U E T O . - beñor Presidente poi 
un acuerdo de partidos, el Comité Socialista ha 
cedido su tumo al Comité Radical. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) - -
Tiene la palabra Su Señoría, dentro del turno del 
Comité Socialista. 

El señor B A R R U E T O . - Señor Presidente, aun 
cuando la provincia que ten.;, el honoi de repre-
sentar en esta Honorable Cámara es esencialmen-
te ganadera y agrícola, me voy a ocupar, en esta 
ocasión, de una industria tainuién relacionada con 
la tierra v que ya tiene sus cultivadores, como las 
demás, aunque no en tal alU escala. Me refiero a 
la industria vitivinícola. 

Esta industria, señor Presidente y Honoiabie 
Cámara en el año recién pasado, ha pasado cor 
varias vicisitudes, unas provenientes de accidentes 
climatéricos v, otras de equivocaciones o de des-
conocimiento de algunos funcionarios que tenían 
que dictar las normas a que se debe someter para 
su mejor desarrollo y progreso. 

Es así, señor Presidente, como allá en la pro. 
vineia de Bío Bío ha habido zonas de viñas en 
que se f i jó u n coeficiente d e eliminación de un 
38 o|o oara ser bajado al poco tiempo a un 30 olo. 
Puede ver la Honorable Cámara si la primera 
fijación del coeficiente tenía razón de ser, cuando 
después tuvo que rebajarse al 30 o|o. 

Como si esto fuera poco, Honorable Cámara, en 
el año recién pasado se decretó la retención en 
bodega de los vinos bloqueados y, como esto cau-
sara alarma y un clamor general entre todos ios 
vinicultores, se autorizó después votar estos vinos 
para volver nuevamente a suspender esta autori-
zación. con el f in de que fuera destilado. 

Esta última medida, en la zona que represento, 
era material y comercialmente imposible de cum. 
plir. Materialmente, porque en esa zona no hav 
elementos para la industrialización de los alco-
holes, y comercialmente, porque en la zona de Li-
nares, donde se podía concurrir a efectuar esta 
operación de destilación, salia más alto el flete 
de ferrocarril y el gasto de envase, que el precio 
que se podía obtener en esta ciudad por el litro 
de vino, procedente, como digo, de la provincia de 
Bío Bío. 

Posteriormente, hubo de autorizarse nuevamen. 
te que se pudiera votar este vino, obteniendo cer-

tificado o autorización directamente de la Direc-
ción General de Impuestos Internos, por ser muv 
difícil obtenido en las Inspecciones Zonales. 

Como si esto fuera poco, Honorable Cámara, esta 
industria está sufriendo en estos momentos un¡* 
situación, no diré ya de emergencia, sino que aa 
pavor, ante la que se le ha presentado en reía 
cion con los certificados de desbloqueo, por la 
venta de uva fresca. En efecto, según la ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, promulgada el 
año 1943, en el artículo 84, es causa de desbloqueo 
el hecho de que los productores vendan uva como 
fruta fresca a compradores autorizados o sea 
por este hecho comercial, la Dirección de Impues-
tos Internos tiene la obligación de dar certifica-
dos que sirven para desbloquear el vino que co-
rresponda. 

Además, señor Presidente, el Reglamento corres 
pondlente dispone que los comerciantes que tra-
bajen en este ramo, deben estar inscritos y que los 
certificados de los compradores deberán ser re. 
visados y autorizados por los respectivos Inspec-
tores de Impuestos Internos. 

Ahora bien, señor Presidente, este mercado de 
la uva como fruta fresca, con la finalidad dal 
desbloqueo, fué hecho en su oportunidad con to-
dos los requisitos legales y reglamentarlos; ge 
vendió la uva a comerciantes inscritos con la 
autorización especial de los Inspectores de Impues. 
tos Internos, y se vendió con la . visación de esta 
repartición, también, obligada por el Reglamento 
respectivo. 

Ahora bien, estos productores, que hicieron su 
gestión conforme a disposiciones legales» y regla-
mentarlas, elevaron las respectivas solicitudes para 
que los certificados d e venta fueran considerados 
con los certificados de desbloqueo correspondien-
tes. Se presentaron estas peticiones durante las 
meses de mayo, junio y julio del año pasado. To. 
davía no ha sido posible, señor Presidente, obte-
ner que la Dirección de Impuestos Internos se 
pronuncie sobre estas solicitudes de desbloqueo. 

De esta manera, los agricultores se encuentran 
frente a la amenaza de que, en el día de mañana, 
se les cobre cuatro pesos por litro de vino desblo-
queado, según los certificados d e venta de uva 
fresca como fruta. 

Como ya se va a enterar el año sin ningún re-
sultado de esta tramitación, señor Presidente, se 
ha levantado un clamor general entre los agricul-
tores de las zonas del Laja, Nacimiento y otrai 
de la provincia de Bío Bío. 

Todavía más, Honorable Cámara: se ha oído 
decir, en forma autorizada, que la Dirección Gene 
ral de Impuestos Internos rechazaría estos certl. 
ficados por razones desconocidas de los agricul-
tores. En el caso de hacerse efectivo este rechazo, 
vendría, lisa y llanamente, la quiebra de la indus-
tria vitivinícola e n la zona; vendría la desespera-
cin de los propietarios y la ruina de esta gente 
que trabaja una tierra que es imposible dedicar 
a otras labores, debido a su pobreza, a la escasez de 
regadío y a la falta de capitales de sus dueños. 

Por estas razones, señor Presidente, ha debido 
hacer estas observaciones en la Honorable Cáma-
ra, haciéndome eco del clamor general de los pro-
ductores de vino de la zona de Bío Bío. Y lo hago 
con todo interés, especialmente porque entre estos 
productores, no hay Tocornal, Casablanca o Con. 
cha y Toro; son todos pequeños y modestos tra-



bajadores de la tierra, pequeños propietarios y par. 
oeleros. En general, es gente que, modestamente, 
sin afán de lucro desmedido, desean legítimamen-
te obtener ganancias de una propiedad que tra-
bajan en forma ardua, pues hacen su negocio sin 
herir Intereses ni situaciones ajenas. 

Es por eso, -señor Presidente, que solicito de la 
Honorable Cámara que se envíe un oficio ai señor 
Ministro de Hacienda de cuya sensibilidad para 
captai el momento que vive esta gente estoy se. 
guro, a fin de que se sirva instruir a la Dirección 
General de Impuestos Internos en el sentido de 
que dé curso rápidamente a las solicitudes de des-
bloqueo fundamentadas en certificados que com-
prueban la venta d e uva como fruta fresca y se 
libere, entonces, a estos pequeños propietarios del 
Impuesto de cuatro pesos por litro que establece 
la ley, 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Como no hav número en la Sala para enviar el 
oficio en nombre de la Corporación, se enviará en 
nombre de Su Señoría. 

17.— MALA DISTRIBUCION DE LA BENCINA 
EN EL PAIS.— PERJUICIOS QUE ESTA 
SITUACION CAUSA A LA AGRICULTURA, 
— PETICION DE OFICIO. 

El señor BARRUETO.— Señor Presidente, no 
puedo dejar pasar esta ocasión que me brinda ei 
Partido Socialista, para dejar constancia, en esta 
Honorable Cámara, de una situación que ya so 
istá haciendo intolerable. 

Estamos viendo a diario, desde hace largo tlent. 
po a esta parte, cómo las calles de Santiago se 
hacen estrechas para contener la circulación de 
automóviles de lujo, de paseo, de recreación. Los 
días sábados y domingos, vemos por los caminos 
que conducen a los puertos y balnearios vecinos, 
un consilerable número de automóviles que viajan 
en uno y en otro sentido, gastando la bencina que 
es elemento fundamental para la agricultura na-
cional, la que, justamente, en estos momentos, en 
que se realiza la cosecha de un año» de duro es-
fuerzo, está sufriendo la crisis más amarga po: 
falta de bencina, por falta de este indispensable 
elemento para mover sus maquinarlas. 

Es imposible concebir que mientras los tractores, 
las cosechas y muchos otros elementos agrícolas 
están paralizados, provocando una crisis formida. 
ble en la producción, provocando la desesperación 
de los agricultores, la paralización de las faenas y 
el encarecimiento del costo de la vida, se esté 
aquí, en Santiago, derrochando ostentosamente !a 
bencina en viajes, en paseos y en diversiones, que 
nada tienen de morales ni de beneficiosos para la 
economía del país. 

Efe por esto, señor Presidente, que yo, como 
reperesentante de la provincia de Bío Bío, donda 
se deja sentir más dolorosamente esta paralización 
de las labores agrícolas por la falta de este ele-
mento indispensable, dejo estampada mi protesta 
por esta situación paradoja! 

Al mismo tiempo, señor Presidente, conocedor 
de las buenas intenciones de S. E. el Presidente 
de la República, creo que él no ha .ido lealmente 
interpretado en esta ocasión, dado el hecho de no 
haberse resuelto oportunamente este problema 
en beneficio de la agricultura y de la alimenta-
ción misma del pueblo de Chile. 

Se está amparando una serie de gestiones en 
desmedro de la producción, del trabajo y del bie-
nestar del pafs. 

Yo pido al señor Presidente que se envíen estas 
observaciones al señor Ministerio de Economía y 
Comercio, pidiéndole que, a la mayor brevedad, 
dé los elementos necesarias, no sólo a la zona n 
que me he referido, sino a todas las zonas del país, 
a fin de que puedan hacer oportunamente sus co. 
sechas. 

Ei señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Por la misma razón que di anteriormente, se en-
viará el oficio respectivo a nombre de Su Señoría 

Ei señor BART— El cas0 que señala Su Señoría 
se puede aplicar también a Cautín y a Malleco 
De manera que, como no se p>uede enviar a nom-
bre de la Cámara el oficio a que alude el Hono. 
rabie colega, por lo menos que se agregue mi nom-
bre, en representación del Partido Agrario, al 
oficio indicado. 

Ei señor CABEZON (Presidente Accidental) 
Así se hará. Honorable Diputado. 

18.— RATIFICACION DEL CONVENIO SUBS-
CRITO ENTRE- EL MINISTRO DE HA. 
CIENDA Y EL PRESIDENTE DE LA COM-
PAÑIA CHILENA DE ELECTRICIDAD 
LTDA, SOBRE COMPRA DE LOS BIENES 
AFECTOS AL SERVICIO TRANVIARIO DE 
SANTIAGO.— RECOMENDACION A LA 
COMISION DE HACIENDA ACERCA DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

Ei señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Le quedan dos minutos al Comité Radical. 

El señor GODOY.— Con la venia del Comité 
Radical, quiero rogar a la Comisión de Hacienda, 
esperando que se haga eco de esta petición cuanto 
antes, que se sirva despachar el Informe que está 
pendiente sobre el proyecto de movilización. 

No sólo los gremios que tienen interés en el 
despacho de este proyecto, que ya viene aprobado 
por el Honorable Senado, sino que otros Poderes, 
por ejemplo, el Ejecutivo y quiero creer que el 
propio Congreso, desean que se haga efectiva esta 
ley. 

¿Por qué razón en la Comisión de Hacienda se 
dilata por tanto tiempo el pronunciamiento sobre 
este proyecto? Y lo que es peor, se complica su 
tramitación, porque hace poco se ha presentado 
un contra proyecto, que equivale a reorganizar 
totalmente la economía y las finanzas del país. 

Esto es una cosa absurda, señor Presidente. 
Por esto, nosotros levantamos aquí nuestra voz, 

para rogar a los miembros de la Comisión de Ha-
cienda, para comprometer a los partidos que for. 
man esta Cámara, cualquiera que sea la posición 
$ue tengan, en el sentido de que instruyan a sus 
representantes en dicha Comisión, para que, de 
una vez por todas, ésta lo informe y deje el 
proyecto en condiciones que pueda ser tratado 
mañana o pasado, en sesiones eapeciales, y, en-
tonces, según las modificaciones que le introduzca 
esta Corporación, el Honorable Senado pueda 
también considerarlo. 

Como el Honorable Senado tiene suspendidas 
sus sesiones, allá él; que cada cual cargue con su 
responsabilidad; pero no es honorable que al-
gamos apareciendo en delito de omisión por esta 
falta de interés para pronunciamos 30bre un 
proyecto de tanta importancia. 



19 — DESAHUCIO DE OBREROS EN LAS 
FAENAS MINERAS DE TOCOPILLA. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) — 
El turno siguiente le corresponde al Comité De-
mocrático . 

El señor VENEGAS.— Pido la palabra. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor VENEGAS.— Señor Presidente y Ho-

norable Cámara, hoy he recibido del Departamen-
to de Tocopilla copia de un memorial, suscrito poi 
el Alcalde de esa Comuna, por los partidos políti-
cos, Cámara de Comercio, Instituciones gremia-
llstas y mutualistas, y que ha sido elevado a la 
consideración del Ejecutivo, solicitándole se arbi-
tren algunas medidas tendientes a poner remedio 
a una situación que se ha producido en ese de-
departamento, debido a la paralización de impor-
tantísimas faenas mineras. 

Son más o menos cuatro mil los obreros que batí 
quedando sin trabajo con motive de la cesación de 
los contratos que tenían los industriales chileno» 
con la Metal Reserve. 

Como digo, existe angustia en ese Departamen-
to por esta situación. Pero lo peor, señor Presi-
dente — como ya 1c había prevenido desde hace 
dos años, durante los cuales he venido golpeando 
la conciencia tentó de los Honorables colegas ríe 
esta Cámara como de los del Honorable Senadc y 
del Ejecutivo mismo, respecto a la situación que 
desgraciadamente tenía que producirse a los obre-
ros y empleados con estas paralizaciones— lo peor, 
digo, señor Presidente, es 1c que se refiere el pa-
go de desahucios que harán las empresas mine-
ras a sus obreros. 

Tengo conocimiento de que a la mayoría de los 
obreros que han trabajado 10, 15, 20 y más años, 
tanto en las faenas mineras extractivas como en 
las de elaboración del cobre; en Tocopilla, sola, 
mente se les va a desahuciar con el equivalente a 
seis días de trabajo. 

Y no solamente en Tocopilla ocurre esto, Hono-
rable Cámara. Tengo a la vista el diario "La 
Opinión" de hoy día que, en uno de sus artículos 
se refiere a esta misma materia. 

Dice: "Urge que el Gobierno tome medidas en 
defensa de los mineros que quedarán cesantes. 
No es posible lanzar a la miseria empleadcs y 
obreros que han servido en la industria más de 19 
años. 

Constituye una vergüenza social desahuciarlos 
con la suma de una semana de trabajo". 

Se verá por todo esto Honorable Presidente y 
Honorable Cámara que han tenido razón los ele-
mentos de los diferentes bancos de Izquierda que 
han venido bregando porque se haga justicia a 
esos obreros, a fin de que no tengamos que ver el 
cuadro triste, el cuadro angustioso, el cuadro d<; 
miseria que de aqui a un mes o dos meses más, 
va tener que presenciar el país. 

El obrero minero, Honorables colegas, es un 
obrero especializado. No puede trabajar en !a~ 
faenas marítimas, ni en las agrícolas: su especia-
lidad es la faena minera. Pone sus conocimientos 
a su servicio, se adapta a ella, se encariña con 
ella. Es un hombre que hasta ayer era útil a la 
sociedad, útil a la patria, que no constituía una 
carga para la nación; muy por el contrario, cons-
tituía un elemento de progreso porque con su tra-

bajo y con su esfuerzo ayudaba a incrementar 
la riqueza nacional; mañana, desgraciadamente 
tendrá que ser una carga para el Estado, él y su 
familia. 

Esto no lo deseamos nosotros, los genuinos re-
presentantes de la región minera del norte. Que-
remos que se arbitren las medidas necesarias pa-
ra evitar esta paralización de las labores mineras 
y ojalá que S. E. el Presidente de la República, 
que ha manifestado »n diferentes ocasiones ti 
más vivo interés por llevar la tranquilidad, la sa-
lud y la vida a los obreros norteños, busque y en-
cuentre los medios indispensables para que esta 
paralización no afecte en forma tan dura a estos 
elementos y se lee pueda ocupar en otras faenas. 
Además, que S. E. acepte y le de curso a este 
memorial a que he hecho referencia, que viene 
suscrito por todo le más representativo del de-
partamento de Tocopilla. N 

Desgraciadamente no hay número en la Sala 
para haber pedido la inclusión de este memorial 
en el Boletín de Sesiones. Tampoco dispongo de 
tiempo para leerlo perqué tengo un compromiso 
con el Honorable colega señor Cárdenas de ceder, 
le el tiempo que me queda. Sin embargo, voy a 
solicitarle a mi Honoragle colega señor Cárdenas, 
porque yo me voy mañana al norte, que en la pró-
xima sesión que le corresponda turno al Comité 
Democrático obtenga, en mi nombre, que se in-
serte este memorial en la versión oficial en vista 
de que lo que en él se solicita es de toda justicia. 

20 — EL PROBLEMA DE LA MOVILIZACION 
COLECTIVA EN SANTIAGO. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas, 
dentro del tiempo del Comité Democrático 

El señor CARDENAS.— Señor Presidente, las 
observaciones que ha formulado el Honorable se-
ñor Godoj. las encuentro plenamente justificadas, 
¡jorque no sólo el personal de la Compañía do 
Tranvías está pendiente y anhela con justifica-
da razón la aprobación del proyecto de compra 
por el Estado de los bienes afectos al servicio 
tranviario de Santiago, sino que también está 
pendiente de este asunto la población obrera te 
la capital, que desea que se prolonguen las líneas 
de tranvías hasta los barrios más populosos que 
actualmente carecen de un elemental servicio, po-
bre todo en la noche, como son los de ultra Ave-
nida Matta, Independencia, Recoleta, barrio Pi-
la, y Parque Cousiño, que es execencialmente in-
dustrial. 

Al efecto, hoy en la Comisión de Hacienda, es-
tuve de acuerdo con los Honorables señores Val-
debenito y Guerra para no aceptar simplemente 
una preposición en el sentido de enviar a la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justicia un 
contraproyecto relacionado con esta materia, pre-
sentado por el Honorable señor Opaso, porque 
ello significaría postergar la aprobación d*l oro. 
yecto en estudio. Aceptamos esa indicación en 
forma condiconada, esto es, que se va a. solicitar 
un informe sobre la constitucionalidad de ese con 
traproyecto a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia, pero sin perturbar el trabajo 
de ia Comisión de Hacienda, cuyo Presidente 
quedó comprometido a citar a dos sesiones para 
mañana, a fin de impulsar la tramitación de es-



te proyecto, cuya pronta aprobación nos ha pedí, 
do esta misma tarde, en un comicio celebrado 
frente al Congreso, el numeroso gremio tranvia-
rio de Santiago. 

Concuerdo absolutamente ccn el Honorable se-
ñor Godoy en la urgencia que existe de no de 
morar más la discusión de este proyecto a fin de 
obtener su aprobación definitiva antes de que se 
clausure el actual periodo de sesiones. 

Por mi parte, doy esta explicación al Honora-
E! señor GODOY.— Sería muy importante 

que nos pusiéramos de acuerdo los partidos que 
formamos la mayoría de la H. Cámara, para des 
pachar este proyecto en la misma forma en que 
lo hizo el Honorable Senado. Asi no necesitaría 
volver a esa Ccrporación y podría ser ley dentro 
de 48 horas. 

El señor VENEGAS.— ¿Mayoría ha dicfio el 
Honorable señor Godoy? ¡Si quedamos en mi-
noría denantes! 

El señor URIBE (don Damián).— ¿A qué se 
refiere Su Señoría? 

El señor VENEGAS.— A la votación de denan. 
tes. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Está ccn la palabra el Honorable señor Cárde-
nas. 

El señor CARDENAS.— Señor Presidente, ya 
que del problema de la movilización colectiva en 
Santiago se trata, debo señalar en esta Honora-
ble Cámara la manifiesta irregularidad que sa 
advierte en estos servicios. 

Me voy a referir especialmente a una que he 
tenido ocasión de observar y comprobar en IP-
línea de microbuses del recorrido Ovalle.Negre-
te, es decir, en la bomba existente en el parade-
ro de la Vuelta del Padre. 

Tengo a 1a mano, señor Presidente, una fo. 
togrefía tomada el 15 de enero del presentí1 

año, a las 8.45 de la mañana, al final de la 
Avenida Independencia. En ella se observa que 
la bencina que correspondía a las góndolas con 
patentes I . L-532 y 531, del recorrido Matada. 
rc.Palma, se le estaba colocando al microbus, 
con patente K . F-32: y al microbus con paten-
te Y . A_740, se le colocaba la bencina que co-
rrespondía a las góndolas con patentes Y . A-83 
e I . F-6. 

Estimo, señor Presidente, que con este proce. 
der se está burlando al pueble de la capital y que, 
si este sistema se repite en las diversas otras 
líneas, vamos a observar el fenómeno de que por 
cada dos o tres microbuses habrá una sola 
góndola en servicio, lo cual significará elevar a 
un peso la tarifa de movilización. 

Lamento, señor Presidente, que debido al es-
caso número de Diputados presentes en la Sala, 
no pueda pedir que se envíe, a nombre de la Cá-
mara un oficio sobre esta materia al señor Mi 
nistro del Interior. Pero espero que se Impondrá 
de estas observaciones por intermedio del Bole-
tín de Sesiones, y adoptará algunas medidas en 
favor del pueblo de Santiago. 

En varias ocasiones, señor Presidente, he de-
fendido al Gremio de Dueños de Autobuses y 
Microbuses, cuando he estimado que se les ata. 
cabá en esta H. Cámara en forma por demás 
apasionada, porque considero que está compues-
to por hombres de empresa y dignos de todo es-

timulo y apoyo de parte de las autoridades 
y del público. 

Pero,« en este caso, señor Presidente, considero 
que, por lo menos una parte de ellos no procede 
correctamente. Si este hecho que denuncio »n 
la Honorable Cámara se repite en las otras lí-
neas, ello no significará sino hacer más gravosa, 
la movilización para el pueblo, especialmente pa-
ía los padres de familia que viven en barrías 
p-pariad< s. sumando este nuevo gravámen a la 
y?, tnorme carestía de la vida. En efecto, al al-
za f'osinedida 'd*l precio del azúcar, del pan, de 
la leche y, en general, de todos los artículos dt 
primera necesidad, habría que agregar este ele. 
vado costo de la movilización... 

El señor AGURTO.— Aparte, si me perm.te 
Su Señoría, de que, con el fraccionamiento del 
recorrido autorizado para algunas líneas resul-
tan nuevamente alzadas las tarifas. 

El señor CARDENAS.—A lo que me estoj 
firiendo, hay que a.gregar el hecho que me ipun. 
ta el Honorable colega, señor Agurto. 

Además, hay que añadir que no existe un,* fis-
calización adecuada a este respecto y, por ello, 
sp burlan la.s disposiciones legales pertinentes, en 
desmendro de los intereses populares. 

Por mi parte, trataré con mayor deteninuTito 
este problema en una próxima oportunidad 

Por todo esto, señor Presidente, se hace más 
palpable la necesidad de aprobar el provecto a 
que denantes nos referimos, que dice relaciona-
do con la prolongación de las actuales lineas de 
tranvías que existen en la capital. 

21.— INCUMPLIMIENTO DE LA LEGISLA-
CION SOCIAL EN EL HIPODROMO CHI-
LE. 

El señor CARDENAS.— Señor Presidente, en 
los últimos minutos que le quedan a mi Comité, 
deseo llamar la atención del señor Ministra de 
Agricultura, hacia lo que acontece en el FB.¡jó. 
dromo Chile, especialmente bajo la dirección ac-
tual de esta sociedad. 

Deba advertir que su Directorio está presidido 
por un ex Ministro de Hacienda, de tendencia, nc 
tamente izquierdista, y que su Gerente es tam-
bién izquierdista. Pero este izquierdismo, señor 
Presidente, no se manifiesta con hechos, porque, 
en realidad, no se aplican allí las leyes mctiCes 
en la forma debida... 

El señor CAMPOS.— Que se suprima el £«t>n. 
dromo. 

Un señor DIPUTADO — Pero se atienen, al es-
píritu . . . 

El señor CARDENAS — Por el contrario., .se-
ñor Presidente, no se cumple el espíritu de la?, 
disposiciones legales y es asi, por ejemplo, corno 
han sido violentamente atropellados les fueros 
del Sindicato de Empleados de Apuestan Mutuas. 
A los obreros se les desahucia de a nueve, por. 
que la ley prohibe de a diez. 

Considero éstas como verdaderas aberraciones; 
mientras el Club Hípico de Santiago, que está 
dirigido por elementos de Derecha, se esmera 
per cumplir con todas las leyes sociales; e l .Hi-
pódromo Chile, que está dirigido por izquierdis-
tas. viola abiertamente sus disposiciones, en peí. 
juicios de sus empleados y obreros, a quienes =e 
le cercenan sus derechos. 



Estas cosas, señor Presidente, hay que decirlas 
con franqueza en esta Honorable Cámara, por-
que no es posible permitir que se atropello en es 
ta forma la legislación social, sólo con fines de 
monopolio político. 

>®n seguida, señor Presidente, habría que anotái 
otro hecho de importancia. 

Kxiste en la Avenida Indpendencla, pasada 
Plaaa Chacabuco, una enorme extensión de te. 
rrenos que da a una avenida principal y que pu_ 
dieran ser embellecidos por su propietario, el 
Hipódromo Chile. Sin embargo, desde hace un 
año, ¡sirven de letrina para el público y su as-
pecto es sumamente desagradable. 

Kn estes terrenos pueden hacerce jardines y 
casas para los empleados y demás personal del 
Hipódromo. 

13 señor VENEGAS Si me permite, Su toe. 
noria?... 

Me causan extrañezas las expresiones de mi 
Hanomrable colega señor Cárdenas y, segura-
mente, tendrá sus razones para decirlas... 

El señor CARDENAS.— Indudablemente. 
Í3 señor V E N E G A S — Per0 yo creo, con res-

pecto al señor Guillermo del Pedregal, a quien he 
tratado muy de cerca, que está deseoso de cum-
plir con las leyes sociales y atender en la mejor 
forma a su personal. De manera que debe de 
haber una exageración en lo que manifiesta el 
Honorable colega. 

Yo invitaría al Honorable Diputado a que con-
versara con el señor Del Pedregal y con la di-
rectiva de esos servicios. Creo que se podría lle-
gar a una solución en el sentido de beneficiar a 
GÍK; personal, que bastante lo necesita. 

K1 señor CARDENAS.— Lo he hecho, Honora-
ble Diputado; pero hasta ahora, no ha existido 
desgraciadamente, de parte de la Directiva del 
Hipódromo, la suficiente ecuanimidad para dar-
le una solución de justicia a estas trasgresiones 
a tac, leyes sociales, y se mantiene a un ex Pre-
sidente del Sindicato sin hacerle las liquidacio-
nes a que tiene derecho. 

ES señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Pemítame, Honorable Diputado. Ha terminado 
el tiempo del Comité Democrático. 

22 —PLAN AGRARIO DEL MINISTRO DE 
AGRICULTURA SEÑOR CASANUEVA. 

01 señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Conespohde el turno al Comité Independiente. 
. Otrezco la palabra. 

El señor B A R T — Pido la palabra. 
Ki señor CABEZON (Presidente Accidental).— 

T ^ n e la palabra Su Señoría. 
El señor B A R T — Voy a ocuparme de un pro-

blema que tiene una enorme importancia en Chi-
le y que, hasta aquí, no h a sido planteado con el 
interés y acuciosidad que. a mi modesto juicio, 
se merece. 

Me refiero al Plan Agrario del Ministro de 
Arr/cultura, señor Casanueva. 

í!ste Plan Agrario ha sido publicado, no in ex-
tenso, pero en una forma que más o menos deja 
«itremer sus líneas generales. 
"E r señor U R Z U A — PeTo no se puede deducir 

-ilutó, « e lo oublicado. Yo he querido entenderlo, 
pero- no he podido. 

El señor BART .— Yo he deducido algo. Pueda 
ser que después que yo hable, Su Señoría entien-
da algo más. 

El señor G A E T E — No, señor Diputado; el Ho-
norable señor Urzúa dice que a Su Señoría no 
puede entenderlo. 

Ei señor URZUA.— No, Honorable señor Gaete: 
lo que digo yo, lo digo yo y no lo dice Su Seño-
ría. 

El señor BART .— Naturalmente, que, en es-
te país, estamos todos de acuerdo en la parte 
crítica de los problemas. 

En este país, sobran los críticos, pero no es 
exactamente asi, cuando se trata de las líneas 
generales dentro de las cuales deben correr el 
capital y el empuje chileno en materia agrícola, 
pues no he leído todavía ninguna crítica al Plan 
Agraíio. 

Este plan ha sid0 elaborado por técnicos del 
Ministerio de Agricultura; y todo técnico, como 
sabe la Honorable Cámara, es unilateral, ve un 
solo aspecto del problema. Es como el profesor 
de química, por ejemplo, que en las aulas cree 
que su asignatura es la única fundamental y nos 
atosiga con Química. De la misma manera, los 
técnicos agrícolas, los técnicos de salubridad, 
etc., creen que su problema es el problema de los 
problemas. Son jpocos los que vislumbran la in-
terdependencia de un problema con los demás 
problemas. 

Como he dicho, señor Presidente, en la parte 
critica el Plan ha sabido dejar de manifiesto lo 
que ya tantas veces se da dicho en esta Hono-
rable Cámara: que nos falta pan, que nos falta 
carne, que nos falta leche; la erosión de los 
suelos la mala aplicación de los riegos. En todo 
ésto estamos en perfectísimo acuerdo. 

Sin embargo, señor Presidente, hay partes in-
teresantes. porque todo no h a de ser criticable, 
y lo que es bueno, hay que reconocerlo. El plan 
de riego, a mi modo de ver, es admirable; de la 
misma manera la formación de cooperativas viní-
colas, madereras, de las de molinos con los pro-
ductores le trigo Esto nadie puede negar que no 
sea moderno y que tiende a evitar las ganancias 
ilícitas que quedan entre los intermediarios, con 
vistas a las grandes Corporaciones de la Produc-
ción y del Trabajo. 

El señor URZUA.— ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor B A R T — Con todo gusto. 
El señor U R Z U A — Per0 si el plan de rega-

dío a que ha aludido Su Señoría está incluido 
en el Plan Extraordinario de Obras Públicas. 
De manera que no es ninguna novedad este plan 
de regadío que nos trae el señor Ministro de 
Agricultura. 

En cuanto a las cooperativas, Su Señoría sabe 
que constituyen un plan constante de todos los 
Gobiernos y que estamos todos convencidos de 
la necesidad que hay de impulsar la creación 
de estos organismos. De manera que tampoco 
hay ninguna novedad en ello. 

El señor BART .— Es evidente. Lo que en rea-
lidad es novedoso, es que alguien reconozca que 
hay alguna cosa ya dicha que merezca ser in-
jertada dentro de su Plan maravilloso; y es una 
lástima que sean pocos los que lo reconozcan. 

Pero este problema agrícola chileno señor Pre j 



sitíente, tiene una trascendencia que no es pro-
pia de técnicos; ei técnico agrícola es únicamen-
te ei hombre que, dentro de su especialidad, f i ja 
las condiciones indispensables para que esta in-
dustria se desarrolle; pero cuando ei plan agrí-
cola entia a sei una especie de política general 
y relacionada con los demás rubros de la pro-
ducción integral, ya comienza ei técnico a errar. 

Jiice el pian agrario: "Un millón y medio ae 
Habitantes son agricultores con poco poder ad-
quisitivo. Buscar el alza de este poder adquisiti-
vo poi medio del aumento en ios salarios mone-
tarios significaria romper la estructura; precios 
agrícolas; precios industriales, lo que podría cons-
tituir un impedimento para un desarrollo pos-
teiior en la industria fabril". 

iBn seguida, agrega: "Si en cambio, se actúa so-
bre la organización interna de la agricultura, pa-
ra aumentar su eficiencia; el aumento conse-
cuente de la capacidad adquisitiva de la pobla-
ción agrícola, permitiría la formación de un 
importante mercado para las industrias nacio-
nales. Y resultaría a] mismo tiempo, produc-
ción a baijos costos de alimento para toda la po-
blación, mayor producción de materias primas 
para la industria, mayor disponibilidad de divi-
sas y mejor conservación de las fuentes de ri-
queza". 

Aquí, señor Presidente, creo que está el "nu-
do gordiano" de la cuestión. 

Durante largos »ños, me he ocupado en esta 
Honorable Cámara de estudiar el por qué, el por 
qué socrático de la decadencia agrícola. ¿Por 
qué, pregunto, hace veinte años atrás —y ésto 
lo he repetido tantas veces, que ya temo pasar 
por majadero— nosotros exportábamos más del 
cincuenta por ciento de nuestra producción al 
extranjero, de manera que la agricultura era en-
tonces una fuente magnífica de entradas de di-

'visas al país? Nunca tuvimos entonces el proble-
ma de la leche, nunca tuvimos el problema de 
l a carne y del trigo. Y ahora se da ei caso ab-
surdo de que tengamos estos problemas; y el ca-
so más absurdo todavía: que se nos diga que 
produzcamos y que, al hacerlo así nosotros, cada 
vez que hay un pequeño exceso de producción 
sobre lo corriente, inmediatamente venga la quie-
bra de los precios. ¿No ha pasado así con el cá-
ñamo? ¿No ha pasado asi también con los ajos? 
¿N0 está pasando esto mismo con el arroz? ¿Y 
con el precio de la avena? ¿No es ridículo y trá-
gico que no valga la pena que las sementeras 
sean cosechados, pues la avena no paga el cos-
to de la recolección? 

K1 señor URZUA.— Pero Su Señoría sabe per-
fectamente —perdóneme la interrupción— por 
qué se ha originado eso. 

El señor BART.— Lo voy a explicar, Honorable 
Diputado, si Su Señoría quiere dejarme la Inicia-
tiva de hacerlo... 

El sepor GAETE.— Si Su Señoría tiene fesa 
iniciativa desde que comenzó a hablar... 

Él señor BART.— SI. pero me la quieren arre-
batar con interrupciones. 

Yo creo, señor Presidente, que el problema 
agrícola, chileno no es problema de producción. 
Siempre se nos ha dicho: "Produzcan"; pero ape-
nas nos vemos entusiasmados para producir, vie-
ne la mina. 

¿Por qué? 
Estos por ques son muy interesantes. Eran los 
por ques del maestro Sócrates, con los cuales 
confundía a los sofistas, que estaban plagados 
de dialéctica y atiborrados de ciencia imagina-
ria. 

Porque aquí, apenas se produce un pequeñísimo 
exceso, viene la baja instantánea y la ruina del 
productor. 

Chile produce alrededor de nueve millones de 
quintales de trigo. Pero apenas este pais y es-
tos desgraciados productores se sienten entusias-
mados por la propaganda y ei mito de produc-
ción y producen diez millones de quintales, viene 
la baja catastrófica. ¿Por qué? Sencillamente por-
que no podemos exportar. El trigo argentino se 
vende a treinta pesos más barato que el nues-
tro. Luego, estamos limitados par el marco de 
hierro de nuestras fronteras. 

El señor SALAMANCA. — ¿Va entendiendo, 
Honorable señor Urzúa? 

El señor URZUA.— A j final se lo voy a decir. 
El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 

Está con la palabra el Honorable señor Bart. 
El señor GAETE.— Está muy bien que se •'ha-

ga respetar el derecho del orador, señor Presi-
dente. 

El señor BORQUEZ.— Podríamos dejarlos a 
los dos solos aqui para que se entendieran... 

El señor BART.— Luego, entonces, ¿es éste 
un problema de producción? 

Absolutamente no lo es. 
El señor URZUA.— Es de poder comprador. 
El señor BART.— ¿CuáJ poder comprador? El 

interno, nó. 
Es un problema de exportación, Honorable 

Diputado. 
La riqueza de un pais se mide por su expor-

tación y por su balanza de pagos. Si no podemos 
exportar aJhora producto,'? agrícolas, qué vamos a 
exportar? 

Este es un problema candente para nosotros. 
¿Cómo es posible que los colonos del sur estén 
vendiendo la avena a $ 40 el quintal métrico? 

El señor GAETE.— Habría que exporta»: al 
Honorable señor Urzúa... 

El señor BART.— Esa gente está condenada 
a la miseria, a la ruina. 

Entonces, entra a jugar el otro factor que, a 
mi modo de ver, es determinante, fatal. Son 
los derechos aduaneros. 

Estamos entregados a una maffia, realmente una 
maffia de industriales que sacan un veinte, un 
treinta, un cuarenta por ciento de utilidad anual 
Ei Diputado socialista señor Ibáñez nos dió una 
pequeña muestra, un pequeño botón de lo que 

son estas horrendas especulaciones, que hace 
ocho o diez años atrás denuncié en esta misma 
Cámara. En esa oportunidad presenté un pro-
yecto bien estudiado sobre el particular; desgra-
ciadamente, el ambiente no estaba maduro, y 
fué rechazado por las Izquierdas. 

El señor URIBE (don Damián).— ¿Por qué 
no lo presenta nuevamente? 

El señor BART.— Esta maffia diabólica está 
hundiendo a la agricultura. 

Se habla de que es patriótico proteger a la in-
dustria nacional. Pero ¿es proteger a la indus-



tría nacional? Si estamos protegiendo a los ex-
tranjeros. 

La? firma Yarur, por ejemplo, en poquísimos 
años se ha hecho multimillonaria. El palacio más 
ostentoso de Viña del Mar es de ¿los Yarur, 

El señor GODOY. — Los señores Alessandri 
son los más altos accionistas de la firma Y/i-
rur. 
El señor BART.—Todos están unidos. Cuando di-

go maffia, me refiero a ese grupo plutocrático, 
judaico, en el cual está englobada toda la gen-
te inteligente ae Chile. ¿Acaso la Sociedad de 
Fomento Fabril no está dirigida por los más há-
biles cerebros de Chile? Ahi están los señores 
Raúl Simún, Walter Müller, Carlos Vial, Rodol-
fo Jaramillo y otro«! más, que constituyen la gen-
te más hábil... 

El señor VALDEBENITO.— La más espan-
tosa. 

El señor BART.— .. .y diestra dej país. Mien-
tras tanto, el pobre pueblo no sabe que le están 
succionando la poca vitalidad que le queda. Su-
be el azúcar en 80 centavos, sube el tocuyo en 
veinte centavos. Esta es la maquinaria, el pul-
po diabólico que está destruyendo al pueblo, y, 
al mismo tiempo, de rebote, está destruyendo 
la agricultura, pues con las tarifas protectoras 
para la industria parasitaria, cara y mala, na-
cional, nos cierran los mercados industriales que 
antes nos compraban más del 50 o'o de la pro-
ducción agrícola. 

También hay un problema social que tiene in-
mensa importancia: ei ausentismo de los cam-
pos. La Izquierda, con mucha razón, dice: "Us-
tedes no pagan buenos salarios. Tienen para .los 
obreros pocilgas en vez de casas". Tiene razón la 
Izquierda al decir ésto. Pero un agricultor, como 
lo puedo probar, y ya lo probé con un balance, 
con un capital de $ 800.000, saca una utilidad 
de siete o diez mil pesos. ¿Cómo se va a exigir 
a este desgraciado agricultor que construya a los 
obreros palacios, cuando é] no lo puede construir 
para si mismo? * 

El señor URIBE (don Damián).— Habría que 
aplicar la contabilidad a los agricultores. 

El sefioi BART. — El día que se aplique la 
contabilidad, va a desaparecer la agricultura en 
Ch.le. Desgraciadamente, ej agricultor es tan ton-
to que no lleva contabilidad. Le tiene pavor a 
la contabilidad. Si fuera hábil e inteligente, lle-
varía contabilidad y, en esa foima, no pagaría 
un centavo de impuesto. Lo digo yo, que conoz-
co el problema y que sé lo que es contabilidad. 

De manera que este plan agrícola peca por 
su base. Dice que no hay que romper, en forma 
alguna, este sistema de ecuación, porque toda 
economía es un sistema de ecuaciones: el precio 
agrícola, el precio industrial, el precio comer-
cial, los salarios, la renta mobiliaria, etc. Este 
sistema de ecuaciones que, como digo, es con-
siderado una economía, en un momento dado, 
ha sido roto. El primer miembro de la ecuación, 
la agricultura, ha sido multiplicado por dos% los 
demás rubros han sido multiplicados por siete v 
por ocho. De manera que el sistema de ecuacio-
nes es un absurdo, pues se ha roto su rela-
ción. De ahi provienen todos estos males: el en-
carecimiento constante del costo de la vida. 1» 
despoblación de los campos, la falta de produc-

ción; todos estos males están arraigados a este 
desacuerdo fatal, a esta tragedla económica, que 
nos está empobreciendo y arruinando. 

IPOr eso digo que este plan agrario, dentro de las 
lineas técnicas, puede ser más o menos aceptable 
y estar bien; pero dentro de la alta dirección, 
dentro de la alta economía, es un absurdo horro-
roso, es un verdadero crimen que se quiere seguir 
perpetuando contra la agricultura. 

He sentido enormemente no haberme encon-
trado con el señor Ministro de Agricultura. He 
ido dos veces aj Ministerio y no lo he hallado 
para haberle expuesto, en una conversación ami-
gable, estas razones que he dado a conocer a ia 
Cámara. 

Desgraciadamente, como he dicho, no lo bo 
hallado, y por este motivo hablo en esta Hora 
de Incidentes. 

El señor CABEZON (Presidente Accidentad) .— 
Permítame, Honorable Diputado... Ha termina-
do el tiempo del Comité Independiente. 

23.—CREACION .DE .LA EMPRESA NACIO. 
NAL DE TRANSPORTE COLECTIVO. — 
RECOMENDACION A LA COMISION BE 
HACIENDA ACERCA DEL PROYECTO 
SOBRE LA MATERIA 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Corresponde el último turno al Comité Radical. 

El señor CHIORRINI.— Hemos cedido nuestro 
tiempo al Honorable señor González Olivares, 
señor Presidente. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
En el turno del Comité Radical, tiene la palabra, 
el Honorable señor González Olivares. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.— Señor Pre 
sidente, Honorable Cámara: Hace unos instantes 
y frente al edificio de esta Honorable cámara,, 
se reunieron en concentración pública de protes. 
ta, no menos de unos cinco mil trabajadores 
de los gremios de tranviarios y de personales de 
autobuses y microbuses de e$ta capital Esa pro. 
testa se debe a la lenidad con que el Poder Le_ 
gislativo y el Ejecutivo han encarado uno de los 
más graves problemas que han efectado y afee, 
tan a las poblaciones de Santiago y do Valparaíso 
y a los personales que ganan sus medios de vida 
en los servicios de movilización colectiva de pasa, 
jeros. Desde esta misma tribuna, esos gremios, 
por mi intermedio, han manifestado ya muchos 
de los puntos que en estos momento' repiten sus 
dirigentes sindicales. A pesar de todos los esfuer -
zos gastados por los gremios de la locomoción 
colectiva, a pesar del clamor público que se le. 
vanta desde los albores mismos de este siglo, el 
problema que los afecta sigue arrastrándose len 
ta y pesadamente, sin soluciones, «sin que tam-
poco los trabajadores de ellos alcancen satisfac-
ción a las necesidades más premiosas que los 
obligan a tomar resoluciones extremas, como las 
que la ciudad puede observar en esta tarde. 

Esa actitud de los obraros y de ion rrr.plcí. 
dos de tranvías y de autobuses no »8 ivjovi. ~ i 
1941, mes de mayo, agobiados por los mismos 
problemas que ahora exponen a la ciudad, debie-
ron abandonar sus labores para que el Supremo 
Gobierno les hiciera mediana justicia en sus as-
piraciones de bienestar económico.social. Pero si 
ese movimiento huelguístico sólo hubiera tenido 



como finalidad alcanzar un mendrugo más de 
pan para las lamillas de estos abnegados servido, 
res públicos, bien justificado por lo demás, no hu. 
biera cumplido con una de las más altas finali-
dades que el gremio de tranviarios especialmen. 
te se ha impuesto. 

Se trata no solamente de que se les aumente 
sus salarios y sueldos, sino de alg< que tiene 
proyecciones de verdadero interés nacional; los 
trabajadores, piden que se solucione en forma 
.completa el problema de la industria que les dá 
sus medios de vida, del público que paga sus 
servicios y que ya no puede viajai por la ca-
rencia total de tranvías y vehículos destinados a 
la locomoción. Los trabajadores, con alta com. 
prensión de sus deberes de chilenos exijen que 
esos servicios sean tomados por el Estado como 
una única manera de que puedan ser más eficien 
tes y entregados al fin social y no utilita. 
rio que deben tener. Contra lo que piensen o 
digan muchos ciudadanos, contra las interpre-
taciones antojadizas y superficiales que ciertos 
sectores, acostumbran dar a los gestos viriles del 
proletariado nacional, esos gremios que están 
afuera pidiendo justicia, han deseadc que núes, 
tro pais se independice del capital extranjero 
que controla no solamente los medios de movi-
lización, sino también las fuentes productoras y 
distribuidoras de energía que les dan vida. Ellos 
comprenden y sostienen que no deben haber so. 
luciones parciales para los problemas que tienen 
atingencia con la economía y, por ende con el 
bienestar de 'a nación. Comprenden también que 
bajo el actual sistema de la economía capitalis-
ta. en bancarrota e incapaz de dar salud y bien, 
estar al pueblo, es poco menos que imposible al. 
canzar las soluciones justas y humanas que pi. 
den para sus pobrezas y para el progreso de la 
tierra que los vió nacer. Saben estos trabajadores 
que ellos no son culpables de las vergonzosa he. 
rencia que en el aspecto de las economía no? han 
dejado los anteriores regímenes y sus deten, 
tores; ellos no entregaron nuestras fuentes pro. 
ductoras de energía a los consorcios financieros 
venidos de fuera y que han hecho cuanto les ha 
sido posible por mantener en el esta^namiento el 
desarrollo natural que debió tener Chile si ante-
riores gobernantes hubieran tenido una visión 
clara del porvenir de este pueblo. 

El Partido Socialista, al cual tengc. el orgullo 
de representai en esta Honorable Corporación, 
ha manifestado a lo largo de su acción política 
que las tragedias y pobreza de orden general 
que sufre el país no es sino la resultante lógica 
de los enormes déficit en materia de salarios, 
de elimentaclón, de vestuario, de viviendas, etc., 
es decir, déficit de la producción nacional, me. 
jor, dicho, de la industria nacional 

En septiembre de 1941, sostuvimos m esta Ho-
norable Cámara por intermedio de nuestro Hono 
ra colega, Vasco Valdebenito, que e) déficit de 
energía eléctrica, industria básica y fundamental, 
llegaba a 250,000 Kw. y que era necesario des. 
arrollar un plan inmediato para que en un pla-
zo de 16 años pudiésemos llegar a disponer de un 
millón de Kw. para lo que estimábamos necesa. 
rio un presupuesto de 2,500.000,000 de pesos Hoy 
vemos que la Corporación de Fomento desarro. 
Ha un plan eléctrico que alcanza á $ 2 399.166,000. 
en un plazo de 18 años. Prácticamente este plan 
es igual al de nuestra anterior estimación. 

Hemos sostenido, también, que lucharemos con 
todas nuestras fuerzas para alcanzar la inde-
pendencia económica e industrial de Chile. Si. 
guiendo en nuestra línea de conducta, y siendo 
el que habla miembro de la Comisión Mixta 
parlamentaria que empezó el estudio de este 
problema, logramos la aprobación a una moción 
presentada a esa Honorable Comisión que dice: 
"Dejar expresa constancia en este informe que 
ha colaborado con todo interés a la tarea que se 
ha impuesto el Gobierno, de buscar una solución 
al grave problema de la movilización colectiva 
en el pais, en el sentido, salvo la opinión de uno 
de sus miembros, de que, en ningún caso se pro. 
cederá a comprar la Sección Tranviaria de la Cía. 
Chilena de Electricidad Ltda., sin que previaraen. 
te, hayan sido adquiridas por el Estado la fuen-
tes generadoras de energía eléctrica conjunta, 
lamente con los medios de distribución y sumi-
nistro de dicho elemento, que actualmente es. 
tán en manos de la expresada Cía." 

Esta es también la aspiración unánime del gre. 
mío de tranviario. Pero como ya manifesté an. 
tes, estamos en un régimen capitalista indivi. 
dualista, que no da paso a las soluciones inte, 
grales, y, ni siquiera a las parciales para los 
graves problemas del pais Y por esta razón el 
problema de la movilización colectiva como mu-
chos otros, permanece estagnado y deben ser 
sus personales los que salgan a la calle y vengan 
ante esta propia Cámara a gritar su' cansancio 
por la espera inútil para la satisfacción de an. 
helos que no sólo les son propios, sino que son 
de toda la población de Santiago y Valparaíso. 
Con, este gesto, los obreros y los empleados de 
los tranvías están dando un ejemplo del sentido 
de responsabilidad que los anima. 

Desde el dia 9 de mayo de 1941, ese gremio 
viene observando la irresponsabilidad con que se 
ha abordado el estudio y solución del proble. 
ma que nos preocupa. Observaron que el Excmo" 
señor Pedro Aguirre Cerda (Q .E .P .n . ) nombró 
al entonces Ministro del Interior, señor Ola 
varria Bravo para que estudiara y propusiera una 
solución. Esce funcionario llegó entonces a un 
acuerdo con la Cia. Chilena de Electricidad Ltda. 
para la adquisición de sus bienes tranviarios (15 
de septiembre de 1941).— Todo hacia creer que 
el problema quedaría solucionado Pero las 
cosas quedaron corno antes. Más tarde, el se-
ñor Raúl Morales Beltrami Primer Ministro del 
Interior del actual Presidente de la República, 
se hizo asesorar por una comisión y durante más 
de un año estuvo estudiando los mismos ante, 
cedentes dejados por el señor Olavsrría Bravo, 
para, al cabo de todo ese tiempo, entregar a una 
Comisión Mixta Parlamentaria los antecedentes 
reunidos y que esta Comisión estudió durante 
sesiones realizadas a lo largo de cuatro me. 
ses. Esta Comisión Mixta redactó un Proyecto 
para la adquisición de los bienes de 'a Súdame, 
rican Power Company, en Chile. Pasó con este 
proyecto lo oue había pasado con los anterio. 
res: fué retirado por el Gobierno, para empe. 
zar de nuevo los estudios en que aun nos en-
contramos. 

Entonces, los obreros y los empleados tran. 
viarios, que ven en esta tardanza no sólo afee, 
tados sus legítimos derechos a mejorar sus con-
diciones económicq.sociales, sino que aspiran a 



que la industria en que trabajan prospere y sea 
capaz de efectuar un buen servicio al público, 
que cesen los accidentes por causa ael pésimo 
estado del material rodante para así no caer 
constantemente en prisión y poder vivir tran-
quilos, qlie desean presentarse decentemente uní. 
formados ante la población que les paga sus sa-
larios y sueldos, que desean evitar la cesan, 
tia que ven venírseles encima como consecuen. 
cia de la falta de los elementos indispensables 
a sus labores, que ven el peligro que para la po. 
blación y para la producción nacional signl. 
fica la falta de medios de movilización por 
causa de la carencia de los elementos a que he 
aludido, que tienen derecho a que la Empresa 
les haga sus Imposiciones correspondientes a 
las Cajas de Previsión a que están afectos en 
vez de destinar esos dineros a atender los gas. 
tos del servicio, en una palabra, que quieren el 
desarrollo y progreso de su industria para des-
arrollarse y progresar ellos, salen a la calle 
para decirle al Gobierno y al Podei Legislati-
vo que exigen el despacho del proyecto que crea 
la Empresa Nacional de Transporte Colectivo, 
en la forma como lo ha despachado el Ho. 
norable Senado de la República. 

Y respecto, de este anhelo del gremio de 
tranviarios, quiero levantar un cargo gratuito 
que algunos Honorables colegas hacen al gremio 
tranviario. Han expresado esos Honorables co-
legas que los obreros y empleados de tranvías 
propician el despacho de tal proyecto por intere. 
ses que los afectan sólo a ellos, sin mirar pol-
la conveniencia de los intereses generales del 
país. Esto no es efectivo Ya he dichc que los 
tranviarios anhelan una solución tota) y am. 
plia al problema electro-tranviario, y si han 
puesto calor en la pronta tramitación del ac. 
tual, es porque éste significa la solución pronta 
al problema de la movilización en general v de 
sus problemas particulares o específicos del gre. 
mío. Por lo demás, no pueden olvida) los Hono-
rables señores Diputados que el autor de este 
Proyecto es el ex Ministro de Hacienda, señor 
Arturo Matte Larraín, persona que me merece 
respeto y confianza, respecto al acuerdo a que 
arribó en su calidad de representante del Pis. 
co con el representante de la Sud American 
Power Company para la adquisición de los bie. 
nes tranviarios y como antecedente oara los Ho. 
norables señores Diputados, el gremio de tranvia-
rios le está muy agradecido porque en 1938. 
gracias a su intervención se solucionó un con. 
flicto colectivo planteado por ese gremio 

En consecuencia, nada tienen que ver en cuan, 
to a su auspicio, los obreros o los empleados 
de tranvías con este proyecto. Ellos no quie-
ren nada más que termine alguna vez la vía-
crucls que les significa hacer un servicio en las 
actuales condiciones. 

Quieren, también, y esto, óiganlo bien. Ho. 
norables colegas, quieren deslindar su respon-
sabilidad si esta Cámara no les hace justicia. 
Que si no hay voluntad en los Poderes del Es-
tado para solucionar un problema de vital lm. 
portañola, que se entreguen los tranvías a sus 
dueños para entonces ellos tener una autori-
dad patronal responsable ante quien enfrentarse 
a discutir sus problemas específicos; que en 
cuanto se refiere a la movilización en particu. 
lar, el Gobierno sabrá como arreglará la sitúa, 
ción. 

Es necesario, Honorable Cámara, que ciertos 
sectores de ella no continúen con criterio reac 
clonarlo, sustentando la teoría del dejar hacer 
y dejar pasar. Es necesario que los Poderes PÚ 
blicos den a las masas trabajadoras del país las 
catisfacciones que les solicitan a sus pobrezas 
porque como muy bien reconoce Mr Henry w » 
llace en su libro El sentido de la Constitución 
página 144, "hemos ido muy lejos y muy pelj' 
grasamente lejos, en denegar al pueblo las po" 
sibilidades de adquirir propiedades raices", y 
agrega: "Indudablemente ha llegad«, el tiempo 
de establecer una vanguardia social, hay bas-
tante dinamita en el ejercicio de este poder para 
romper toda nuestra estructura económica, in 
cluso las corporaciones" 

En nuestro país está ocurriendo «o que Mr. 
Wallace denunciaba respecto de sus connacio-
nales, en el "Sentido de la Constitución'. Er 
pueblo pide y exige soluciones a los problemas 
que le afectan pero los encargados de solucio. 
narios no alcanzan a oir sus reclamos. Si con. 
tinúan las cosas como han ido hasta aquí, no 
hay duda que el pueblo ejercitar? ese poder 
mencionado pur el estadista norteamericano, y 
obligará a tomar las soluciones que se solicitan. 

Respecto de la situación • de los gremios de 
la movilización: quiero manifestar a esta Ho. 
norable Cámara que, si no se les da satisfacción, 
ésto que ocurre hoy éste paro parcial que han 
efectuado hoy sólo será un preludl» de lo que 
acontecerá más tarde. Esos trabajadores ya es. 
tán cansados dé las palabras de buena crianza 
que se les dicen en todos los organismos est.n 
tales a donde concurren para ser tramitados en 
forma humillante para sus condiciones de hom-
bres productores de riqueza y de servidores pú. 
blicos. 

Si no se les hace justicia, no habrá poder al. 
guno que les naga desistlrse de la muy justifica-
da rebeldía, que un día u otro dará lugar a ob-
servar hechos tanto o más graves como los del 
7, 8 y 9 de mayo de 1941 

Término solicitando señor Presidente, que la 
Comisión de Hacienda de esta Cámaro despache 
cuánto antes el Proyecto que crea la Empresa 
Nacional de Transporte Colectivo que ya fué 
aprobado por el Honorable Senado 

El señor VALDEBENTTo Pido palabra. 
El señor LABBE.—Desgraciadamente el Sena, 

do no podrá 'ratar este proyecto... 

El señor GAETE. Tiene toda la razón el 
Honorable señor González al hacer esta«! de. 
el &r&cionps 

El señor GONZALEZ OLIVARES.— Hace 
tres mese? que está pendiente este oroyerto... 

El señor GAETE.- -Es de felicitar al Honora-
ble señor González por el trabajo que ha pre. 
parado. 

El señor LABBE.—Yo sólo he querido decir 
que el Honorable Senado ha suspendido sus se. 
siones 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Valdebenito. 
34 —NECESIDAD DE REAJUSTE LAS PENSIO-

NES DEL PERSONAL DE CARABINEROS 
EN RETIRO.— PETICION DE OFICIO. 

El señor VALDEBENTTO—La Honorable Cá-
mara ha conocido y despachado el proyec*0 



por el cual se da una gratificación a los em. 
pleados públicos, en el cual, incluso se reajustan 
las pensiones de los jubilados de la Administra, 
ción Civil del Estado 

Ayer, nada más, despachó el proyecto que me. 
jora los sueldos del personal de la Defensa Na. 
cional, en el cual también se Incluye a los miem-
bros en retiro de las Fuerzas Armadas 

Tiempo atrás la Honorable Cámara conoció el 
proyecto que aumentó los sueldos del personal 
de Carabineros de Chile. Al aprobarse este pro. 
yecto no se contempló al personal en retiro del 
Cuerpo de Carabineros, entre ellos, los ex poli, 
cías. Aqui se ha hablado hasta el cansancio; se 
ha sido verdaderamente majadero, para obtener 
el cumplimiento de la promesa que hicieron los 
señores Ministros del Interior y de Hacienda 
del Gabinete anterior, en el sentido de que se 
enviarla a la brevedad posible el provecto sobre 
reajuste de las pensiones de dicho personal 

Hoy dia, ante la negligencia del Poder Ejecu-
tivo para meiorar la situación de los carabine. 
ros en retiro, existe una especia de alarma pú. 
blica. 

t 
Tengo a la mano, señor Presidente varios 

números del diario "La Opinión" de Valparaíso. 
El del 10 de enero último por eiemplo, cita 
tres casos que hablan de la diftci situación 
de ios jubilados, de los ex carabinera en retiro. 

Aparecen en este número fotografía.' y al pie 
de la primera de ellas dice: "Con sesenta y 
tantos años a cuestas esta señora, doña Fran-
cisca Alvarado viuda de Bravo, debe conformar-
se con 116 pesos de montepío que le quedó a la 
muerte de su marido: Juan de la Cruz Bravo", 
un eficiente servidor, señor Presidente. 

Después aparece la fotografía de un hombre 
mal vestido, al pie de la cual se lee: "El Sar-
gento l.o de Carabineros jubiló con 36 años de 
servicios y goza de una pensión miserable de 310 
í pe sos mensuales". 

La otra fotografía tiene la leyenda: ''El Cabo 
de Carabineros Cipriano Céspedes jubiló en 
1929 con 299 pesos mensuales; hoy vive en la 
más espantosa miseria". 

Todos estos jubilados, señor Presidente, es-
tuvieron al servicio del orden público. 

''La Opinión" del sábado 13 añade todavía 
otros comentarios más y dice, con grandes le-
tras: "Perdió a su marido en el cumplimiento 
del deber y recibe como montepío $ 41' 80" Agre 
ga la fotografía del Cabo 2.o Eugenio Torres 
Acuña que jubiló con $ 260 pesos mensuales 
y la de "el Carabinero José Sarmiento Fierro, 
que iiibiló. porque perdió la vista y tiene una 
pensión miserable". 

Y así sigue en otros números. Honorable Cá-
mara. la exposición de todo este cuadro de mi-
seria en medio del cual viven los Carabineros 
en retiro y ex policías. 

Aparecen también, entre otras, las fotografías 
de varío': ex Carabineros postrados en cama, que fue 

ron tomadas por periodistas del diario "La Opi-
nión" de Valpso.: La del Vicesargento l.o Manuél 
Chftvez, inválido que pstá a punto de perder una 
Pierna ron una pensión miserable. En otra ca 
ma anarece el Sargento l.o Juan Farías Barrías, 
que hace nueve años está enfermo de parálisis 
contraída en el servicio y que disfruta también 

de una pensión que apenas alcanza a los $ 400 
mensuales. 

Y llegamos asi, señor Presidente, a '"La Opi-
nión" del martes 16 de enero, la cual se refiere 
al Cabo l o Nicanor Muñoz Peralbo, que tiene 
60 años de edad y que jubiló con 280 pesos; 
y a Gerardo Casteñeda Aguilera, que jubiló con 
30 años de servicios y recibe 250 pesos «le pen-
sión. 

Y así. señor Presidente, ¡para qué hablar más 
de otros comentarlos análogos que aparecen en 
el diario mencionado! 

Por estas consideraciones creo, señor presi-
dente, en la conveniencia de dirigirse una 
más a Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica, al Poder Ejecutivo, para implorarle si ello 
fuera necesario, que vuelva los ojos hacia esta 
gente y que, por lo menos, cumpla la promesa 
que hicieran a este Parlamento el señor WCÍ-
nlstro de Hacienda y el señor Ministro del In-
terior en nombre del Presidente de la Repúbli-
ca, de enviar muy pronto un Mensaje para re-
mediar la desesperada situación en que se en-
cuentra el personal retirado de los servicios a 
que m e he, referido. 

Se despachó el proyecto de Defensa Nacional, 
haciéndose comparaciones con el aumento de 
sueldos que tuvo el Cuerpo de Carabineros, pe-
ro al proyecto de Carabineros se le desglosó 
el artículo que correspondía al mejoramiento de 
las pensiones de lo cual fuimos nosotros las úni-
cos que nos opusimos. 

Yo pido, señor Presidente, que a nombre del 
Comité Socialista se envíen estas palabras a Sta 
Excelencia el Presidente de la República y se 
le expresé que deseamos que, a la brevedad posi-
ble cumpla lo que en su nombre prometieren 
dichos señores Ministros. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) — 
Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría. 

25.— CREACION DE LA EMPRESA NACIO-
NAL DE TRANSPORTE COLECTIVO.— 
RECOMENDACION A LA COMISION DE 
HACIENDA ACERCA ©EL PROYECTO 
SOBRE LA MATERIA. 

El señor VALDEBENITO — Y antes de termi-
nar, debo manifestar, como miembro de la Co-
misión de Hacienda que, en lo que se refiere 
i l proyecto de transporte colectivo. Junto con el 
Diputado comunista Honorable señor Juan Gue-
rra, miembro de la Comisión, hemos hecho to-
do lo posible para activar lo más que se pueda 
su despacho. Sin duda ha habido otros hechos 
que han obstaculizado el despacho de ese pro-
yecto; pero en todo caso, debe quedar en claro 
aue no es culpa ni del Partido Socialista ni del 
Partido Comunista la lentitud con que dicho 
provecto .se ha tramitado en el seno de la Co-
misión. Estamos dispuestos a no permitir que se 
suspendan las sesiones de la Honorable Cámara 
sin antes haber despachado este proyecto. 

Voy a dar los minutos que quedan al Honora-
ble señor Guerra. 

El señor CABEZON (Presidente Accidentan — 
Ya no queda ningún minuto. Honorable Dipu-
tado. Su Señoría contaba sólo con cinco minu-
tos. 



26 —TRASLADO DE LA VIRGEN DEL PILAR 
UBICADA EN LA POBLACION "NUEVA 
ESPAÑA". DE LA COMUNA DE LA CIS-
TERNA.— PETICION DE OFICIO. 

, ta señor CABEZON (Presidente Accidental) — 
Corresponde, a continuación, hacer uso de la 
palabra por cinco minutos al Honorable señor 
Acevedo-

El señor ACEVEDO — Señor Presidente, Ho-
norable Cámara: 

Me veo en la obligación de molestar la aten-
ción de la Honorable Cámara para referirme a 
un hecho, que por ser calumnioso ha herido la 
dignidad y el correcto procedimiento de la ma-
yoría de Izquierda de la comuna de Cisterna. 

Se trata, señor Presidente, de una publicación 
aparecida en "El Diario Ilustrado" de fecha 29 
de diciembre, en que se pretende hacer aparecer al 
Alcalde de la comuna de Cisterna con la mayo-
ría que lo secunda iniciando una persecusión 
religiosa, por el hecho de haber autorizado el 
traslado de la Virgen del Pilar ubicada en la 
población ''Nueva España" a una quinta parti-
cular del señor Victoriano Lorenzo hombre pro-
fundamente católico que quiso honrar la ima-
gen de esta Virgen, patrona de los españoles 
r«itgléndole un altar donde ubicarla, (dejando 
libre acceso a todos los católicos que desearán 
rendirle culto. 

Para adoptar esta medida, el Alcalde estudió 
previamente los antecedentes, ya que el ciuda-
dano español, Victoriano Lorenzo, presentó pre-
viamente una solicitud pidiendo se le autorizara 
este traslado. Además, este señor se hizo acom-
pañar por el Reverendo Padre E. Marañón O., 
quién personalmente manifestó al señor Alcal-
de la conveniencia de autorizar este traslado, dan 
do la seguridad que los devotos de esta Virgen 
tendrían libre acceso para rendirle culto, ya que 
si bien es cierto se ubicaría en una propiedad nar 
ticular. esta quedada en tal forma ubicada, que 
fuese un recinto público al que pudiera entrar 
y salir quién lo deseara: 

Tengo en mi poder copia de la solicitud del 
señor Lorenzo que leeré para que todos la co-
nozcan, como también una carta dirigida por el 
Padre Marañón al Rvdo. Padre don Alejandro 
Huneeus. 

El primero de estos documentos dice así: 
''Solicitud archivada en la oficina de partes 

de la I Municipalidad de la Cisterna y que 
aparece ingresada con fecha 4 de noviembre de 
1944: "Victoriano Lorenzo, con todo respeto sa-
luda al señor Alcalde v por su intermedio a la 
Honorable Junta de la Ilustre Municipalidad de 
la Cisterna y expone lo siguiente: El día 12 de 
octubre del año 1912. por medio de una folecta 
entre la colonia española se obsequio a la po-
blación "Nueva España" un monumento de la 
Virgen del Pilar En aquellos años había en esa 
población muchos chilenos y españoles devotos 
a 3a Santísima Virgen, y por Val motivo estaba "se 
monumento limpio y florido. Han pasado los años 
y seguramente. se perdió la fé de aquello* de hace 
32 años, muchos de éllos muertos hoy. otros des-
aparecieron de la población: hov se encuentra el 
citado Monumento completamente sucio y aban 
donado, no hav quien se preocupe de él. Por tal 
motivo solicito de esa Honorable Municipalidad 
se me antorice para retirar el citado monumento 

y trasladarlo a la quinta de mi propiedad, ubica-
da en la calle Brisas del Malpo N.o 0221 donde 
recibirá los honores en formar tal, como' fueron 
los deseos de los donantes cuando hicieron el 
obsequio. Como seguramente hay dentro del ba-
rrio devotos a la Santísima Virgen del Pilar, mi 
quinta estará los días domingos abierta para' los 
que deseen rendirle su tributo de fe y para ello 
será puesto en conocimiento y en su oportuni-
dad a los habitantes de La Cisterna. Espero de la 
Honorable Municipalidad que Ud. tan dignamen-
te preside se me conceda lo que solicito. Es gracia 
Al señor Alcalde de la I. Municipalidad, Cister 
na". 

Conforme con su original que he tenido a la 
vista, esta copia dada a petición y orden verba-
les del señor Alcalde. La Cisterna a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro. (Fdo.); O. Miranda Pinto, Secretario Muni-
cipal". 

La carta del Rvdo. padre don Enrique Marañón 
al ¡Rvdo. padre don Alejandro Huneeus, dice así: 

"La Cisterna, 30 de diciembre de 1944. 

Rdo. Sr. don Alejandro Huneeus. 
Santiago. 

Estimado señor: 
Después de desearle UN FELICISIMO AÑO 

NUEVO, paso a ocupar gu atención por breves ins-
tantes, sobre un hecho ocurrido en La Cisterna. 

Ministro del Señor, como Su Señoría, debo sa-
lir por los fueros (fe la verdad. 

He leído un tanto extrañado una información 
contra la Ilustre Municipalidad de La Cisterna, 
por haber permitido el traslado del monumento de 
la Virgen del Pilar, situado en la Población "Nue-
va España", a la Quinta de un distinguicfo católico 
español. 

Como de esa información se deduce que Ud 
ha intervenido en el asunto, como representante 
do la Autoridad Eclesiástica, me veo en el deber 
ineludible de poner en su conocimiento, tocios los 
antecedentes que con ese hecho tienen relación. 

l.o— La iniciativa de trasladar el mencionado 
monumento a la Quinta de don Victoriano Loren-
zo, a la cual tendría libre acceso el público, se de-
bió al ciudadano español mencionado arriba. 

2.o— Fué motivac?a dicha iniciativa el 12 de 
octubre del año que termina, después de constatar 
una vez más el abandono del monumento en re-
ferencia. 

3.o— Ese abandono era real a los ojos de to-
do ciudadano español devoto de la Virgen del 
Pilar. 

4.o— Don Victoriano Lorenzo, movúío por su 
amor a la Patrorra de su Patria, y deseoso de que 
ese monumento fuera, como antaño.^meta de pere-
grinaciones españolas, comenzó a hacer la tramita-
ción necesaria. Creyó que lo primero era obtener 
permiso de la Ilustre Municipalidad; pero no co-
nociendo a ninguno de sus comoonentes. y sabiendo 
que el infrascrito tenía corrocidos en dicha Muni-
cipalidad, me pidió se los presentara. Juntos fuimos 
a la Municipalidad Nos atendieron amablemente 
el Ilustre señor Alcalde don Ja venal Asenio y el 
Regidor don Carlos Colella Oyeron la petición da 
don Victoriano, la examinaron detenidamente, 
cïespués de lo cual el señor Alcalde le preguntó-

Pero ¿podrárr los católicos dar culto a esa Ima-
gen? Y solamente después de haberse cerciorado 



de que se le rendiría ese culto, para lo cual las 
puertas del recinto, en que se colocaría el monu-
mento, quedarían abiertas, acogió la petición del 
ciudadano español. 

RUO. señor Huneeus: éstos son los hechos. 
El decreto que autorizaba el traslado se dió a 

petición de un católico español, presentado a la 
Municipalidad por un sacerdote. 

Una cosa deseo que quede oien en claro, y es 
que a la Ilustre Municipalidad no le guió en la 
clictación del decreto de que habíamos, ningún 
f in político ni religioso, y que sólo lo hizo después 
de asegurarse de que el monumento de la Virgen 
del Pilar iba a quedar en mejores condiciones, por 
deferencia a un católico, y por los lazos de amis-
tad que la ligan a un sacerdote. 

Esto es lo sucedido. 
Sin más, saluda atentamente a SS. con el ma-

yor respeto su 
Af fmo. Hermano en el Señor, 

(Fdo).— E. MARAÑON O". 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Permítame, Honorable Diputado— Ha terminado 
el tiempo de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.— Señor Presidente, so-
licito que estas observaciones sean enviadas al se-
ñor Ministro del Interior, porque hasta allá se ha 
ido a reclamar sobre este problema. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CABEZON.— (Presidente Acciden-

tal).— A nombre de Su Señoría se enviará el 
oficio. 

El señor GAETE— ¡Debe hacerse! 

¡n.— TRASLADO DEL DELEGADO DE PAVI-
MENTACION DE LA COMUNA DE R E N G O -

PETICION DE OFICIO 

El señor CABEZON.— (Presidente Acciden 
tal) .— Tiene la palabra el Honorable señor Labbé 

El señor LABBE.— He recibido del distinguido 
Alcalde de Rengo, señor Victoriano del Olmo, que 
tanto se preocupa de las necesidades de esa co-
muna, la siguiente nota: 

Rengo, 17 de Enero de 1945. 

Ha tenido conocimiento esta Alcaldía que se 
desea trasladar, a contar desde el l.o de febrero 
próximo, al Delegado de Pavimentación, don Juan 
Saavedra Pino, a un cargo en Concepción. Este 
eficiente y prestigioso funcionario ha desempeñado 
su cargo por espacio de varios años con el bene-
plácito de todas las autoridades y público en ge 
neral. 

La Corporación que tengo el honor de presidí' 
vería con mucho agrado que no se diera curso a 
dicho traslado, ya que se trata de un furciona-
lio correctísimo y en consideración, además a que 
Próximamente se empezará a desarrollar un vas'o 
plan de obras de pavimentación que requiei e na 
turalmente, la atención de un funcionario compe-
tente y conocedor de sus obligaciones como el se-
ñor Saavedra Pino. 

El suscrito se permite solicitar de US se sirva 
interponer sus buenos oficios axrte el señor Di 
" t t o r General de Pavimentación para que se deje 
sin efecto el traslado que se proyecta, y podamos 

seguir contando con el valioso concurso de. señor 
Saavedra en el muy importante Servicio de Pavi-
mentación de esta Comuna. 

Saluda a V. S., con toda atención. 
(Fdo).— VICTORIANO DEL OLMO R — Al-

calde subrogante. 

AL H. DIPUTADO SEÑOR DON FRANCISCO 
JAVIER LABBE.— SANTIAGO' ' 

Yo, señor Presidente, hago mías en todas sus 
partts estas consideraciones, y como ellas son tan 
fundadas, pido que se transmitan por oficio al Mi-
nistro del ramo, a f in de que tome las medidas 
necesarias para que la Dirección General de Pa 
vimentación rio innove y quede en el mismo cargo 
de Delegado en Rengo el señor Juan Saavedra 
Pino. 

El señor CABEZON — (Presidente Accidental).— 
A nombre de Sú Señoría, se enviará el oficio. 

¿Ha terminado. Su Señoría? 
> El señor LABBE.— Sí, señor Presidente. 

28.— POSIBLE PARALIZACION DE LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCION DEL LICEO DE NINAS 
DE ANTOFAGASTA.— PETICION DE OFICIO 

El señor CABEZON.— (Presidente Acciden 
tal).— Le corresponde usar de la palabra, por cin-
co minutos, al Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE.— Entonces voy a tomar 
Darte de los minutos que le quedan al Honorable 
señor Labbé. 

El señor BART.— ¡No hay derecho! 
El señor GUERRA— Entonces, ¿por qué no 

me los cede a mí, Honorable Diputado? 
El señor CABEZON— (presidente- Acciden-

tal) .— No se puede, Honorable Diputado 
El señor BART.— Estamos en familia. 
El señor GODOY.— En un régimen de caba-

lleros. 
El señor LABBE.— No tengo inconveniente. 
El señor CABEZON.— (Presidente Acciden-

tal).— Puede usar de la palabra el Honorable se-
ñor Guerra en el resto del tiempo del Honorable 
señor Labbé 

El señor GAETE.— Se puede para unos y para 
otro nó. Está muy bien. Yo no digo nada 

El señor GUERRA.— He recibido una nota del 
Comité pro construcción del Liceo de Niñas de 
Antofagasta y otra del Sindicato Nacional de 
Carpinteros, relacionadas con las obras de ese 
plantel educativo Se me dice en estas comunica-
ciones que los fondos disponibles para la ejecución 
de estos trabajos están en vías de agotarse y que 
están expuestos a quedar desocupados doscientos 
obreros. 

Sabemos que en el norte la cesantía com'en-
za a hacer estragos, por la suspensión del trabajo 
do algunas minas y por la paralización de algunas 
oficinas salitreras. El hecho de que estas obras 
públicas también se paralicen per falta de fondos, 
aumenta la angustia en el seno del pueblo traba 
jacíor. 

Por consiguiente, solicito de Su Señoría Se sirva 
ordenar el envío de un oficio, a nombre de nues-
tro Comité, pidiendo al Gobierno que tome las 
medidas necesarias para que estos fondos lleguen 
a su debido tiempo a estas obras, a f in de que no 



se paralicen, porque ello significaría agravar aún 
más el grave problema de la cesantía que se está 
produciendo en el norte. 

El señor CABEZON.— . (Presidente Acciden-
tal).— Se enviará el oficio a nombre del Comité 
de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.— Pido que se agregue a 
ese oficio la firma del Comité Socialista, señor 
Presidente. 

El señor CABEZON— (Presidente Acciden-
tal).— Se agregará la firma del Comité Socialista. 

29.— SITUACION DE LOS TRABAJADORES 
AGRICOLAS DE LA HACIENDA "CODAO", DE 
PEUMO.— REPLICA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR LABBE SOBRE LA MATERIA 

£1 señor CABEZON. — (Presidiente Acciden-
tal).— Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE.— Días atrás, mi Honorable 
colega señor Labbé se refirió a algunas observa-
ciones que yo hiciera con respecto al tratamien-
to y a los salarios que reciben los trabajadores fíe 
ia hacienda "Codao". de la familia Ossa Huidobro. 

Sostuvo el Honorable señor Labbé. refuiando 
un discurso mío, que yo había tenido malaK inior-
maciones y que no eran exactos los antecedentes 
que se me habían proporcionado sobre el trata-
miento que se da en esa hacienda a los qup en 
ella trabajan. 

Yo, para contestar a mi Honorable colega mt 
voy a remitir, y espero que Su Señoría hP% lo 
mismo, al informe que un funcionario del Minis-
terio <M Trabajo va a entregar a) Ministio del 
ramo después de una visita que hizo al fundo 
mencionado. 

Esta visita obedeció a una petición que. en su 
oportunidad, hice yo en esta Honorable Camara, 
petición que reiteré personalmente al señor Minis-
tro, cdn el objeto de que se impusiera no solamen-
te de lo que ocurría en esa hacienda, sino también 
en otra industria de Peumo: la "Sofruco". cuyo 
gerente es el señor Recaredo Ossa. 

Recibí del señor Recaredo Ossa una nota muy 
amabls para mí, en el sentido que me f i ja días pa-
ra poder hablar con él referente a las observacio-
nes que hiciera sobre la industria que él dirige. En 
razón de que he estado ocupado en los días que 
él me fijara, pues cuando está él en Santiago, yo 
estoy en Rancagua, o cuantíto estoy en Santiago, 
él está en otra parte, no he podido tener con éi 
la entrevista para aclarad los conceptos que hice 
presente en esta Honorable Cámara respecto a la 
industria de que es Gerente. 

Ahora con respecto a la Hacienda Codao, es-
pero que confirmadas mis observaciones por ese 
informe de un funcionario totalmente imparcial 
como es el señor Galileo tJrzúa, que ha ido al te-
rreno mismo, el Honorable señor Labbé estará 
cierto de que el Diputado que habla no ha alte-
rado, en absoluto, los hechos. Por el contrario, 
ellos se van a confirmar plenamente. Pues no 
acostumbro a traer cuestiones de las cuales no 
esté bien informado, a esta Honorable Cámara. 

30 —ACTUACION FUNCIONARIA DEL INGE-
NIERO PROVINCIAL DE O'HIGGINS. — 
PETICION DE OFICIO. 

El señor GAETE — Ahora, señof Presidente, 

quiero referirme a un problema que es bastante 
grave en la provincia de O'Higgins y que dice 
relación con caminos. 

Desde hace ya bastante tiempo, nos ha toca-
do la mala suerte de tener en la provincia de 
O'Higgins un ingeniero, el señor Ugaite muy des-
preocupado en lo que se refiere a caminos. Este 
caballero es un hombre que calienta mucho el 
asiento dentro de su oficina, pero que se pre-
ocupa muy poco de salir al terreno mismo para 
ver cómo están los caminos dentn de la provin-
cia. . 

Tuvimos la suerte de que fué reemplazado, du-
rante tres meses v días, por otro ingeniero di-
námico, capacitado y dispuesto a salir al terreno 
a ver lo que efectivamente ocurría con los ca-
minos de la provincia de O'Higgins. Este ingenie 
ro dinámico, en el tiempo de su reemplazo de tres 
meses y días, hizo muchísimo más de lo que hi-
ciera el señor Ugarte en el tiempo que él es-
tuvo frente a los caminos de la provincia en su 
calidad de Ingeniero Jefe. 

Aun más señor Presidente. No tía mucho es-
tuve en Coya, invitado por los presidentes y di-
rectivas de los Sindicatos, para tratar un proble-
ma que les afecta directamente, relacionado con 
el camino que debe hacerse de Coya a Ranca-
gua para no dai la vuelta por los cerras de Ma-
cihalí. El ingeniero mencionado que reemplazó 
al señor Ugarte, hizo el estudio sobre el particu-
lar junto con los ingenieros de la Corporación de 
Fomento de la Producción a fin de trazar eJ ca-
mino. Sin embargo, estando ya el estudio hecho, 
han venido los ingenieros a buscar los planos pa-
ra realizar esta obra, sin costo para el Fisco, ya 
que la Corporación de Fomento de la Producción 
lo ha financiado en gran parte y los Sindicatos 
de Coya, de empleados, comerciantes y obreros, 
la "Población Errázuriz" y las personas que tie-
nen bienes por esos lados, han hecho erogado 
nes con él objeto de que este camino se constru-
ya a la brevedad posible. 

Sin embargo, caprichosamente, sin Ir ai terre-
no, el ingeniero Ugarte no ha dado su aproba-
ción a estos plar.os. y hasta hoy día no se pue-
de hacer absolutamente nada. 

Por esto,' señor Presidente, me atrevo a levan-
tar mi voz para protestar, en la misma orma en 
que lo hice en la reunión de los dirigentes -le los 
Sindicatos mencionados y de los empleados y 
comerciantes de Coya, por la actitud de este se-
ñor lngeñlero. 

Días atrás hice presente al señor Darlo? Con-
cha, quien, como Director de Caminos subrogan 
te del señor Tenham, es el Ingeniero Jefe, la ac-
titud atrabiliaria adoptada al respecto por el se-
ñor Ugarte. Le hice ver, asimismo, que este se-
ñor ha menoscabado, por decirlo así, ios intereses 
de la provincia de O'Higgins, pues ha devuelto a 
Santiago más de un millón de pesos que estaoan 
disponibles para invertirlos en obras de la pro-
vincia, siendo que pudo haber cooperado para 
que en parte sirvieran para la construcción de 
los caminos y puentes de la provincia. 

Finalmente manifesté a) señor Concha que el 
señor Ugarte se hacía acreedor a que todos lo* 
ciudadanos de la provincia de O'Higgins, sin dis-
tinción de colores políticos, le levantáramos, en 
vida, un monumento de trapo, que representara 
su persona y que, en seguida, lo quemáramos en 
efigie, por lo atrabiliario con sus subalternos f 
por lo despreocupado que ha sido para con «» 
provincia. 



te caballero tiene "santos en la Corte de Cami-
nos". 

Ahora ha pedido permiso para dejar transito 
riamehte sus funciones con el objeto de ir a ve 
ranear. Ojalá, entonces, que el ingeniero que io 
reemplace —y espero que sea el mismo caballero 
que lo hizo en la ocasión anterior a que va me 
he referido— pueda realizar lo que este señor 
Ugarte no ha podido o no ha querido hacei 

Deseo manifestar, además, que tengo serios 
cargos sobre otras actitudes del señor Ugarte las 
que dar¿ a conocer en una sesión próxima 

Termino pidiendo que mis observaciones sean 
enviadas al señor Ministro de Obras Públicas y. 
Vías de Comunicación, con el objeto de que se 
le aplique un correctivo a este ingeniero, ya que 
no merece la provincia de O'Higgins un funcio-
nario tan poco meritorio como es el señor ligar-
te. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).— 
Se dirigirá el oficio respectivo a nombre de Su 
Señoría. 

31—IMPUTACIONES A UN SEÑOR DIPUTADO 
CONTENIDAS EN UN PROYECTO DE 
ACUERDO.— RESPUESTA A OBSERVA-
CIONES SOBRE EL PARTICULAR FOR-
MULADAS POR EL HONORABLE SEÑOR 
VARGAS MOLINARE, EN SESION ANTE-
RIOR. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) . -
Tiene la palabra, por cinco minutos, el Honora-
ble señor Uribe. 

El señor URIBE (don Damián)— En una de 
las sesiones pasadas, el Honorable señor Vargas 
Molinare. que no se encuentra presente en la Sa-
la, hizo algunas observaciones y manifestó, en 
aquella oportunidad, que el Partido Comunista 
hacia uso de ia calumnia y de la infamia. 

Yo quiero levantar este cargo gratuito hecho 
por el Honorable señor Vargas Molinare, dando 
lectura al siguiente documento: 

"Diciembre 2 de 1944. 
Declaración firmada del conductor del tren noc-

turno N.o 7|8, don Eduardo Verdugo, sobre inci-
dente promovido por el H. Diputado don Gusta-
vo Vargas Molinare: 

"Que hoy iba ocupando el señor Diputado Var-
gas Molinare, el departamento N/) 1|2 del coche 
Andacollo en tren N.a 7 a su cargo, figurando 
también anotado el Diputado señor Silva. 

"Que poco antes, de la estación de San Fer-
nando, fué informado por el garzón del comedor, 
Luis Cabrera, que el señor Vargas Molinare le 
habría manifestado estar dispuesto a "armarle la 
grande" al Inspector don Absalón Salgado que 
iba en el tren, en el caso que este funcionario 
intentara venderle la otra cama de su departa-
mento. Todo esto lo dijo Cabrera en presencia 
del Inspector de Transporte, señor Gamboa, agre-
gando que lo hacia para ponernos en guardia de 
los propósitos de dicho parlamentario. 

"Que como tuviera varios pedidos de camas que 
no podía cumplir por ir los dormitorios comple 
tos y a fin de evitarle dificultades al señor Var-
gas, le pareció prudente avisarle oportunamente 
por intermedio del asistente Aurelio Zamora y 
«n seguida personalmente, que en caso que el H. 
señor Silva no apareciera después de las 12 de la 
noche, tendría que venderle su cama por haber 
varios pedidos, o en su defecto aceptara el pago 
de los adicionales reglamentarios para no ser 

molestado por otro ocupante, lo que aceptó des-
pués de exigir la presentación del reglamento v 
disposiciones pertinentes. 

"Que el señor Vargas protestó dp lo que llamó 
persecución en contra de los parlamentarios de 
parte de la Jefatura de la Empresa, agregando 
que posiblemente la Dirección pensaJba en esta 
forma financiar su déficit. 

"Que las medidas tomadas fueron de su propia 
iniciativa y sin conocimiento previo del Inspector 
señor Salgado, quien fué informado de lo ocurri-
do únicamente después de adoptado el procedi-
miento y a raiz de la provocación de que fué 
objeto de parte del señor Diputado, creyéndolo 
posiblemente el responsable de la orden. De esta 
provocación el declarante fué informado por el 
asistente Zamora. 

"Que el asistente Aurelio Zamora lo informó 
que el señor Vargas Molinare le habría manifes-
tado que dijera al Inspector señor Salgado que 
estaba dispuesto a correrle balazos en el caso que 
se atreviera a exigirle pago por la cama que iba 
sin ocupar en su departamento y que no obstan-
te él le explicara que era resolución del conduc-
tor, no quiso creerlo. 

"Que recuerda que en otra oportunidad tuvo 
dificultades con el mismo Diputado señor Var-
gas a raíz de que este parlamentario se hizo 
acompañar en su departamento por una dama 
que tenía reservada cama central y se negaba pa-
gar las diferencias correspondientes haciendo va-
ler su calidad de Diputado. 

"Que dando cumplimiento a disposiciones últi-
mas, el declarante ha dado cuenta por escrito 
que el H. señor Vargas en varias oportunidades 
y cada vez que viaja lo hace reservando departa-
mento con otro parlamentarlo que no se pre-
senta" . 

"Diciembre 2 de 1944. 
Declaración firmada del asistente tren noctur-

no N.o 7|8 don Aurelio Zamora Soto: 
"Que hoy poco antes de la estación de San Fer-

nando y en cumplimiento a una orden de su con-
ductor fué donde el Diputado señor Vargas Mo-
linare a decirle que como habían varios pasaje-
ros que solicitaban camas, se vendería la que fi-
guraba reservada al Diputado señor Silya, en ca-
so de que este señor no se presentara pasado las 
doce de la noche y siempre que el señor Vareas 
no estuviere dispuesto a pagar las diferencias ne-
cesaria para ir ocupando solo su departamento; 

"Que a pesar de indicarle que se trataba de una 
medida- acordada por el conductor señor Verdu-
go, el señor Vargas Molinare se empeñó en res-
ponsabilizar al Inspector señor Salgado que Iba 
viaiando en el tren, exigiéndole que le advirtiera 
al señor Salgado que le daría de balazos en el 
caso que se empeñara en molestarlo por el pago 
de la otra cama; 

"Que entre otras frases violentas, el señor Di-
putado aseguraba que en la Dirección de la Em-
presa se le habría informado que el señor Salga-
do era la persona más odiada dentro del servicio; 

"Que en los precisos momentos en que el se-
ñor Vargas se expresaba en contra del Inspector 
pasó el señor Salgado por e] pasillo del dormito-
rio, siendo alcanzado por el señor Diputado para 
repetirle las mismas palabras; 

"Que el señor Salgado, ignorante de lo ocurri-
do, oyó tranquilamente al señor Vargas y preten-
dió aclarar el motivo del ofuscamiento de este 
caballero pero no logró conseguirlo, por lo que se 



retiró hasta la oficina del conductor donde fué 
informado de lo sucedido y pidió al conductor se-
ñor Verdugo se trasladara al departamento del 
señor Vargas a explicarle la verdad de los he-
chos". 

Este es un documento firmado por el asisten-
te y por el conductor del tren y debo manifestar 
que el Honorable señor Vargas Mollnare ha tra-
tado de mover toda clase de influjos para hacer-
lo desaparecer de la Empresa de los Ferrocarri-
les del Estado, razón por la cual creo necesario 
que, a mi nombre, se envíe el oficio correspondien-
te con el objeto de que se envíe a la Honorable 
Cámara la copia oficial que está en poder de la 
Dirección de los Ferrocarriles del Estado. 

A«. 
De esta manera queremos nosotros dilucidar 

estos cargos gratuitos que nos hacía el Honorable 
señor Vargas Molinare, quedando de manifiesto 
que ésta es la moralidad que tienen los elemen-
tos nazis en este país y en el mundo. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) 
Se dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 

—Se levanta la sesión a las 20 horas 39 mi-
nutos. 

Enrique Darrooy p. 

Jefe de la Redacción. 


